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INTRODUCCIÓN. 

TESIS cc¡J 
FALLA DE ORIGEN 

Este modesto trabajo de investigación tiene como objeto el hacer 

comprender a la sociedad mexicana lo importante quc resulta la regulación dc la 

unión entre homosexuales, ya sea para negarla terminantemente como un 

matrimonio con todas sus características como tal, o bien para aceptarla como 

una figura jurídica más, contemplada dentro del derecho mexicano y del 

derecho civil de forma esp~cifica. 

La intención es comprender una realidad que se vive en una sociedad 

dete1minada, al presenciar situaciones de singular comportamiento entre 

personas del mismo sexo y lo atractivo que les result~ ~el estar juntos, 

atribuyéndoles el conjunto de emociones humanas propias de sexos distintos. 

Hoy en día resulta de forma singular y hasta liberal hablar con flujo y 
. . . 

espontaneidad de tan interesante tema, del cual~osresl.l.lt~ atractivo póder llegar 

a conocer desde los misteriosos orígenes de la h?111osexu~lid~d y del 

lesbianismo, hasta el poder asimilar ~ste bomp~rtami~r{tó h~ciend~un recorrido 

en nuestro interior de los valores esen<:ialeséÚ~os )' 1ngia1e: q~dtenemC>s y que 

existen en nuestra sociedad para no admitir.y ver de manera negativa tal hecho. 
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El ideal jurídico y ético es y ha sido ordinariamente la organización de la 

familia sobre la base del matrimonio. Pero ello no implica que la unión y la 

procreación fuera del matrimonio o la unión entre dos personas del mismo sexo 

no den lugar a vínculos que dctem1inan también la existencia de una familia o 

una relación de tipo extramatrimonial, vínculos cuya regulación jurídica tnmbién 

es forzosamente necesaria, sea cual fuere el criterio que se adopte para 

legalizarse o no, frente a la figura del matrimonio. 

Tanto en la doctrina europea como en la nacional es motivo de discusión 

la existencia de tal relación que se considera extramatrimonial, pues es la unión 

libre de dos personas del mismo sexo con sentimiento de atracción mutua; como 

ejemplo de ello tenemos el llamado concubinato; de tal suerte que al referimos a 

ésta se habla de una cuestión no regulada y que se le puede calificar de todas las 

maneras menos de matrimonio. 

Cabe mencionar que en nuestro país a. este tipo de unión se le ha 

denominado "Sociedad de Convivencia" por tratar de regular de cierta manera tal 

cuestión, situación que pudiera co-ntenerse dentro de la figura del matrimonio o, 

en su defecto coexistir junto con éste último, circunstancia que estudiaré en su 

s 



momento. Mientras algunos piensan que no existe más que un solo tipo de 

mafrimonio, la fundada en el derecho civil como tal, otros afinnan que tanto lo 
- ' . . 

es ella corrio la constituida sin que medien cuestiones de tipo legal,_y esto último 

me parece acertado en parte, pues si bien es cierto que puede ser un tipo de 

matrimonio el de la unión de parejas del mismo sexo, sí es de suma importanda 

que sea regulada para los tiempos actuales ya sea de forma positiva o negativa y 

que, en todo caso se legislara de fomm especial. 

Dado que el tema, no admite salida por caminos que no sean críticos, y 

ya sea que éstos se consideren acertados o no, debe ·tratarse con profundo 

cuidado para elegir lo que sea mejor para nliestra sociedád contemporánea. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO l. MATRIMONIO. 

l. 1 CONCEPTO. 

1.1.1 Concepto Etimológico. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

Existe, acuerdo entre la mayoría de los autores del origen de la palabra, la 

cual, dicen viene del latín matris, que significa madre y 1111111i11111, carga o 

gravamen 1
; ju~tos significa carga o misió~,:~fo· 1~ madre. Coincide este criterio ·.· '.··\.· .- . ' ' -:e:: -· "•" .. '. -- .. 

·':C;,;;,;.,• •, 

con las decrétales del Papa Grcgorio 1ic:~''.l>;ra''¡~·"rr;a4:.e, el niño es antes del 

parto oneroso, doloroso en el p!lrfo, ~ dJs~Üé'~::d~i'~afto~rayoso, por cuya razón 
.. - - --. ,; __ 1;'. ·:·'..:!;~~: =~ -~- ·:~~-'.·l ··_-:_';::-·.'" . -

el legítimo enlace del hombre y .1a'!Tlujer. se~~a.dc::~cnl1i~ado matrimonio más 

bien que patrimonio". Sin embargo, ek~Í d6redhb·r~i'iia~~'se usaron la palabras 

iusta 1111ptiae, o iustum 111atri111011i111112:, ~~ ob~e~~ ~~e el término 111atri111011i11111 
- - - - -·-- , .. ,- - ---:;· -- --- -- --

• •• c ••• :. 

ya era utilizado; aunque el más empleado era i11stae 1111ptiae, de donde proviene 

la palabra nupcias. Se ha señalado que la palabra matrimonio es de origen latino 

y deriva de la unión matris (madre) y 1111111i11111 (carga o gravamen); por lo tanto, 

10ord3 G.A. Tratado de Derecho Civil, Familia l, Sa. Edic. Edit. Perrot, Buenos Aires, Argentina 1989, Págs. 45-
46. 
De: lbarroh1 Antonio. Derecho de Familia, .fa. Edic, Edit Ponila, ~'léxico 1993, Pág. 155. 
Bosscrt, Manual de Derecho de Familia, Buenos Aires, Argentina 1989, 2a. Edic, Edit. Astread, Pág. 53- 64. 

::?Pad11la Sahagún. Gumersindo, Derecho Ronuno. Priml.!r curso, la. Edic. ENEP Aragón, UNAM, 1988, Pág. 39. 
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su significado etimológico da idea de que las cargas más pesadas derivadas de la 

unión recae sobre ésia."3 

Según la definición de Portalis: "El matrimonio es una Sociedad de 

Convivencia entre el hombre y la mujer que se unen para perpetuar su especie, 

para ayt¡darse, para socorrerse mutuamente, para llevar el peso de la vida y 

compartir su común destino. Es la unión del hombre y la mujer para el pleno 

establecimiento de una comunidad de vida. El matrimonio es la base de una 

familia legítima".4 

"La palabra matrimonio puede tener tres significados diferentes, de los 

cuales sólo dos tienen interés desde el punto de vista jurídico. Ep príiner lugar, 
. " ' .,, 

matrimonio: es el acto de celebración; en un segundó es ~le~t~do que para los 

contrayentes deriva de ese acto; y el tercero es la pareja formada por los 

csposos".5 

1.1.2 Concepto gramatical. 

TESIS CON 
FALLA DE C'PT~EN 

1 Augusto Cesar Dclluscio. ~tanu3l de Derecho de Familia. Tomo I. Sa Edic. Edit. Ediciones Dep3lma. Buenos 
.-\ircs. Pág. 141. 
" Borda, G.A. Derecho de Familia. Op. Cit., Págs. 43-44. 
~ lklluscio A.C. Manua.l de Derecho de Familfo. Op Cit. Pág. 141. 
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Según el Diccionario de la Lengua Española, el Matrimonio viene del 

latín 111atri111011i11111 que significa. unió.n ·de un· hombre y una inujer concertada 

mediante determinados ritos o formalidades legales. Sacramento propio de 

legos, por el cual el hombre y la mujer se unen perpetuamente con arreglos a las 

prescripciones de la Iglesia. Palabra de matrimonio. Marido y mujer. El que se 

contrae según la ley civil, sin intervención del párroco. El que se celebra sin la 

presencia del propio párroco y testigos. Después del concilio de Tren to, tal unión.· 

d1.:jo de reputarse como matrimonio en España. El que por motivÓs~ grav~s. se 

celebra y tiene en secreto con la autorización del ordinario: El ~C>ntraícl() entre 

un príncipe y una mujer de linaje inferior, o viceversa, en el C:uaJ cad~ ¿Ó~yuge 
conservaba su condición anterior. Llámese a~í pbrqtfo enlac~~~~o~ianüpcial el 

esposo daba a la esposa la mano izquierda.· , Morganático. Matrimo~io de la 

mano izquierda. Por sorpresa. El qu~s~ celebr; '~xpresa~d() su ~onsentil11iento 
los contrayentes ante testigos aptos yun sacerdote con juris?icclón?pero no 

requerido para ello. Siguió sie~do váliclÓ, aunque nunca lícito'. fast~ principios 

del siglo XX. El celebradoJegítima y solemnemente que no ha llegado aún a 

consumarse. Constante el matrimonio. 

1 
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Tener los legítimamente casados el primer acto donde se paga el débito 

conyugal. Consumir el matrimonio. Contraer matrimon.io. Celebrar el contrato 

matrimonial". 6 

1.1.3 Concepto sociológico. 

.. .. TESIS CON 
FALtA .DE O:RJGEN 

- _. ' ',·"-.·.·~·:":;:'·: .. '.:· (. . 

A continuación se plasmarán: algunos i:oncéptos. Comenzaré por exponer 

algunos problemas de índole ~etodoló.~iC:I:)~~~'. se presentan en el estudio de la 
. ' .. ·,,. . _-,. , .. -

sociología familiar y humana. 

- '--.--.-·.-;:.--,;,-·- . ,,_, - -
"En el análisis .de las sociedadesse presentan diferentes tipos de cuadros 

metodológicos: 

-"El cuadro interacciona!, es el más utilizado,. para ésie; la familia es una 

unidad de personas en interacción, cada una ocupa una pci.sición en el interior, 

definida por el nt'm1ero d.e roles, sin embargo, .es el indi\'fdú() el.que define éstos 

últimos, ya en relación a un grupo de referencia, a unac~ncepciÓÍ1,es lln cuadro 

que toma en cuenta el interés particular, y que a veces desprecia relaciones con 

" Diccionario de la Lengua Espai\olo., Real Academia de la lengua Española, 20a, Edic, Tomo JI, Edit. Madrid, 
España, 1984. Pág. 886. 
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otras "agencias" sociales, es una posición donde el individuo tiene una mayor 

rclevancia".7 

-"El cuadro esfructura función considera que la famiÍia es un subsistema social, 

el cual a su vez cumple determinad~s funciones, lafa.milia a.ctúa en función de 

una red de ~tatus y ~e roles cuyo resultado ese! sistema fa;iliar y por medio de 

éste el sistema social entero.· Esta aproxiníación toma'ei1cuentáJas influencias 
._ ~; - ' ;-

exteriores, ya que aquí la. familia. fonúa pm:te, Clc In estriÍcturri; y, perClbe al 
::./~'~, <!~.' ~ ":·; ·:: ;_ 

~lerton".8 

- "El cuadro sittÍacional, añüli~i;1a,'~it~~cio~'d§Jil1~i0d~~ ylri ~espuesta del 

individuo a esta si;uaCión; rec6l166~11 Jit inter~~cÍó~ cle'éstoi pero G familia en si, 

es una unidad de estímulos, determinante en·. una situación social para el 

comportamiento".9 

7 Et. al. Sociología de la Familia y del nultrimonio. 211 edición Edil. Península, México 1991. Pág. 14. 
" Et. al. Sociología de h1 Filmilia y dd matrimonio. 2• Edic. Edit. Península, México 1991. Pág. 14. 
"ldcm. 
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- "El cuadro institucional. el histórico-materialista de Marx, Engels y Morgan y 

el estructuralismo de Durkheim insisten en los aspectos descriptivo; histórico y 

comparativo, es decir, se trata de la institución de la familia y ·del ·matrimonio 

situada en la sociedad global considerada como un organismo, como un sistema 

mantenido por las partes que lo componen y que estúdiado analógicamente 

comparándola con la misma institución . en diferentes partes del mundo, se 

interesa también por las transacciones con otras instituciones sociales y la 

cultura'º." 

-"El cuadro del desarroll~, ve a la. familia. como un grupo de. personas 

interactuando con roles interiormente aparejados en. elquejunto con el cambio 

evolucionan la calidad ·yel .. tipo ·de interacdón, ces decir á .. cada· etapa le 

corresponde un rol 1 1
." E.n bilse a lo anterior, se.presentar! dos conceptossobre el 

matrimonio. 

"El matrimonio es una relación cuya base se proyecta en la 

institucionalización de la unión intersexual monogámica:, los hechos del impulso 

se.xual, de la procreación, en lugar de quedar librados al azar de los factores 

10 Et. al. Sociología de la Familia y del m.;itrimonio. 2" Edic. Edit. Península, l'-.téxico' 1991. Pág. 14. 
11 ldem. 
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biológicos y psíquicos, merced a la institución de la familia son encauzados y 

regulados." 12 

"El matrimonio es la institucionalización de las relaciones que tienen por 

base la unión intersexual, trasciende como una institución social ya que esta 

gobernado por la nom1a en cuanto a los roles que la sociedad reconoce, respeta y 

organiza." 13 

Como ya se dijo, dentro de las estructuras que sustentan a la sociedad en 

que vivimos, la familia se inicia, legálmente a través de la institución del 

matrimonio. Se puede dar al respecto también un concepto desde el punto de 

vista sociológico: "es una relación de cohabilitación sexual y domiciliar, entre un 

hombre y una mujer, la cual es reconocida por la sociedad como una institución 

domiciliar y educativa de la prole que pueda surgir". 1 ~ 

1.1.4. Concepto jurídico. 

TESIS co:J 
FALLA DE ORIGEN 

i:zanoni. Derecho Civil, Derecho de Fami1ia. 2a Edic. Edit. Astrcad, Buenos Aires, Argentina 1989. Poi~. 117. 
uDosscrt. Manual de Derecho de Familia. Op Cit. Pág. S 1. -
'"Alicia Pércz Duartc. Derecho de Familia. Edit. Fondo de Cultura Económica. Pág. -B. 
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Iniciaré con la clásica definición de Modestino: "El matrimonio es la 

unión de hombre y mu je~ en '¡:iléno cÓnsorcio de' su vida y co.mu11icación de 
·- . . .-· - ' ., , .... - ' ' ····.-·· 

el ásico .. romano,. e.1.~matri.monif noera.i.ndisoluble,·:·p;Úeba df ello.'son las. formas 

de disolución q~~· ~~ ~:~~i~~~~c~~ :1~ih~~~~~~·fJ~~~¿~,' rl, :Í4:.'.i\'.{ ;:P1 ~· 
"<. ~·/~ú: .-~ .".-.. ,_.:;·,;:_:,'.)-/• <c.'.:""r ·.;·· -··,.{t;;:,'.-:\,:.';'.'-;". ':·<t~.-:{:<•;• 

,;' .);:·,·_• • ., '. ':,, ~::-?~~~\ -:;· ·, • , .. :,.?_' - ''·::;:'.~~< •::c~,~~--~~~~,C1 
: ~ ;:~ ,_ " --J· .: :·~:< :_ -- : . ., -- •: :,,>· - :_: __ ~;:(:.::~ .':· ,._-._ ·:~-- . ''·•/ ;·., ~·---~- -· 

La signÚic~~Í6~J~Jdi~~!.1i~~· iá6i,bid~}~~ }a, :~?~~rl~~!'a~\i~rl~i~iones ·de 
., . • :··;·•' - '~, '.~ ' .. o·,,-,,,. ' ;·,::·.:/ 

matrimonio~fü~hte{,' maÍrimoriÍo~ac'io; f por otro J:);~Jd matrimonio-Estado, 
<·', _';~---.'. -.:-·-:-;~; '. ,-;~:·,:?' :~;·:·' -~-:'-,:">;_·, -·,·,:·.: 

respectivamente .... ~!·'é~~~éP~~,f'.si~,,~~~~~t~ri'~1.º:~ó.~;~~~/"~a!rifoC)ni~~fuente 
es el acto por el C:üa11a'~nú;n'se8ó'~t~ai!;ct)rhi'ii't[iiJ:onio"Esla:cib/~s·1a situación 

juridica que para loscÓ~~hg~~:~~~i~~'~S,~'1,~ctg,cí,~~eÍ~br;~¡Ó,ri:·'.'\f ' 
- - ·~,- -<·:'.<·· ->-.<: t·:<_::}~: .'.'..-:;.'.-' _·;_-,_;_ ¡.-:.':··>· 
:·,'-.~,:;.:;_:_~~<~~~:~~~·'. --!: ~· <·~·,_~-~~-;:,,-. 

Este doble significado tiene.imprirtanC:i~, C:oh1o'.~ás ~delante se verá, para 

la dctem1inación de la naturalezajurídÍca del rl1a~;j~orlio; La crítica del presente 
•' ,._ ... ·-·:,y::·· ,. . . . . 

trabajo consiste en apreciar si en el caso de la unión.en_Sociedad de Convivencia 

u El Digesto de Justinümo. Tomo 11. Libros 20. 36, Versión coiste~lana por Áh·aro O'ors, Edit. Arazandi, 
Pamplona, E~paña. 1972. 
1
" l lcmándcz Saavedra, Alicia, Matrimonio y postliminium en el Derecho clásico, Edit. Estudios monográficos de 

la ENEP Aragón, f\·téxico, 1992. Pág. 40- 41. 
17 13dluscio. Manual de Derecho de Familia. Op. Cit Pág. 141. 
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puede tener en esencia esta misma naturaleza jurídica que ya existe en el 

matrimonio o bien, ser una figura que se desarrolle paralelamente a ésta. 

"El doble significado de. Ja palabra, así como de la variedad de ideas 

religiosas, morales.:.yjurídica.s que sobre el matrimonio recaen y pretenden 

inflúencia, hac.~~ ~iri~il:deflnirlo con exactitud; a tal punto llega a dificultad, que 

no existen dos conceptos exactamente iguales sobre el matrimonio ya que abarca 

un sin fin d~ características y aspectos".1 8 

Justiniano es, sin duda un personaje del cual sobresale también su propia 

definición: "Nupcias o matrimonio es la unión del varón y de Ja mujer que 

contiene el propósito de vivir en comunidad indisoluble". 19 

En Jo referente aLmatrímonio puedo decir que es Ja unión entre un hombre 

y una mujer que tiene : naturaleza mixta; es un contrato y una institución 

reconocida por la. sociedúd que tiene el propósito de hacer vida en común 

permanentemente y formar una familia legítima. 

TESIS CON 
FALLA DE ·:r.1GEN 

u PCrcz Ouarte. Derecho de Familin . Op. Cit. Pág. 43, 
19 Alberto Pacheco E. La Familia en el Derecho Ci\'il :,..tcxico.no. 2a Edic. Edit. Panorama. Pág. 59. 
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1.2 FINES DEL MATRIMONIO. 

Nuestro Código Civil no hace alusión los fines del matrimonio. Considera 

Augusto Cesar Belluscio que no tiene mayor relevancill y por ello piensa que es 
. . . . -

el motivo por el que no está regulado en elCódig~ Civil. Sin.embargo otros, 

incluyéndome somos de.la opinión de que estos ~nes están implícitos o resultan 

de las normas que establece~ losd~b6r~sJent;{1~; ~spos~s esto es: la fidelidad, 

la asistencia y la coha~i~d~iÓ~: -• 
, - -; ; ·.-_ ' 

Se puede decir qt1e Josfines del matrimo~Ío clvil son los mismos que 

expresa el derechoca~Ónico:-El Códigodcl Derech~ Canónico enuncia en forma 

expresa los fines objetivos del matTimonÍo; es decir, los de fa institución en si y 
- . ' ·- _. '·"::. . . ' - .. - . _._ - _; - - - - -

no Jos particular¿ de :cada• pdrejaqJe s~ une. Para éste, los fines son: la 

educación y la procreación de la prole:~dtr~s finessecundarios: _Ja ayuda mutua . ' . . ._ -~ 

. ·._ 
y el remedio para la concupiscencia'. 

.. . ,<·:<·-", 

Para autores ·~orr:o S'orda:; ·Jos fines nonnales del matrimonio son: la . . . -~ · .. 

satisfacción del a~16r, J~ _mutua compañía y asistencia, la procreación y la 
··.. .. 

- -
educación de -los 11UC>s; por citra parte otros autores como Lagomarsino 
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consideran que son: la constitución de la familia legitima, la procreación y el 

cuidado de la prole. 

Con ello se pretende señalar que el matrimonio como institucionalización 

de la unión entre el hombre y mujer, satisface finalidades que están implícitas en 

la razón de ser de su reconocimiento social y·de su protección por el derecho. 

"Siendo el matrimonio esa unión total de las cosas divinas y humanas de la 

cual ya nos hablaba Modestino, la unión íntima necesaria para procrear.hijos no 

puede más que llevar a la creai:ión de ese lazo fortísimo entre ambos cónyuges; 

1a ayuda mutua enire en~f oice r1orma1es porque no siempre se procuran todos 
. '. ·,~· ·" - ' : ': -- . , ... , 

ellos".1º Así por ·ejemp\o,las uniones entre homosexuales no contemplan la 

procreación y en.el caso:dc_parejas heterosexuales que, ya sea p'or_ra~ones de 

edad, enfermedad, o algún otro impedimento no tengan la posibilidad de 

perpetuar la especie. A ·este respecto considero que este_no es unrequisitopara 

ser un matrimonio con los mismos fines ya que existe gran diversidad de ellos. 

Por otro lado, comenta el autor Alberto Pacheco en su. obra "La Familia 

en el Derecho Civil Mexicano" que: "para todo hombre después de la pubertad, 

:ú BorJa. G.A. Derecho de Familia. Op. Cit Pág. 45. TESIS CON 
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la finalidad más importante ,del matrimonio; es la, procreación de hijos y como 
' '· 

consecuenéiri necesaria y exigencias de la naturale:Za humána es la educación de 

los mismos, pues los mismos no nacen educados yesnattÍr~l q~e Jos padres que 
,, · ... :·.·, .. · 

les trajeron al mundo sean los encargados y tengan la obligación de educarlos . 
. ,. __ 

Para ello la naturaleza provee de un afecto patemÓ );111~ieriio'a los progenitores 
. . . 

que crean el medio ambiente más adecuado para la corr¡:da educación de la 

prole. El sano desarrollo fisico y psicológico de Jos hijos se logra más fácilmente 

por los padres que por extrm1os, por mucho· interés que éstos pongan en la 

cducación".21 

"El hombre debe ser educado; no. es como· Iris animales que se manejan 

por sólo instintos y que pueden realizar. plenamente .su. naturaleza animal sin 

necesidad de ninguna educación".22 

A este respecto, difiero con el autor en su punto de vista con respecto a la 

finalidad de la procreación como un fin primordial en el matrimonio, ya que 

considero que el hecho de que exista éste último· no qúiere ·decir que sea 

necesaria la procreación de la especie para ser denominado como tal, pues con 

ésta y sin ésta sigue existiendo, y no pierde su esencia jurídica establecidos en la 

:!I Pach.:co A. E. La Familia en el Derecho Ci\'il Mexicano. Op. Cit. Pág. 67- 68. 
:?! Jdem. 
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Ley, c•1e es sin duda contraer derechos y obligaciones. A este respecto resulta 

irrelevante tener o no hijos dentro del matrünonio, pues esta figura es 

independiente de tal situación.Por lo tanto, considero que es un. requisito sí 

importante pero no indispensable; Ahora bien, dicho autor árgumenta lo 

siguiente: 

"De esa manera esto hace posible que los cónyuges se abrari a los demás y 

no se cierren egC>ístament~sObre ellos mi~mos. De loc()nfra;io el matrimonio se 

centraría sólo en los propios cónyuges que' terminaríán por !lo p~estarse entre 
' . - .. ' .· .,-_ ·····.· _, .. '• .. :··· •. 

Al respecto con~idef~ equivb¿'~dá esta iclea/pue~dicho a'utor no prevé que 

a contrario sensu, en· 1~g~/de'~er;6~C>isla~'i~~ p~rejas' ~¡ n~.tener hijos, tienen 
•••• --·. b • .•• - •• , ,. ,, •• ·--·· -'-'· '·. .. 

más tiempo de apoyarse ~1ut~;ine~t~ y'dedic¿rselo - el uno al otro, lo cual 
-~:. ·<: ·. -:' .. _ ... : 

proporcionaría mayor interés·;-,c-~mprensiÓn mutua. Modestamente considero 

acertada esta idea, a tal grado, que el mismo autor más adelante reconoce: 

"aunque hay otras opiniones al respecto que hablan que el matrimonio son para 

la plena satisfacción de loscónyuges, la complementalidad que en él se logra 

23 Pacheco A. E. La Familia en el Derecho Civil ~ .. texicano. Op. Cit. Pág. 67· 6S. 
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como marido y mujer o fines similar.:s."24
• Esta opinión también la comparto, ya 

que tienen una importdncia en sí mismos y ello es suficiente para continüar en 

su vida matrimonial•aú~. ~¡'por a~omaHas, razones de ;dad, e~fermedades, no 
,-.. ,·. ' - . ' •,· - . . :·.·. - ·.·· ' 

pueden procrear, con _ello no tcnniim la finalidad del matrimonio. 

1.3 CARACTERISTICAS: 

Desde el punto de vista jurídico y en atención a lo que resulta de nuestro 

derecho, se puede señalar que el matrimonio tiene los siguientes caracteres: 

"Implica una unión_ ei1tre un h;n~bre yun~ mujer, ufrión ql1t? se tracÍu~e en 

derechos y deberes recíprocos. Para fortalliceda, 1d ley pr~~l1~~-;~~ii' d.ivisión de 
.. , - --,--_ ::;:;~--;:- '.::•'/-;-·- - --,.::._,~::~·:·<'-"-' 

trabajo y potestades para los esposos".25 .Este ~iÍrflct'e~\i~tfl'fh~~Ú~Ít6,<~~a~do se 
' .. - ... : ··.--.·_,,.,_--/)"·'-::.'. ·"··· '-: .. · ,. ·.·,.:,.. \ 

refiere a la institucionalización de la unión mo~~gám\¿a_.·~st~ ~~j~~e cle~ir que 
- ., .,- .. - '" ·'" _.· '• ,. .:, , - . 

la existencia entre un vínculo matrimonial subsist~~te ·in;~¡4~'ia:constÍtu"C:ión de 

otro vínculo matrimonial. 

a) "Es una unión permanente, este _carácter se manifiesta aÓn en los países 

que admiten la disolución del víncllfo p-or mutuo consentimiento, porque 

" Pacheco A. E. La Familia en el Derecho Civil Mexicano. Op. Cit. Pág. 69. 
!~ Rorda. G.A. Derecho de 1:011nilia. Op. Cit. Pág. 44. 
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cuando dos personas se casan, lo hacen para toda la vida, con el sincero 

propósito de pasar juntos las alegrías y dolores que depare el destino y 

aunque más tarde se div,orcien y vu.elvan a contraer nuevas nupcias, hay 

siempre tinas - institucÍó1Í ' un Íntin1o y connatural sentido de 
, , ': : - : ~. '' 

permanencia".26 ,;La ',uniÓ'n. matrilTloni;l es permanente o estable en el 

sentido de que se contrae con la int..:nción. de que perdure y de que su 

estabilidad queda~~~~n;izada por la Ley. Desde este punto de vista el 
·. . . 

vínculo matrimonial es centrO de seguridad ético• y jtlrídico".27 La 

permanencia o estabilidad 'del matrimonio, nÓ, debe de ser confundida 

con la indisolubilidad. La indisolubilic:lafata~e-álaposibiiidadde que el 
-

vínculo matrimoriial pueda.-· exti~g~irs1 ~~ ~bst;rii~' de ser váÜdámente 
·.·,~·:-·"'. . :-.>:.: .. ~ 

constituido, en razón de hechos nat~rales;O Circunstancfas voluntarias, 

divorcio vinculár. Nuestro d~r~él1Ó 'hdbia ~Ónsrigr~<lo' la indisoltibilidad 

del matrimonio -5~lvo piJr ~aus~:~ei~QC:rt~-~~l1n: de.los cón);uges,,ya 
_- ::·.·~· ~...::• .-,- ., 

establece el divorcio vinc~lar que clis~<:í;~ 61 ví11~uÍo ~átrlmonial. 

=~ Borda, G . .A. Derecho de Familia. Op. Cit. Pág. 44. 
-· Bossert, ~tanual de= Derecho de Familia. Op. Cit. Pág. 64. 

Zonnoni. Derecho Civil, Derecho de F:imi1i;1, Op.Cil . P;ig. 72. 
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b) "Monogámica: aunque existen algunos pueblos que cor.servan todavía la 

poligamia todos los países de la civilización occidental y cristiana se han 
. . 

adoptado el régimen de singularidud y no solamente se concibe, 'éomo un 

vínculo matrimonial, sino que los esposos no pueden téncr<con1ercio 

sexual con otra persona. La fidelidad conyugal es uno de los pilares de la 

solidez y la dignidad de la institución".28 

e) "Legal: no basta la simple unión entre el hombre y la mujer aunque tenga 

permanencia; como es el caso del concubinato, o se haya engendrado 

hijos; es preciso además, que se hayan celebrado de acUerdo a la ley. 
- -· ' -

Sólo así .queda bajo el amparo y la regulación de éstri: Es claro que la 

noción del matrimonio no se agota aquí, pues po~ encim~.de ~lo legal estÍi 

su sustancia moral y religiosa. De ahí que Jas~orf11as j~rídí~as, religiosas 

y moralcs .. disputen el dominio en esta rí.;ateri~_y qué'·una de sus 
;,,.. :::~ :,,- : 

características más sobresaliente de Ja hi~tdriri d~ÜriÜ~sÚti.léiÓn es la 
.-'°~· -'. ·:~·::/:;' .'"' ~f;, :r_:'~:: : , ._-_ -,-_ 

1 ucha mantenida entre el gobierno· y el: Es_t~cl&i:;'~f'ihnando'su _derecho 

exclusivo a legislarla".
29 

"El matriT611}_()~~;t1~tJ~~~~8i~f~ ~~ritr~ un 

hombre y una mujer legalmente sanci()J1~f~;:ló :é'UáÍimplicá que se 

perfecciona por medio de la celebra~ióri~d6iacto j~rídico revestido de 

:~ Borda. A.G. Di:recho de Familia. Op. Cit. Pág. 44. 
·" Idi:m. r------------""'"'\ 
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solemnidades que la Ley impone a los contrayentes. La Ley pretende 

que el matrimonio se constituya a través de signos exteriores, que 

permiten captar el establecimiento de las relaciones conyugales, y a su 

vez permitan ejercer un adecuado control de legalidad'de la unión que 

pretende consliluirse''.30 

1..4 DERECHOS Y OBLIGACIONES: 

Para el autor Alberto Pacheco los derechos y obligaciones que nacen del 

matrimonio son: 

a) "Deber de cohabilitación que a su vez se subdividen eri el derecho sobre el 

cuerpo del otro cónyuge para realizar los· actos de suyo propios para 

engendrar, y la obligación de vivir en el mismo domicilio". 

b) "Deber de fidelidad". 

c) "Deber de asistencia".31 
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31 

Pachi:co A. E. La Familia en el Derecho Ci\'il ~lexicano. Op. Cit. Pág. 11 S- l 17. 
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Estos deberes y derechos nacen de los fines del matrimonio, están 

íntimamente ligados con ellos y se derivan de la naturaleza misma <le la 

institución matrimonial. 

"El deber de· cohabilitación: es el derecho reciproco sobre los cuerpos en 

orden a los actos para engendrar. Este derecho está en la base misma del 

matrimonio"n. 

"Éste sólo se engendra de forma natural entre un hombre y una mujer y 

por tanto si el n1atrimonío es un vínct1lo .tendiénte a conseguir los fines del 

matrimoniales, debe exis.tir ese derech~ recípr~co de tal manera que sea el que 

distingue y .caracterice la 1.n1ión. ·matr.irrionial.: El . derecho recíproco para 

engendrar. es uri derechoJ sobi~ el cue~o'del otro cÓny~g:e . y es un derecho 
·-:/; . .. . ' , . -

recíproco y' bilateral"33
• Considero: qlle •el. autor se refiere a ~¡ hechO de ejercer 

una presión sobre el cóny~ge; lc/6J~1:~~·romfa,~~;t~dé i~\'.lilióri_·!llatrimonial, 
·.~ ..:.·-,;'. -"-' \-· . -- "-~'.·_-' 

por lo que no debe ser interpretado ·có'Ír!O Üna ill1po~icÍém; si-~ci ~orno producto de 

una comunicación e interrelación corist:llté én l~ ~~;eJ~~tts~~ii~cl() de forma 
. . . . ; . : : .. -. - . ~'' · .. 

espontánea y fluida. En lo que puedo coincidí~ con dicho autor es e~ lo que 

expresa mús adelante: "Es un derecho además de que sólo puede ejercerse en 

J! Pachcco A. E. la Familia en el Derecho Ci\'il Mexicano. Op. Cit Pág. 11 S. 
n ldem. 
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orden a los actos de suyo aptos para engendrar y educar a la prole"34
• Y él mismo 

reconoce. "Es muy lógico que se establezca legalmente que toda persona tiene 

derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y 

espaciamiento de sus hijos, siempre y cuando dicha persona no haya c.ontraído 

matrimonio ya que el contenido del vinculo matrimonial es otorgar al otro 

cónyuge y recíprocamente el derecho sobre el propio cuerpo y el de cónyuge en 

orden a Jos actos de suyo propios para engendrar reitera que "cuando existe entre 

ambos una comunicación sin ejercer esa presión; de "el derecho sobre el propio 

cuerpo y el de cónyuge" toman la decisión de engendrar una prole, ahí es 
,. - . 

cuando aparece el derecho de educar y deCidir con responsabilidad sobre la 

educación y espaciamiento de sus hijos.''35 

"El deber vivir bajo un . mismo techo. Los cónyuges' tieneri que vivir eri el 
._,.._ . :. ' '· . ·,.:.: '" .. _: ., 

mismo domicilio según Jo inclica el articulo 163 del Có,digcJ Civil: "l<>s c6nyuges 
,-,. ·,,•.; : '--·. · ... ", ."., .. - -

vivirán juntos en el mismo,domiclÚo co~t~~~¡_,,;6 Es:u;~i~blig~~itSnque d~riva 
del ordenamiento ju~ídico vigente, pÚes pani (¡~~ Úi~fa la Sociedad de 

Convivencia de Ja que habla Portalis e~ neces;ria la c~fu~nica~ión e inter~éció~ 

diaria y constante entre el matrimonio y la cotidiana convivencia entre ellos y 

J.& Pacheco A. E. La Famili3 en el Derecho Civil Mexicano. Op. Cit Pág. 115. 
H Pad1eco A. E. La Familia en el Derecho Civil Mexicano. Op. Cit. Pág. 11 S· 117. 
Jr. Agend;;i Ci\.·it 2000, Código Civil del D.F, Código de Procedimientos Civiles del D.F y Disposiciones 
Conexas. 7a Edic. del 2000. México. Edit. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. Pñg. 24. 
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con su descendencia, si han decidido tenerla. En este punto lo que Portalis llama 

como Sociedad de Convivencia, es la forma· en la que ha denominado al 

matrimonio y cabe aclarar que es diferente ato que· se abordará en ·el capítulo 

tres. 

1 .5 NATURALEZA J URÍ D 1 CA. 

Para comenzar el desarrollo a este punto se hará una interesante 

pregunta: ¿es un contrato o es una ínstitucíón?.A111bas, posturas· han sido . 

defendidas con dureza y para muchos resultan no corivíncentes."La doctrina . . . -

clásica veía en el un contrato, pUesto que se requiere el acuerdo .de los 

cónyuges."37 

"Los filósofos del siglo XVIII, así como los juristas franceses, destacaban 

no solo la libertad en su constitución, 'sino también el acuerdo en la libre 

manifestación de la voluntad de los cónyuges y el mantenimiento de la unión 

conyugal,,.38 
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n Zanonni. Derecho civil. Derecho de Familia. Op. Cit. Págs. 126· 127. 
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"En la concepción contractual civil moderna, se dice que el contrato del 

matrimonio, lo es de derecho familiar, perfectamente distinto de_ los otros de 

carácter patrimonial y los elementos de existe_ncia y validez tienen una re ladón 

jurídica propia diferente a los demás contratos';. 

Las definiciones contractuales son las slg~ientes: 

-Según Portalis "-El matrimonio es una _Sociedad de Convivencia entre el 

hombre y la mujer que se unen para perpetuar su especie, para ayudarse, para 

socorrerse mutuamente, para llevar el peso de la vida y compartir su común 

destino": 39 

-Mazzingui por su parte establece: "Es una comunidad de vida establecida 

entre dos personas por libre decisión de su voluntad y con carácter de 

indisoluble, con el objeto de procrear hijos y de educarlos y de asistirles 

recíprocamente"4º 

39 Burda G. A. Derecho de Familia. Pág. 43- 44. 
"º Zanoni. Derecho civil? Derecho de: Familia. Op. CiL Pág. 119. 
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La Ley sobre relaciones familiares de 1917 en su artículo 13 señala que: 

"El matrimonio es un contrato civil entre un solO hombre y una sola mujer que 

se unen con vínculo disoluble para pe_rpetuar su especie y ayudarse a llevar el 

peso de la vida."41
• 

"Las definiciones del matrimonio como una institución aluden a que ésta 

no cabe en el "molde estrecho del contrato" y se busca entonces otro tipo se 

solución, siendo ésta la institución''.42 

- Prayones señala que: "Es una institución social mediante la cual se establece la 

unión entre dos personas de distinto sexo para realizar la propagación· de la 

especie y los demás fines materiales y morales necesarios para el desarrollo de la 

personalidad''.43 

'
11 Ley sobre Rchicioncs Familiar~s. Expedida por el primer jefe del Ejército Constirucionalista, Edit. Andrade, J•. 
Edic, México, 1980. Pág. 24. 
u Et.al. Enciclopedia Jurídica OMEllA, Tomo XIX, Edit Driskill, Buenos Aires, Argentina, 1991. Pág. 158 . 
.iJ Enciclopedia Jurldica. Et al. Op.Cit. P3g. 159. 
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- El Dr. Lagomarsino por su parte expone que: "Es la insÜtuc.ión social fundada 

en la unión del hombre y de la mujer tendiente al nacimiento de la familia 

legítima a la prcipaga~ión de laespeci~ y al c1;1ict:icl¿ d~i~ prol~~ .. .14 

Por otra· parte; el legis,lador del Código Familiar de Hi:cl~lgo, Julián 

Güitrón Fuentevilla; . en una legislación estatal define :)as instituciones 
- _.,,.,, 

fom1adoras de l~ :fdmilia y detennina su naturaleza jurídica;A~Í, c'onsié::lera a el 

matrimonio como:'"una institución social y permanente por ~\~ual,sc establece 
,' .- -- , .. _., ,.,,,, 

la unión jurídica .de 1;1n sólo hombre y de una sola mujer~qú:e'.c¿n.igualdad de 
-~ ... ,_., .. 

derechos y obligaéicmes, originan el nacimiento y estabiHclad'de iúia familia, así 

como la realizacióri~e una comunidad de vida r~~;~ni~b¡{;i() 

Y en su artículo 12 describe al matrimonio, como se advertirá a 

continuación: 

"El matrimonio es un acto solemne 'contractual e institucional: 

u Et al. Enciclopedia Jurídica. Op. Cit. P:ig. 159. 
H Legislación F~miliar del Estado de Hidalgo. Código Familiar para el Estado de Hidalgo, Exposición de 
mouvos. Sa. Ed1c. México 1984, Pág. 19. 
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l. "Es un acto solemne, porque para su existencia la voluntad de los 

pretendientes debe manifestarse ante et Oficial di:I Registro del 

Estado Familiar; 

!l. "Es un contrato Úsociedad civil pórq~e hay'~~n~enti~ienio de los . ' - . ,. 

futuros esposos en r~lación a los bie~es'.' , 

lll. "Es una institución social derivada de la permanencia conyugal, 

para crear la familia. "46 

La naturaleza jurídica del matrimonio esdificil de dete1"111inar sobre todo 

en la actualidad ya que esta relación humana es muy compleja' y su historia ha 

sido larga. Se dice que en realidad el matrimonio es una figur~ tan c6!11plicada, 

de múltiples vértices, como la relación que se preténde rior~rir.c ~~ l~~islador 
mexicano parece haber resuelto este problerná sefta)ando el cará6t~r.~óntractual 

• • ' '•, • " -,,·- •;• ---• .,. "o•' '""> 

de esta figura, sin embargo, ~o es-una defl~i,~ió~ que;~~ti~fa~ri a'todas las 

personas que han estudiado el derecho familiar én iíuestro país:' La razón de ello 
• "'• ' • e•, ',• ,-~" ~' -, , , •• O 07',; ... 0 é.O-. :'• ';.' - - •"' ~" -• "• •.; ... ", • •• ; • -, -

se encuentra en la connotación af~c~i~ay,'ét¡g~<~~'e'~~b~rÍa ~~evalf!~er' en esta 
• •. - ~. ''v.· • ·,-, ,,,·, : ·~\-~>:; -. 

relación particular entre un hombre y Úna mujer~ La.ex¡:Íeri~nciá vivida que cada 
., ____ ._._, 

persona tiene en el ámbito am~roso y afe¿t¡~c;, sé ·¡n¿lina acuesti~nar toda la 

.&b Legisl:ición Familiar del Est3do de: Hidalso. Código Familiar. Op.Cit. Pdg. 19. 
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definición de la naturaleza del matrimonio que implique una conceptualización 

de carácter patrimonial como la contractual. 

Desde el punto de ~Ísta d~ Í~ autoraAliciaPérez Duarte "no es necesario 

saber si es de naturaleZ.a c~ritr~C:,tuar',47, ~ost'ti~~ con la que no ~oinC:ido ya que si 
. ' ., · .. :· .-"" ;·'""'. :. ·- ·.< .. - . . ; ' ' •. ·; 

es necesario determinarlo; puesde ahísúrge en esencia la naturalezajurfdica del 

matrimonio. 

Aunque compléja ~~bl: , d~flnir~~ formalmente en lo que es. Muchos 
,_ 

autores comparten Ja opiiíi4ndequ'e,e)matrlmonio es Un C(li;tratc:i, Como Jo.dice 
: _-;._·; ' ..... :·:'";:-; - . -'.· ·:, .. . . ' . > . --.- . - ·;. -·. _ .. --~: 

el maestro Magallón.;· !barra: º'el· matrimonio es un contrato sui ge11eris 

tot:ilmente disÜnto ¡} los·CÍ~m~s con reglas propia~; con_f()nnas esp_ecLfic¡¡s para 

su celebración, sigue sil:nci'o' un acu~rdo d~ \'olúntades y porl~ foni.C>'t.1n contrato. 
>< •• • 

Además de esa natural~za contractiial se le han· querido adjudicar otras 

c:irncterísticas como: institución, acto jurídico."48 

"~ P.:rez Duart.:. Derecho de Fnmilia. Op. Cit. Págs. 45-46. 
"'~ 11.km. 
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Considero apropiada esta postura ya que él en citas considera que si bien 

es cierto que el matrimonio no es una figura que se pueda explicar como un 

contrato cualquiera, al identificarlo sí contienelos eiementos de un contrato. 

Para efectos de lo anterior es necesario nombrar los elementos del 

contrato. Miguel Ángel Zamora Valencia· en su· obra denominada "Contratos 

Civiles" ocupa el tema, de la siguiente forma: 

Los elementos del contrato son: 

. - . . 
- " -

a) "El coÍlsetÍtl~ieÍ~t().~I_.~ vo1Ji11ad esl~ intención; ánimo o resolución de 

hacer una c~sa;q~'~·~;u~tad ~esc:le •el ·punt~·de vistajllrídico es esa . . , -.( ,:_ - . . . . . .-· -' ,. - . - - ~ - . - .. . - . . .. . ' . _.,.. '.. ·-

intención para r~aii~~~ ~·11 'aci'C>llt~dlmf~rit6')6re~id~;.;.· 1ri 'C>ktenclón de 
.'<. •• '· ·'!,_, 

efectos jliridicos pr~vistos' eri•1ri fom1ri\EI1 lo~ actos plu~isubjetivos, la 

unión acord~de .• vol~nt~desd~ l~s~~je~()~ c~~trat~~te~.:~Ki#·térini,nos de 

la norma, para crear otninsmitir. derechos y obligaciones?sr en un 
"'\·, - : :-.-~~-·::-. ~~:' 

dcterl11inado supuesto no existiera esa. unión. o conjuncióil: acorde de 
. - - ;· ":• , • ·, .. • ,' -_,-,,_ . ., ,·o" 

voluntades e~ los términos de la norma, podríaexis~i~,~~11,~~~~ci jurídico 

o uno o varios actos monosubjetivos que origin~ríall cbllsecllencias de 

derecho pero no 'existiría un contrato, ya que es un elemento para la 
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existencia de éste, el que se de un consentimiento con la acepción 

señalada" .49 

b) "El objeto como elemento de existencia.- El objeto del contrato, como el 

objeto del derecho en general, es la conducta y dicha conducta puede 

manifestarse como una prestación o una abstención. Si tal conducta sé 

manifiesta o exterioriza como una abstención. puede encausarse como un 

no hacer algo. Ahora bien, el contenido de la pr:!stación "hacer algo" debe 

ser· posible y lícito, ya sea que se proyecte hacia un hecho o hacia una 

cosa. 

c) Será objeto directo del contrato la conducta que puede manifestarse como 

una prestación -dar o un hacer- o como una abstención -un no hacer-. Por 

otra arte, será objeto indirecto del contrato: la cosa como contenido de dar 

(que debe ser posible); el hecho como contenido del hacer (que debe ser 

posible y lícito), y la abstención, como contenido del no.hacer (que debe 

ser posible y lícita). La creación y transmisión (y en algunas legislaciones 

la modificación y la extinción) de derechos y obligaciones, no es, ni puede 

ser objeto del contrato, sino que esas situaciones son la consecuencia o 

..i'J Miguel Ángel Zamora y Valencia. Contratos Civiles. s• Edic. Edit. Pomia. Pág. 27- 28. 
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resultado del propio contrato como acto jurídico que motivó o actu:ilizó un 

supuesto de derecho. En el . caso de el ·matrimonio los derechos y las 

obligaciones van implícitas en el momento de contraer éste".5º 

d) "La forma como elemento de existencia.- La fomm, en tém1inos generales 

es la manera de exteriorizarse el consentimiento en el contrato, comprende 

todos los signos. sensibles que las partes convienen o la ley establece que 

para lograr esa exteriorización. Si la voluntad es la exteriorización de la 

intención o resolución de. realizar un acontecimiento que actualice un 

supuesto jurídico y bs \'oluntades acordes de dos'o más ~újeiosforman el 

consentirrtie~t~,si no e.X:istiere·esá"ÍónTla"o m~ner~de>exterio~izars~ no' se 

podría. hablar del act: coútratb; ~¿ ~J~de consid~~ar~¡Íhdi~e~te que· Ja 

roi-ma es .una parte . itítegrrmte de ~hL vqli.míad, por. seré' ITI'anera de 

exteriorizarse o socializarse la inte~ción para forma~ esa volu~tad, y por lo 

tanto .también parte i~tegrante del cort'sentimiento por ser este la 

conjunción. de_ la conjunción de voluntades''. 51 

so Z;imor:J. .V.M. Contratos Civi1es. Op. Cit. Pág. 29-31. 
51 Idem. 
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Considero adicional a los elementos que señala el autor es importante 

destacar uno más,. es indispensable en cualquier contrato y principalmente en el 

que estoy analizando. Este ele~~mci de existencia es la solemnidad. 

La solemnidadiif~ITio elemento de validez.- Es un rito legal elevado a la 

categoría de elelTiento. de existencia que debe rodear la manifestación del 

consentimiento . .A1gunos autores 1a consideran como elemento de existencia; sin 

embargo el Código Civil no lo sefiala. 

En nuestro Derecho Civil se contemplan otros .presupuestos del contrato 
- ; . . . 

que son considerados requisitos para que se produzcan plenamente sus efectos y 

para que no pueda ser anulado, son ¡()5 siguientes: 

<••• •••• -· • 

Capacidad.- Es la aptitud legal pára ser . titular sujeto de derechos y 

obligaciones. Se adquiere con ~¡ nacimiento y se pierde con la muerte. El autor 

Zamora Valencia en su obra define a la capacidad como "La aptitud de las 

personas para ser titulares de derechos y sujetos de obligacio.nes ypara hacerlos 

valer por sí mismos en el caso de las personas fisicas . y por medio de 

representantes en caso de las personas morales".52 

s: Zamor3.V. M. Contratos Civiles. Op. Cit. Pág. 35. 
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En el análisis de el matrimonio debe destacarse que el consentimiento es 

prioritario para que se pueda celebrar y con ello adquieren legalmente derechos y 

obligaciones implícitas en el consentimiento. En_ el caso de el matrimonio; el 

consentimiento se otorgará por los padres en caso de ser el hombre y la mujer 

menores de dieciocho años. Aunque el mismo código precisa que la edad para 

contraer matrimonio es en la mujer catorce y en el varón dieciséis años. 

Ausencia de vicios del consentimiento.- Toda circunstancia que impide la libre 

y plena manifestación de la voluntad de uno o varios contratantes. El articulo 

1S12 del Código Civil señala que: "El consentimiento no será válido si ha sido 

dado por error, arrancado por violencia o sorprendido por dólo';. 5.3 -

Error.- Es la falsa apreciación de la realidad. Existen al respecto vários tipos de 

error; sin embargo considero importante resaltar algunos de ellos para ·efecto del 

presente estudio. 

El error de derecho y de hecho invalida el contrato cuando recae sobre 

motivo determinante de la voluntad de cualq~iera de los que contratan; si en el 

acto de la celebració'n se declara ese motivo o si se prueba por las circunstancias 

~J .Agenda Ci\'il 2000. Código Civil del Distrito Federal. Op. Cit. Pág. 186. 

39 



del mismo contráto que se celebró éste en .el falso supuesto que lo motivó y no 

por otra causa. Así lo establece el artículo 1813 del Código Civil. 

Error de nulidad.- Recae sobre el motivo predominante para celebrar un 

contrato. En el caso del matrimonio considero que podría ser declarado nulo por 

error, por encontrarse algún impedimento que llevara implícito la esencia de la 

unión matrimonial. 

Violencia.- Existen dos tipos: fisica o moral, ambas conllevan un peligro grave 

de perder la vida, la salud, o parte considerable de los bienes. En la moral 

implica la situación de.causar miedo en cornún'. El articulo 1818 -del Código 
. . 

Civil preceptúa lo sigüiente: "Es nulo el contratocelebrado por violencia.ya 
-· -- . - - - - - :~: -: ·, ·-: --~--- ·~ - ' " 

provenga ésta de alguno de .los contratantes, ya de un tercero interesado o no en 

el contrato"54
• 

En cuanto a la lesión, que es otro presupuesto para el contrato, considero 

que no se acopla del todo a la figura que se está esriidiando, por lo tanto lo 

omitiré. 

'" Agenda Civil 2000. Código Civil del Distrito Federal. Op. Cit. Pág: 186. 
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Licitud.- Esta figura se refiere a todo aquello que pactan las partes, es un 

acuerdo que está en la Ley ini::luyendo a ·1a m_oral. En este caso para que sea 

reconocido un 'maÍrimo1~io debe constar en el Reglstro,CiviL De esa forma, se 

observa que es imp'artante este requisito ya que está enlaLey. 
,. ' 

En c~ntraposiciÓn de !~ teorí~ cJel 1natriin~riio como un contrato surge la 
- - • " ·' ,.- • - " - ; ~-.' :-: , o • • • ' • 

del matrimonio como ~na insÚtuciÓ;1; puest~ que se considera que el marco 

referencial delcoritraio. es' dema~iado estrecho para contener al matrimonio, ya 
-- - ·,. . ,. ,; -·· - ... '· 

que un contrato es ·~un;·d~cla~ac-ió"n de la volunta~ común destinada a reglar los 
. ,', .. '~< .. ·::\ .. 

derechos de las parie5.•i55 

!\'luches autores afimmn que es una institución porque se _trata de un 

núcleo de nomms que regulan relaciones de una misma naturaleza y_ persiguen 

un mismo fin, que en este caso es la creación de.un estado permánente'entre 

cónyuges del que surgen una serie de efectos de tipo juridico. Es urÍa institución 

requerida por la propia naturaleza del hombre y deducir de - ella sus 

características esenciales se debe anotar, desde luego que estas no están al 

capricho de los interesados y no pueden ser modificadas por_ los propios 

contrayentes, ya que éstos no pueden modificar su propia naturaleza. Maurice 

!i!i Borda, G.A. Derecho Familiar. Op. Cit. Pág. 49. 
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Duverger en su libro Introducción a la Política define que las instituciones son: 

"El conjunto de form~s y estructuras de l.a ()rganizaé:ión .soéial, tales como han 

sido establecidas porla ley o la éostiimb~~ d~ urÍ;~:rllpci 'n~mano: .,% 

,_·:,::: .': 

Nuestro Código Civil, por su parte 1() define fo siguiente manera en su 

articulo 1793. "Los convenios que pr()ducen"o fransfü:ren. lás. obligaéiones y 

derechos se llaman contratos" .57 

Pero en el acto de matrimonio, los contrayentes no.hacen otra cosa que 

prestar su consentimiento, pero todos los derechos está~ fij;dbspor la\ey y las 
. . 

partes no pueden apartarse se estas prescripcio11es de ~rd:e~ pf¡~Üco. ia propia 

voluntad de las partes no tiene aquí;:l mi~iTia·potenéiagiri~radci~~ q~~ en los 

contratos pues no se perfecciona po~ el simple consentin~i~~~o ~ino,c¡uk~ecesita 
la intervención de los funcionarios queseñale la ley y con las'r~·~d!idad~s que 

. . . , 

la misma establezca. "El matrimónio se propone fundar una faf11ilia, ~rear una 

comunidad plena de vida, concebir hijos, educarlos; es un elemento vital de la 

sociedad; es en fin una institución".58 

3 ~ OU\'C'rgcr, Maurice, Introducción n la política. Op. Cit. Pág. 96. 
s, Cói.!igo Civil para el Distrito Federal. 62'" Edic. Edit Poni1a. ?\léxico 1993. Pág. 326. 
'~ Borda G.A Derecho Familiar. Op. Cit. Pág SO. 
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Además "nadie se casa con el ánimo de crearse derechos sino por amor. El 

matrimonio no es un acto de especulación, de cálculo, sino, es un acto de 

entrega. La fineza del lenguaje jurídico exige encontrar nombres distintos para 

designar actos tan importantes como Jo es el matrimonio."59 

Renard ha marcado las diferencias existentes entre el contrato y la 

institución dela siguiente manera: 

·. . . ···- . 
a) "El conirato es una especulación: así, por eje1nplo un .vend~dor procura el 

precio más alto; miel1trás qÚe el comprador; proC:üra eFn1ás bajo; La 
.-.:· .~: -··::.""-;,º:.:~· -.~::--'·:_:~;<.-:··. : !-.<~ ,'.<;.:~> ,_ . __ ,•. " 

institución és un cd11sd1:íf;i111 éfi 6i qÜ~ tÓdos 16~ infor~s~s s'orí coincid~ntes. 
·_, :-:~x-~:·.:.~::·:~}~:-:.:' .. --- ·11 ,-.... - --·c\~i_)_~, o..::~·~:,:~~-~2: .cC:-':_,, --'-(.-

- ... - ,~, --,-,_' :' .;'" :···'.:_!~;-.: .. ;':;;}_;~:;_ é- ;_'....-

b) "La igualdad es la ley'del contráto;·]Jcn; él cOntiaí-io quién die~ co11s0Fti;1111, 
' ·-:<·":-~ - '·/ ~ ,·:·;,:,-~·~'" .... ,· .. :-~>'--" 

se refiere a la organización y dÍscipli.iia; lrijer~rquía es pues la ley de la 

institución. 

e) "El contrato es una mera retaéiÓn; ~~ coils~cu~ncia sólo produce efectos 

jurídicos entre las partes; la instituCión es una entidad y por ello, se 

impone tanto a las partes como a terceros. 

5
" Borda O.A Derecho familiar. Op. Cil. Pág SI. 
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d) "El contrato es una relación exterior a los contratantes, un lazo de la 

obligación, un vi11c11/11m iuris; la relación institucional es una 

interiorización. 

' ' . :. ',-é-:;::·· . ··:-... '':.:' 
e) "El contrato no es mas que. la tregua cn.tre la. batalla de. los. derechos 

individuales; la institució~ .es un cuel"!lo cuyo destinó e~:ser c~mpartido 
. ' . . - . , ' . ' :~ "'· : - ' . . . . . 

por sus miembros~ én otras . palabras, . el contrato és': producto de la 

concurrencia; la institución es product~d~ la coniunica~ió~. 
' . . ·, ... ··.,' 

' . . ··', 

l) "El contrato es pr~cario se de~ata como se ha formado Yioda opligación 

está destinada a· extinguirse con el pago; la institución esta.hecha para 

durar, para perpetuarse~ desafia a la muerte. 

g) "El contrato es rígido, estático, Ja institución se adapta. 

h) "El contrato es una relación subjetiva de persona a persona, las relaciones 

institucionales son objetivas y estatutarias."6º 

"El acto jurídico se refiere a el momento en que se celebra el matrimonio. 

Es un acto jurídico solemne, un contrato de sociedad civil en tanto existe la 

voluntad de Jos füturos cónyuges en relación con lo~bién'cs~y una in~titución 

w Bordn, O.A. Derecho Familiar. Op. Cit. Pág. S 1. 
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social. Debe entenderse que la institucionalización de la unión intersexual; es 

decir de la unión de el hombre y la mujer que llamamos matrimonio se logra a 

través de un acto jurídico, es decir; un acto voluntario lícito, que tiene por fin 

inmediato establecer las relaciones jurídicas conyugales."6
.' 

"Concepción Mixta.- La teoría contractual pone el acento en el consentimiento 

Je las partes expresado en el acto de celebración; ·la institucional, por el 

contrario, en la inderogabilidad por las partes del régimen legal a que quedan 

sometidas como consecuencia de ese acto, del complejo de derechos y deberes 

de los cuales no podrá abarcarse. La primera tiéne, conio se ha visto el 

matrimonio-acto y la segunda el matrimonio-Estado. El intento de conciliar las 

dos doctrinas proviene de Rouast en la obra que colaboró con Planiol y Ripert y 

fue luego admitido por Julliot de la Morandiere, por los Mazeuaud y por Marty 

y Raynaud".62 

Una vez celebrado el matrimonio a través del acto jurídico en el cual 

deben coexistir las condiciones exigidas al consentimiento y demás 

solemnidades que establece la ley para garantizar la regularidad del acto y el 

c.i A Dosscrt. E. Manual de Derecho de Fami1ia. Op. Cit. Pág. 68. 
"~ U..:lluscio. !\.fonual <le Derecho Je Familia. Op. Cit, Pág. 147. 
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control de la legalidad que ejerce el oficial público encargado del Registro Civil, 

se inicia el desenvolvimiento de la relación jurídica matrimonial. 

"La relación jurídica concierne; entonces al desenvolvimiento de los 

vínculos creados por el acto jurídico matrimonial y se traduce en deberes y 

derechos interdependientes y recíprocos entre los cónyuges. El derecho se ocupa 

de regular tanto las condiciones de existencia y validez del acto jurídico 

matrimonial, cuanto las relaéiones conyugales y familiares que dicho acto 

determina".63 El matrimonio es un acto libre y personalísimo de los contrayentes. 

Sin embargo,aquí.ocUrre algo curioso: n1ientras elacto matrii11onial es fruto de 

la libert~d de l~s c~iÍtrayentes, el estado ma¡rimoniai:~.~s~jetaal~ fo~~eraÍividad 
de la Ley cómo atribución de. relacim1es·Juitcli¿~::,;~~iJi~re~, ~articipa ~n los 

caracteres com~nes del estado d;; rárhiÜ:i'. 'La:niitür~le~a.iu~ldic~ del m~frimonio 

ha sido objeto de particulares y;difi~iles. de~ac~~~~J~. ;r~blém~quese. complica 

porque muchas ocasiones se pierd~·Cii:~ista eldobl¿ significado jui-ídico del 

vocablo matrimonio. 

"Es clásica la oposición en considerarlo como ·contrato o como 

institución, pero la doctrina moderna tiende a superarla ateniéndose al indicado 

t>J Ilossl!n. A.E. Manual De Derecho de Familia. Op.Cit. Pág. 68. 
Zononni. Derecho Ci\'il. Derecho de Familia. Op.Cit. Pág. 69. 
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doble del significado. Por otra parte, ha cobrado relevancia la opinión según la 

cual el matrimonio no es contrato, sino un. acto jurídico, aun .cuando subsiste la 

discrepancia acerca de sus cara.ctercs como tal'~.64 . 

cónyuges y.como taJ;·es c~nsiderado tradicion,almente como un contrato, Y.ª que 
,· 'I ·,:e,: 

ese acuerdo · de v~I t;~tades; prdcÍuce efecto~ jurídicos y crea obligaciones y 

derechos, pero~o~~ h~mo;p~r~ibi~cii1asta esten~omento ~sm~cho más que un 
- - -- -

simple contrato, ya qüese estudia en otra parte del derecho. privado: es una 

íntima comunidad entre los cónyuges y tambiérÍ una institución material con 

fines propios, que no queda a la voluntad delcis cont;riyel1t~s: sino que aceptado 

el matrimonio se imponen a los mismos'. Ningún éontrato produce los efectos 
_ .. , --·-,:_ . -

que el matrimonio, los derechos y obÚgacio.nes sobre los mismos cuerpos y 

personas de los cónyuges, ni ningu~.ª S()ciedad o comunidad penetra en el nivel 

más hondo de la intimidad humana como el matrimonio. 

(,~ A. Uc1luscio. ~lanual de Derecho de Familia. Op.Cit P:lg. 144. 
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CAPITULO 11. LA ADOPCIÓN. 

2.1 CONCEPTO. 

2.1. 1 Definición gramatical. 

. . 

Según e!Dicdl~narici Enciclopédico Espasa define a la adopción de la 
. -. . :/-·~i·· .. :'<:.:····· :·;·· 

siguiente manera: "Adici,º!'I!; a;m111a/1111e del latín adoptio-onis. Accíón y efecto 

de adoptar .. Lii:>~l~1h¿Ídríripara optar por una cosa entre dos o varias. Elección' 

preferencia dad; a1Kd~~a\~~~'se adopta" .65 

"Adoptar ;ignifici:fr.i~opt~r. Del latín adoptare, y optare,·•de~ear. Recibir 

como hijÓ é:~nfos ~~·q~i~Ítci~ ys~ierrmidadcis qu~ estableci:ri las leyes: al que no lo 
" .. -

es naturalment
0

e. pbr e~t,': A~parar o recoger a ima criaturá; .sin que preceda ni 

medie formaÚdrid ~leg~). . Recibir · haciénd~los propids, p~ieC:~r6d, •.. métodos, 

doctrinas, ténnin~s ideologías, modas etc... que han sido ~readas porotras 

personas o comunidades. Tratándose de resoluciones o acuerdos, tomarlos previO 

examen o deliberación. Amparar o proteger, dar favor y ayuda. Elegir o escoger. 

Apropiarse, hacer suyo. Admitir por amigo socio o compañero. Dícese de la 

persona que es adoptada; hijo adoptivo. Dícese de la persona que adopta; padre 

adoptivo".66 

6
" Et.al Diccionoirio Enciclopédico Espasa Tomo J - A. s• Edic. Espasa-Calpe. S.A. l\.fadrid. Pág. 193. 

t>c.Id.:m. 
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Por otro lado, El Diccionario Enciclopédico Bruguera establece con 

respecto a la adopción lo siguiente: 

"La adopción eselderecho pClr eL que si;: recibe de máncra habitual a un 

hijo a quien no.lo es ~aturaÚnerité.: S~gún el CÓdig~ Civil Español podrá 

adoptar . Ja persona q~e • te~ga • t~~Ínt~ ~fio~ cJn'~pÚcl~s; y. los matri~onios que 
.. . . . -.. i·· . ',, -·-··- . -·~ ''·~<;.~:·:-~ ·,/' .>~-.-:·· - '·.;;: ' - -'-·.:_:""l:/_:· :· _., 

además lleven·másdecinco'.'¡}ños curÍ1p!iC!C>s de vic!a'en:~on1ún;pudiendo ser 

objeto de adopción menare~ Ci~ cá,to'ré'e a1i~s ':iband§ria~?~ o 'ciJ~· se. hallen en 

institución benéfica. 
' - -. . ·. . _' . _, -~·-'-··. _,.,__ ·-: ·· .. 

Adoptar significa recibircom~·hljk contoio~Í~s ·requisito~ legales, a 

aquel que no· 10 es ~aturalmente. Tratándose de resoluciones o acuerdos, 

tomarlos".67 

2.2.1 Concepto jurídico. 

Para tener un concepto amplio de la institución de la adopción se hace 

necesario un estudio de la misma a través· de diferentes definiciones que, 

inspiradas en diferentes concepciones o fundam~~tos skhanclado.68 

,,.~Et.al Diccionario Enciclopédico Bruguera. Tomo l. Edit. Bruguéra Mexicana de Ediciones. S.A Pllg. 26. 
"-~ Et.al. Enciclopc:dia Juridica 0:\IEBA. Editorial OMEBA .Tomo I Págs. 496· 497. 
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"La palabra adopción viene del latín adoptio y adoptar, de adoptare, 

desear acción de adoptar o prohijar. Adoptar es recibir como hijo, con los 

requisitos y solemnidades que establecen las leyes, al que no lo es naturalmente. 

Se puede definir la adopción, diciendo que es aquella institución por virtud de la 

cual se establecen entre dos personas extrañas relaciones civiles de paternidad y 

filiación semejantes a las que ticm:n lugar en la filiación legítima;'.69 

Así que Planiol considera la adopción como: "un contrato solemne 

sometido a la aprobación de lajusticia".70 

Collin y Capitant sostienen que es "un acto jurídico que crea relaciones 

ficticias y puramente civiles de paternidad y de filiaciÓn''. 71 

Zachariae la define como: "el ~e~~ jurídico que establece entre dos 
, . 

personas que pueden ser extr~1~as la ·~~ª de.la o,tra, ,vínculos semejantes a 

aquellos que existen entre el padre o la madre unido en legítimo matrimonio y 
, •, .. 

sus hijos legítimos".72 Que posteriorl11e~te retoma elauto~José Ferri. 

:" Etal. Enciclopedia Jurídica OMEGA. Op. Cit. Págs. 496-497. 
u ldem. 

71 ldem. 
1:]d('n1. 
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Dalloz cita en su repertorio de legislación la definición de Tronche!, quien 

dice que: "la adopción es un acto de voluntad que coloca en una familia a un 

individuo a quien ni la naturaleza ni la. ley· habían he~ho. miembro de la 

misn1a".73 

Autores como Augusto C~sar Bellusclo consider~n que:·'~laadopción es la 

institución en virtud de la cual se ~reaentre dos persorias un vínculo similar al 

que deriva de la filiación". 74 

"La adopción· es un .contrato solemne que crea• entre fos adoptantes y 

adoptados un víncÜI~ ~e parentesco legal del que se derivan rel;ci~ne~ ~imilares, 
aunque no idénticas a las q~e exisíen entre padres e hij~s po/naturaleza".75 

.. : - ·:~: ::··::' ~/:·: ·_ ._}_,;::::·_ .. ·,y></: 
"Se trata, consecuentemente de u.na.ere.ación d~I oer~cho, apta, por tanto, 

para las funciones más diversas, su finalictdX~~Z~¡¡ria~o ell el devenir histórico, 

desde su robustecimiento y continuidád ·de la familia del adoptante, hasta la 

protección de menores desvalidos .. Esiinport~~te. tomar en cuenta la finalidad 

que a través del tiempo y del lugar ha tenido este acto jurídico. Se sefiala, y así 

:' Et.al. Enciclopedia Juridica OM!lOA. Op. Cit. Págs. 496- 497. 
,.¡A. Bclluscio. ~tanua1 de Derecho de Fami1ia. Op. Cit Pág. 253. 
'~ Dr. Gonzalo fcn1ándcz de León. Diccionario Jurídico. Tomo l. 311 edic. Edit. Ediciones Con1abilidad Moderna. 
Duc:nos Aires. Pág. 185. 
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se ha considerado a través de diversas épocas, que la adopción es una imitación 

de la naturaleza, respondiendo a la adopción Justiniana que señaló el principio 

de adoptio imitatllr naluram. Esta es la base sobre la que se ha levantado la 

institución: la}mitacióri de la naturaleza. Es decir, geriera una relación paterno 

filial de cÍond~ l'a nat~raleza rio ha dado hijos a los matrimonios, o bien permite 

a personas solteras e,stablecer esta relación filial, cuya finalidad objetiva actual 

es de beneficencia, de cuidado y atención del ~enor, que al estado le interesa 

para entregar alas familias Jos hijos exp~sftos".76 

"Carbonnier' d~staca él carácte~ jurídico, al señalar que Ja , filiación 

adoptiva n~ofrec~un carácter biológico sino p~ray~xclusiv;mentejurídico ya 

que consiste en la constitución de un vínculo paterno filial o matérno filial entre 
- -· . 

dos personas,a instancia de u~a de ell~s. Se trata de i:ina imitación, qu~pe;.TI1ite la 

copia jurídica de la filiación legítima p~es Ja situación de los hijos a~optivos se 

asimila a la de)os,hijos legítimos o, para ser más exactos, a la de los hijos 

legitimados a ca~sade la ausencia de eficacia retroactiva".77 

"La filiación adoptiva crea un vínculo jurídico de filiación entre dos 

personas de todo vínculo de sangre. Nace únicamente de la voluntad".78 

't. ~lancl F. Cha vez Ascncio. La Adopción. Edil. Pórrua. México, 1999. Pág. 4. 
77 Chavez Asencio. La Adopción. Op. Cit. Pág. 5. 
711 Cha\'CZ Asencio. La Adopción. Op. Cit. Pág. S. 
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Pérez Álvarez, es un autor español que cita en su libro Catalina Arias de 

Ronchietto. Este autor define a la adopción déia siguiente manera: la adopción 

se define como "el acto jurídico solemne en virtud del cual la voluntad de los 

particulares, con el pem1iso de la ley y la autorización judicial crea entre dos 

personas, una y otra naturalmente extraiias, relacíon.es análogas a las de Ja 

filiación legitima" la autora, por su parte agrega a ·esta definición el carácter de 

permanencia que se e~presa en el principio de irrevocabilidad".79 

Para el autor Fem1in Raúl Merchante Ja-_adopción es: "como Ja 
''. __ ,,,_· 

incorporación de un hijo ajeno, al seno del hogar de u~nmt~i~onlo o de una 

persona que, en la mayoría de los casos no ha tenido descendencia. También lo a 

definido como Ja acción de hacer suyo como hijo propio a quien no lo es"8º. 

Desde el punto de vista jurídico se ha definido la adopción diciendo que es: 

"una institución que crea entre adoptante~ o adoptados, u~ vinculo de parentesco 

legal del cual derivan situaciones similares a las que existen en.tre padres e hijos 

por naturaleza". 81 

-q Pércz Alvarcz Miguel Ángel. La Nueva Adopción. Citado por Catalina Eisa Arias de Ronchietto. Ln Adopción. 
Edit. Abelcdo- Pcrrot. Buenos Aires, 1997. Pág. 37. 
11º fcnnín Raúl Merchante. La Adopción. Edit. Ediciones Dcpalma. Buenos Aires, 1993. Págs. 7. S. 
'

1 Jdcm. 
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El Dr. J. A. Manzzinghi, en su obra Derecho de Familia la define como: 

"una institución que autoriza a constituir por sentencia judicial un vínculo 
. . 

semejante a la filirición le~íiimá. Dicho.autor considera que los intereses que la 
·: ·'. .... ·-.. , _______ . " 

sustentan corrí~ i;,stituciórÍ y comonorma jurídica, están comprendidos dentro 

de las tendencias· que influyen del orden· natural y que conjugan el interés 

particular de ai~ll~~s'~e~son~~. ccin el i~terés social o seacon el interés de la 

comunidad".82 
··· 

2. 2 NATURALEZAJlJIÚDICÁ. 

"La cuestión m<Ísrndical que la adopción plantea es, sin duda la de definir 

su naturaleza jurídica, porque ~110' ~qu;val~ a p;~-cisar qué es el la adopción en 
·- . ···.·. . : .. , . . . 

nuestro régimen jurídico, cuáles su fiii;,qtiic11~s son lossujetos, cuales son sus 
" ·-·. ~--' ·_· -"'-~-<- \;: ; ':-. _·_ : .. ';_ :,: - . ' 

exigencias ético jurídicas configurantes () ésenCiates."83 

De acuerdo con la ~~tord; la ad~pción; c~~10 ficción tanto de paternidad 

como de filiación, implica negar I:~ aspectos. espirituales, psicológicos y 

efectivos de la realidad vital de la persona humana. "La adopción, como acto de 

~: Fcm1in Raúl Mcrch:mte. La Adopción. Op.Cit Págs. 7-S. 
u Arias de Ronchicllo. La adopción. Op. Cit. Pág. 55-56. 
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beneficencia, es pálida sombra de los sentimientos que compromete y la realidad 

personal y familiar que es capaz de generar. Según la autora si .no fuese.así no 

habría imperio legal suficiente para crear u'n vínculo de parentesco que lograse 

serlo".84 

._,, ,, ' 

"Durante siglos se han inclinad~ a• consi~~~r ~ Já a~~pciÓn como un 
·. . ' ; ~ . 

contrato. En el derecho familiar e:d~ieri divers~s iriktit\J~ioné{rtiridadas en el 

contrato: la sociedad, 1ri Íey, la'~familia:·~¿~i~~~1~~t~ l~·:doJción no pudo 
···\" . ---

escapar de principios tan fuc~tem~riíe-·s~~t~rit;d~~; •. 8.5 • •··. 

Para Manuo1 • ch~~z~.f n~~~ .. ;~~E;;~o;;;;dii. ~21~·,,,t1tuoi•n " 
. - .. - .. ' ._ ·. ·-_.>:'"'.< .. -,, .. '(_·-·,_:·'' "<:<~: - -.. > ·- • -

un contrato, a su ve'z; el ~ui6r ~itria Plahiol ~uicll é~pedfi~'a C¡Ü~j¡} ad6pción es 
~ •-:~~ -,_. ,·-;o.<..'-.J;.;;·.:. ---~,-·_'"-º"-

personas relaciones análogas a las que resultarían de:ia fi!l~~íóÜ)egítíma. Para 
..• • - '··:'.: ~-- --¡, ·-" .::.:_,, • • 

Brandy-Lacantineric es un contrato solemne, en eÍ ci.Í~{~i ;.;:;iriJ~{~i;'~~ ~ljúe~ de 

paz. Por otra parte, Colin y Capitant. sostiene•r-~5e\~i~~·~~g~·:~t~'.jllrídico 
... -, .. -

generalmente contrato que crea entre dos pérsonas,: r~Iriciéínés>ficticias y 
'-~:_:;;·;c.· ... -:,_:,d-; 

puramente civiles de paternidad y filiación. Zacha~iae fo,d~firie'~6nio el contrato 

jurídico que establece entre dos personas; que pueden ser ~xtrafias '1~ uná de la 

u Jdc:m. 
" Et.al. Enciclopedia Jurídica OMEOA. Op. Cit. Pógs. 497. 
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otra, vínculos semejantes a aquellos que existen entre el padre o la madre unidos 

en legítimo matrimonio y sus. hijos. legítimos'. s,in embargo; tales concepciones 

fundadas en Ja época de lapreeminenci~d~ lá v~Íuritad, ¡:ÍerÓ eri Ja medida que 
' . ·- ' ' . -.: ,· . . - . '.. . . . ~ ·.:"- -~. :· . -. ' : ~'.'. ·.: - . - .. - . - . " 

cambió el enfoqüe y. fines Úiafüstitución se hizo .. 11.ec.esario destacar. la idea de 
<-: 

un simple contrato que• a ~~lun;ad dC: tris paries se. hace y con·· 1.as mismas 

voluntades se termina",86 

"Es una institución.- Quedó· rebasada la . idea del contrato que fue 

sustituida por la de ésta, de tal forma Ja adopción es una instituciónjurídica 

solemne y de órdC:n público por la que se crea11 en_tre dospersonás: qll~ pueden 

ser extrañas la u;a cié laotr:i, ~Ínc~lossemejantes á aquellos que existen 'entre 

padre o madre unid:~ en Iegítilll~ matrimonio y sus hijos". 87 Según C:ste:a~tor 
"la idea del co~trritC>% no ~~aé~~t; en Ja época actual, por cuanto que.en 1~ ley 

se encuenfran re~ia~entados !Ós req~isitos, efectos, formas y man~rii ~o~Ios é¡~e 
. .<:~_--;~::_<<.: :> >'. .. --

1 a adopción se constituye, Ja forma y manera como se viven las'relaeiories 
' , . :-.:~':';;'>- _.. -. : : 

jurídicas entre adoptante y. adoptado y, también la forma. :en/que' puede 

tcm1inarse. Es decir, se trata de un conjunto de disposiciones legal~s ordenadas 

~6 Cha vez Ascncio. La adopción. Op. Cit. P;ig. 67. 
n Cha.vez Asencio. La adopdón. Op. Cit. Pág. 68. 
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que reglamentan la adopción y desde este punto de vista, puede estimarse que 

efectivamente se trata de una institución jurídica"88
• 

Considero qué no puede equipararse ·enteramente a un contrato si 

tomamos en cuenta los elementos de éste, mismos que ya se han analizado, así 

como la falta dd consentimiento dd menorque tenga más de doce años o de un 

incapaz que se pretenda- adoptar, salvo que . fuese posible la expresión 

indubitable de su voluntad (según lo establece élCódigo Civil). Sin embargo sí · 

se puede, a mi personal punto de vista, definir en cuanto a su naturaleza jurídica 

como mixto ya que después de esa edad· se puede pedir el consentimiento de 
- . . ·----

aquel que se pretenda adoptar y por otro lado se considera la adopción como 

una figura institucional porque interviene el Estado, es de orden publico y tiene 

solemnidad. 

Otros autores opinan que se trata de "una institución· solemne y de orden 

público, por cuanto al crear y modificar relaciones de parentesco toca intereses 

del Estado y compromete el orden público: El Estado interviene por medio del 

'~ Cha vez Ascncio. La adopción. Op. Cit. Piig. 68. 
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poder judicial, siendo por lo tanto un elemento esencial y no meramente 

declarativo y de ahí le deriva su carácter de solemne'',89 

Así se dice que la adopción es una institución jurídica incorporada a las 

modernas legisiaciones, que establece entre personas que pueden ser extrañas y 

cuya voluntad se encamina a ello un vínculo artificial de parentesco, análogo al 

que existe entre padre o madre unidos en legítimo matrimonio y sus hijos 

legítimos. 

"Los señores Mazeaud, además de señalar que la adopdón es un acto de 

naturaleza mi~ta, un áét~ .volu~tarÍo bilateraly un act~ Judicial a la vez, indican 

que la adopción e~}imás una. institució~; que un .. contrato, libres para 

comprometerse po~ la adcipciÓn; ~ero ~o son 1 ib:res para regul;r sus requisitos y 

efectos; es el legislador q~e !~~ rij~ imper~¡ivamente."?º 

"Se scfiala también que la adopción :es un acto.del poder estatali porque el 

vínculo jurídico entre el adoptante y .. el adoptado es c~~~e~~enci~ de ·la 

aprobación judicial. Sin embargo, el autor no puede aceptar ese punto de vista 

debido a que, si bien es verdad que el der.echo del juez él~ lo familiar que 

"'' Chavcz Asencio. La adopción. Op. Cit. Pág. 68. 
'
111 Jdcm. 
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aprueba la adopción es un elemento esencial para la creación de este vinculo 

jurídico, debe observarse que la voluntad del adoptante es un elemento esencial, 

previo y necesario para que tenga lugar el pronunciamiento judicial y por otra 

parte es necesario que los representantes del adoptado, convengan en la creación 

de ese vinculo jurídico paterno filial". 91 Sin embargo, reitero que en el caso del 

adoptante debe tomarse en cuenta la edad que establece el Código Civil para tal 

efecto. 

En el caso de los menores de edad y los incapacitados el Código Civil, en 

su articulo 394 especifica que si éstos fueron adoptados a través de una adopción 

simple, ésta se podrá impugnar dentro del año siguiente a la mayoría de edad o 

a la fecha que haya desaparecido la incapacidad. 

Por otra parte el autor hace mención de el Acto.Mixto.- "es aquél en el 

que intervienen varias personas que lo caracterizan como . acto . jurídico 

plurilatera!"92
• En el caso de la adopción, intervienen él. O los adoptantes, . . .. 

adicionalmente todas las personas que hace menciÓn ~l~rtíc~l~ 397 d~ICódigo 

Civil que preceptúa a la letra lo siguiente: 

91 Cha vez Asencio. La adopción. Op. Cit. Pág. 68. 
'':? ldcm. Pág. 69. 
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"Para que la adopción puede tener lugar deberán consentir en ella, en sus 

respectivos casos: 

l. "El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata de adoptar. 

11. "El tutor del que se va a adoptar. 

Ill. "La persona que se haya acogido durante seis meses al que se pretende 

adoptar y lo trate como a hijo, cuando no hubiere quien ejerza la patria 

potestad sobre él ni tenga tutor. 

IV. "El Ministerio Público del lugar de domicilio del adoptado cuando este 

VI. Si el menor que se va a ad~pt~r tien¿ ~~~.d~;cioceaños también, se 

necesita su consentimiento para la adi.pc;ó~. ~~ ~l caso de las personas 

incapaces, será. necesario s~. consentimient~ •. sieilipre y cuando fuese 

posible la e~pr~~ión i~dub~t~bl~de su.~ciluntad."93 • 

"Para el consentimiento debe obtenerse un decreto judicial para que la 

adopción se constituya y esta intervención del juez es un elemento esencial que 

Ql Agenda Civil 2000. Código Civil del Distrito Fcdcrnl. Op. Cit. Póg. 62. 
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da la solemnidad. Por lo tanto, el autor estima que se trata de un acto juridico 

mixto que, por.otro lado no deja de ser una institución en elsentido de ser un 

cuerpo orgánico .de disposiciones legales que cstab.lecen la. forma y manera de 
. ' . -

constituirla; délle~afhÍ.s r~Í~C:ioncs jurídicas entre el adoptante y el adoptado y 
• , •• ~,- < • • • ·-' - ' •• •• 

su tem1irrnción y ~o~dinsi'itución, adquiere .crida día más un aspecto social que 

se funda en la necesidad_ de lograr de la mejor manera posible mediante el 

esfuerzo de particulares y del Estado la protección y el amparo del menor en el 

hogar del adoptante, alejándósc de la adopción individualista de Portalis que fue 

introducida en el Código Francés como contrato para consuelo de las personas a 
,-, ' ·. . 

quienes la naturaleza niega la felicidad de:terie~ un hijo .ó que han tenido la 

desgracia de perder a los que se les habí~ dado".94 

2.3 REQUISITOS: 

La legislación exige en el cumplimiento de ciertos requisitos a quienes 

pretenden adoptar, mismos que se consideran necesarios para garantizar la 

relación jurídica paterna filial y familiar que se inicia. Con. ello se pretende 

evitar el tráfico ilegal de menores, uno de los problemas más graves, que 

'J"4 Chavcz Ascndo. La adopción. Op. Cit. Págs. 70- 71. 
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implica la violación de los derechos humanos de éstos y se le degrada al 

corromperlos. Como requisitos previstos en la Ley están los siguientes: 

l. "Personas fisicas. Como sujetos de derecho están las personas fisicas y 

las morales. Sólo pueden adoptar personas fisicas, no sólo por así 

expresarlo nuestro código, sino porque de acuerdo con la naturaleza _de la 

institución, sólo las personas fisicas son las que constituyen una familia, 

en relación a la cual puede generarse el parentesco. Este concepto 

romano, que continuó vigente en las Partidas se superó y actUalmente no 

exige límites al respecto.9s "Las personas de existencia visibl~Y~~~sonas 
jurídicas presupone vínculos entre personas de existencia~visibfa}i:)~sde 

. - - - -·,··.• 

que el adoptante persigue con su acción un fin moral y alh-uista co~1o'es 
~ ~ -· ·:. : . . " 

el de integrar una familia, mal podría atribuirse idéntica finalidad a una . . 

creación ideal como es de las personasjurídicas."96 

11. "Capacidad. El c~iterio general de que puede ser adopt~~té cualquiera a 
. . ~ 

quien la Ley no se lo pr~híb_a, proporciOna '1a posibilidad de que sean 

varones o mujeres, solteros o casados, en goce de fo~ derechos civiles y 

que reúnan los requisitos legales."97 

''' Chavl!z Asencio. La adopción. Op. Cit. Pág. 79. 
'><>Et. al. Enciclopedia Jurídica OMEBA. Op.Cit. Pág. 505. 
·i~ Et. al. Enciclopedia Jurídica OMEBA. Op. Cit. Pág. 504. 
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El artículo 390 del Código Civil qui:: a la letra dice lo siguiente: 

"El mayor de veinticinco años libre de matrimonio en pleno ejercicio de 

sus derechos, puede adoptar uno o más menores o a un incapacitado, aun cuando 

éste sea mayor de edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete años más que el 

adoptado y que acredite además: 

l. "Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistenci~ y educadón 

del menor o al cuidado y subsistencia del . incapacitado, cOm? el hijo 

propio, según las circunstancias de la persona·qu~tr;ithctéadopt~r: 

ll. "Que la adopción es benéfica pamía·p~rscil1¿q~~ 'ti¡¡ta_di~dopt~;se. 
lll. "Que el adoptante es persona de buenas c'~stÚnibies;;; 

Cuando circunstancias~~\~ci~lés~lo ac011sejen, el juez puede autorizar la 

adopción de dos o más incap~cit~dÓs-siITl~itórib~ri;enté.95 
·,,·.:;:,· :\\_;-,--~~·: "... -

/ ,;., ~-;~~·:.~:>' ., 
·:·,·:, . "-:··¡·_·:·:- ':,:: 

-::.~. -~·(.·. ~-'.-_.···.•.·~>.-:~_.~_.' ,. ' .... - -- _- ·:- '; ~ - ·-~ _;;;-;.>-~'./ :. 

Basado en el primer pá~j¿o~1~1 d~tíc~lo~~t~rior, la autora Catalina Eisa 

Arias De Ronchie¡t~~pi~~ que "Íos acl~ptantes __:salvo estrictas razones- deben 

""Agenda Civil 2000. Código Civil del Distrito Federal. Op. Cit. Pág. S l. 
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ser un matrimonio"99
• Sugiere que "el Estado den ejercicio de el patronato de 

menores someta a prueba durante el año de guarda preadoptiva período en el 
' ,· \ . 

que debe cumplir con los cuidados de un padre con el fin de asegurar el control 

judicial del desplazamiento familiar .ª la· entrega del niño como . hijo por 

adopción"1aº. Afirma que así como el niño nace de sus progenitores, son sus 

padres adoptantes quienes lo dan a luz por el amor, el desvelo, Ja educaC:Íón, el 

cuidado de su salud fisica y espiritual. Al abrirle camino y brindarie ámparo 

como solo los padres lo hacen. También sostiene que el fundamento· de Ja 
' . ,,·:.-·'.··.' 

legitimidad de Ja filiación adoptiva reside de Ja naturaleza humana 111isma, Ja 

que a su vez responde al orden natural inscrito en ella y C¡Ue".po?Jo tanto, es 
• • , •- • . _. --' o'.• -·-, 

.. . 

plenamente incomparable a Ja filiación cuyo origen es la p;~~~eaC:iÓií: en el 

matrimonio". 1º 1 

Por lo que sostiene la autora, en mi opinión puedo decir.que no se apega 

estrictamente a Ja ley. en cuanto· a . los requisitos, . pUes est~s ·no exigen 

forzosamente un matrimonió ~ar; adopt~~.~ueci~ser.~!lkp~l'sona libre de éste, 

también que cumpla con J~s· r6q'tiisÚos est~bieddo~ p~r est~\ey; sin embargo 

cabe destacar que los arg~mentos que. sostiene son válidos para el buen 

desarrollo fisico y mental del adoptado. 

'N ,.\rias De Ronchietto. La adoPción. Op. Cit. 68. 
1110 Idcm. 
IUI Jd;:m, 
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Dicho artículo principia requiriendo del adoptante pleno ejercicio de sus 

derechos, lo que significa plena capacidad, ésta es la aptitud para ser titulares de 

derechos y asumir obligaciones. Por lo tanto, no puede adoptar quien tenga 

alguna de las incapacidades legales o naturalesque se encuentran en el artículo 

450 del Código Civil, el cual dice lo siguiente: 

"Tienen incapacidad natural y legal: 

J. "Los menores de edad. . ' 

II. "Los mayores d~ ed~d disminuidos o perturbados en su inteligencia, 
: ____ , · ... 

aunque tengan. in"tenialcÍs !ú~idosj;.y aq~ellos que padezcan alguna 
~·-. _. .·_: '-, ' 

afección originada por enfermedad o deficiencia persistente de c-arácter 

fisico, psicológico 6 sen~o~ia1 ·.·.º¡p~r-G; a~i¿cfa~ ª suita~cias ~ó~icas 
.= - ,.-_._, - - - --- -- ,-·, ,_:'.·>.~'-~~ ', 

como el alcohol, los' psié~trópiéo~ -~··lo~ ést~per~~!~~tes; .-~jempr~ que 

debido a la limitació~ o a_ la alteracióri · I~ inteHgc;:ncih qtie esto_ les 

provoque no pu~den gobcmars~ y obligarse po~"sí riiism~so ..;,anifestar 

su voluntad por algún medio"io2
• 

io: Agenda Civil 2000. Código Civil del Distrito Federal. Pág. 60 
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Por otra parte Jos extranjeros pueden adoptar, pues tienen plena capacidad, 

y gozan en toda Ja República de los mismos derechos que se les reconocen a los 

mexicanos, salvo excepciones. 

l. "Medios económicos suficientes. Para poder adoptar se requieren medios 

suficientes para proveer Ja subsistencia~ Ja educación y el cuidado de Ja 

persona que trata de adoptar~e com~hijo pr~~i~, se~falas ~,~rc~~stancias 
de las personas que trata de adoptar:As,íi sÓJo'quierÍ puf!da demostrar que 

~-~.- --.·' j~?~ .. --~~: 
tiene trabajo o bienes propios, que Íe permitan inéoí-pcirdr al adoptado a 

analizarse todas las circun~tdllc:ia~ IJ'er~onaÍes, físicas. p~icológicas y 

sociales de quien va a adoptar atendielld~al interés :up~rior de la persona 

que va a adoptar". 

111. "Que el adoptante sea persona apta. La fracción tercera dice: "Que el 

adoptante es persona apta y adecuada para adoptar". 

Más que requisito, parece opinión sobre Ja persona que pretende 

adoptar. ¿Quien la da? Quien solicita la adopción se ~estimará apto, con base en 

las pruebas que aporte. Las instituciones públicas pueden dar su dictamen; y el 
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juez su resolución sobre la aptitud. El autor estima que este requisito se acredita 

con los estudios socioeco11ómicos y psicológico~ necesarios para efectuar el 

trámite dé· lá adopCión que deberá realizarse por el Sist~rÜa J'-faeional Para el 

Desarrollo Integral de la Familia directüme~te o, en: su defecto por quien 
.·,_ 

autorice. ,-·:~:,.· e; . .' ·::-:::·_.- .. \_, __ : '·~ , :.:· , , 

IV. Buena salud . p~~a~~redit:ir este requi~ito es necesario una constancia 
. _·_:: . . :·· .. .. : ' _-, 

medica que la compru~be": 1 º3 ·.·.· 

V. La edad. ~'Tiene importancia tanto para el ·adoptado como para el 

adoptante. Este básico· •. r~quisÍto está : establecido en todas las 

legislaciones ccin critCrio s,lmilar; :l~ A~aL evldencia su carácter 

con figurativo del instit~toádofjti~6-y l~ ·5~~ció~ con I~ nulidad absoluta 

de la adopción obtenida en vi61a~lón ~ Ío disp~e~torespecto de la edad 

del hijo adoptado y. la,~if~fellcia~e-,;~~il ~~ti~ padre adoptante e hijo 

adoptado". 1º4 En relaciÓ~ a l~s pfi~~rns eri la actualidad se requiere ser 

mayor de veinticinco ·años/el reqÚerimiento de una edad superior a la 

que se necesita pard e!matrimonio no tiene explicación en la actualidad, 

debido a que los fines y fündam~ntos que la sostienen ya no s~nlos 
mismos que el pasado, donde para adoptar se requería qu~ ·n~ hubieran 

-·' ~ -:. 

hijos, la seguridad de que no los habría y que dicha ádopéión era 

1'º Chavcz Ascncio. La adopción. Op. Cit Págs. 79. 81. 
11~ Arias Ronchiclto. La adopción. Op. Cit. P:ig. 135. 
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necesario para la continuidad de la familia y del culto familiar, o bien 

como aconteció, para felicidad de aquellos quena podrían tener hijos. 

Si para contraer matrimonio basta que se tengan catorce años para la mujer y 

dieciséis años para el hombre, 'el autor sugiere que se reduzca más la edad en 

cuestión de la adopción'°5• Situación en la que difiero, pues si bien es cierto que 

para el matrimonio se requieren las edades antes mencionadas, también se comentó 

anteriormente que uno de los requisitos para adoptar ,era la capacidad y una 

solvencia económica del adoptante 'para ofrecerla al adoptado; por ello considero 

que a la edad de catorce (en la ~ujer) y dieciséis ~~os (en el várón} no son los 

suficientes para considerarlos del t~do apÍ~s par~ lcigra'r eifin q~e se prop¿ne, pues 
~ - . -· , -· . . . . -0_:: . . .- - • . . • . . ' - ' • 

están muy inmaduros para ello. Por el c~ntrúio;J~ e~ad ele v~inticinco años es una 

edad adecuada para el desarrollo y la plenit~d de la.vida de un serhu~ano y eápaz 

de poder sacar adel~nte otra vida. Por ello :~mpero, es adecuado, lo que· establece 

el Código Civil. 

Por otra parte el autor sef'lala: "el matrimonio tiene como uno de los 

fines la procreación; en los casos de menores de edad sí puede haber 

procreación lícita" también reconoce: "pero mayor de catorce (en Ja mujer y 

105 Chavez Ascncio. la adopción. Op.Cit. Pógs. 82-83. 
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dieciséis años en el hombre) y, si por otro lado se sigue pretendiendo que la 

adopción limite a la naturaleza, no hay razón para que en la actualidad se fije la 

edad de veinÚcinco. aftos". 106 Situación en. la que el autor ºmi.te. decfr que la 

misma naturaleza va dando la madurez al individuo primero biológica y luego 

mentalmente. 

Por otra parte,·Arias de. Ronchietto sostiene conformidad 'con la doctrina 

que afirma que al hablar de la edad se tratade un dato que contribuye a fijar 

pautas más precisas y necesarias. Respecto a los matrimonios antes se exigfa que - . 

llevasen tres años de casados para poder adoptar, 'o bien~ ·que a~~éditen 
- . -· - . 

imposibilidad d~ pr~~rear, en cuyo ~as~no es necesario conta~corit~es.afi~s _de 

matrimonio. En el caso de la adopción unipersonal en la que el.padre adoptante 

tenga al menos treinta años de edad. 

En relación con lo anterior comenta el autor en cita que no es prudente 

disminuir a treinta años la edad para el padre, aun si se considera a éste una 

excepción. Esta idoneidad abarca aspectos personales y también otros "que no 

calificarían de patrimoniales, puesto que se satisfacen con un desempefio laboral 

111
() Ch;l\'~Z Ascncio. La adopción. Op. Cit . Páys. 82-83. 
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seguro para afrontar las necesidades básicas de la familia que aspira a fundar y 

quien en realidad es evidencia de una conducta ordenada y responsable. 

Sostiene: "hubiera preferido que la ley exigiera treinta cinco mios para el padre 

adoptante unipersonal de modo que su personalidád P,ara ofrecer al menor de 

edad la deseable estabilidad. En el caso de el matrimonio la idoneidad será 

pn:cisamente respecto a cada uno de los integrantes del mismo en consecuencia 

debió ser exigido que cada integrante del matrimonio debiera tener treinta años 

y no exigir simplemente tres años de ,casados y tres años si acreditan la 

imposibilidad de procrear". 1º7 

Ahora bien, cori reÍación al, adoptado, pÚede ser adoptad; en términos 

generales cualquierpersbl1~)¡i~\rr\pC>rtÜ~ su nrici~naÚdad, sexo oestad6 civil, 
,-.-.--~ ,.,_ -'-·;-.;·<-:~:. '.-;o-_:_'.f-·-·· 

basta que se cumplán los reqllisitos C¡llc dicta 1a Ley qúe en' éa<laé:asé> i>arti¿ular, . '. - ·,-. -. ~ '.-. - ·. - : "';;- -: .. - . .. '- .. :: ·- ... , - , .• . ' ' ·-' -._ - ... -_-_,.-' ' '··· . ,_ . 

será aplicada al caso,', (:()~¿·r~íC>: IO~ s~ requiere qu~' s~;, ;l11enC>; de !iaad, pero 

tratándose de inca~acit~do; puede~dopt~r~e du~ c~¡rldC>,,é~1f ~~·a~~yor de edad. 

107 Arias De Ronchicno. La adopción. Op. Cit . Pá.g. 136. 
1º" Et.al. Enciclopedia Jurídica OMEDA. Op. Cit. Poigs. 504- 505 
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Augusto Cesar Belluscio dice que: "el requisito básico de la persona que 

va a ser adoptada es el de que se trate de un menor de edad y que no esté 

emancipado". 109 

Establece el Código que independientemente de la edad, así debe haber 

una diferencia de diecisiete años entre el adoptante y el adoptado, así recalca el 

autor que existe un requisito basado en la naturaleza, suponiendo que debe 

haber, una diferencia de edad entre padres e hijos consanguíneos. 

Sin embargo, se observa una discrepancia en nuestro Código para el caso 

de reconocer hijos fuera del matrimonio, y previe~e que se pueden registrar 
·; .. ··:.--'·. -

siempre y cuando los que pretendan reconocer tengan la edad exigida para. 

contraer matrimonio, más. la edad del hijo qué va a ser reconocido. El autor 

considera que er¡ este caso puede haber una diferencia de edades menor de 

diecisiete años. C~rítrÜdic~ÍÓ~ que, descle ~1i punto de vista exist~ eii el mismo 

Código. A~sto e(auto'; ~:~~el. F. Chávez Asencio opina: ''¿por qué para la 

adopción sé ~eq~iere IT!ás d~ diecisiete años? La edad prira el matrimonio es 

distinta sea para el hombre que para la mujer y si queremos .ser congruentes, se 

debe fijarse una diferencia de edades según fuera -adoptante varón o mujer. 

llW Augusto Cesar Dclluscio. r'vtanual de Derecho de Familia. Op. Cit. Págs. 264- 265. 
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Como esto no parece conveniente, y tomando en cuenta que hay que elegir 

alguna edad, se toma en consideración la de dieciséis años a la que se 

adicionaron ·los ·nueve meses ·.necesarios para la gestación, de donde da 
' ' . . · . .· . 

prácticamente la diferencia: de diecisiete. años". 110 

involucrada la cuestión biológica dél nacill1ierÍtC> del niñ'a°y porende sú distancia 

.:n meses o·años, por lo tant~ debería ser omisC>ese ~ál~~l~: Sin.embargo, el 

autor Fennín Raúl.Merchante en cuanto ala edacld~l~doptadci~~me~ta que: ;,se 

debe adoptar a Jos nifios desde una edad Jo más .temprana ~b'~ibl~. ó~h·~íene que 

los candidatos a ,adb'ptar tengan conocimient6 de q5~;~~na~·'ll1odemas 
investigaciones psicológicas han descubierto una serie ·de partic~J;~id~des en Jos 

niiios muy pequeños por los cuales es recomendable que tales··~Óridiclones vayan 

siendo trabajadas desde la edad más temprana posíble1)ara,Ju~entar las 

posibilidades de lograr una mayor integración al niño en su nuevo hogar y una 

mejor adaptación recíproca entre padres e hijos". 111 

Nuestro autor Manuel F. Chávez Asencio, por otra parte comenta que 

"se toma en cuenta que la adopción está destinada a lograr el rionnal desarrollo 

11° Chavez Asencio. La adopción. Op. Cit. Págs. 83· 84. 
111 Fcm1ín Merchante. La Adopción. Op. Cil . Págs. 45- 46. 
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fisico y ético de los menores, reconociendo vínculos filiales que producirán los 

efectos jurídicos de la patria potestad. Para que propicie la relación filial está la 

necesaria diferencia de edad, que permita conservar la misma que la naturaleza 

establece entre padres e hijos en el matrimonio. Existe una excepción en cuanto 

a la edad de los adoptantes tratándose de matrimonio pues basta con que alguno 

di: los cónyuges tenga la edad requerida y la diferencia de edades con el 

adoptado". 112 

2.4 CARACTEIÚSTICAS. 

Se puede considerar como características de la adopción las siguientes: 

l. Es un acto solemne: ia doctrina coincide,,~n consid~rar al acto jurídico de 
' ·, '. 

- ' - ···, 

la adopción conio un acto solemne, porque sólo_'se perfecciona a través de 

la forma procesal sefialada en el Código dePr~~~:cli~i~lltos Civiles. Esta 

solemnidad se debe a la intervención de ia auÍorididjudidal. En nuestro 

derecho no hay hom~logación, ~sel procesoJucii6iaÍd~~de se perfecciona 

la adopción. 

l I:? Chavcz Ascncio. Ln adopción. Op. Cit. Pág. 84. 
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Dentro del procedimiento de adopción fijado . en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y en el Código Civil se 
. ' ' . 

encuentran algunos elementos formales y otros solernnes·. Dentro de Jos 

solemnes está~: ehiombre del adoptante, el del menor od~l in~apacitado y 
l. ::. ,,_ ,, 

los nombres de q~1ien ejerzan sobre él la patria potes~dci:¡:/iJt~ia, o las 
·- ---, ;!..:." :',:./:>::·,· 

persona que lo hubiere acogido, o la denominación de Jajl1stítucic:m en 
,. ;"< :~ 

donde s6 encuentre el menor; el consentimi~ntri\'<le q~ie~es'' deben 

otorgarlo que debían darlo ante el juez q~~f6bríd;ca ~i}~~od~~o de 

quedará consumada. Los otros elementos que' Ja lntegrarl só~ formales y 
- - _._ .';_' - ·._, ~:_;·~;<;_·-·.-' 

entre ellos destacan: el domicilio de quienes adóptan;:cC!d·adóptaao y de - . , ... -- - ._,.;• _. ~-;:-::. ,,··'->· - .. -·- .· 

quienes ejercen la patria potestad o de quiene~ ~st~~le~eAil;~}ci¡~ g~arda 

del menor o incapacitado; lo relativo a las pruebas; el)evantarnfento del 

acta de adopción correspondie~te por el.juez del ~~gÍst~o -~¡~il~l recibir 
- - '. - ,. '. -... -.. :_;:_ .. -- :, ·, 

copia certificada de la sentencia ejec~tiria pa~~l~ref~S~~i <l6i~~~~ipción 
···'·r 

-:·.>) ... :·?·>;.,::.;:·-.:: ,\'··. ,-~-~;:~·::~-~~;-., .. 
y por último la inscripción misma: 

11. Plurilateral. El actojuridico es ~i~to·porque,~!l·éÍintervienen tanto los 

adoptantes como el adopfodo ·y el juez de lo familiar. Es decir, hay un 

acuerdo de voluntades entre los.adoptantes, el adoptado si es mayor de 
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doce años y las personas que deben otorgar su consentimiento. Antes del 

trámite judicial es obvio que los interesados se pusieran de acuerdo en la 

adopción, y expresaron su consentimiento verbal o escrito, pero al tramitar 

el procedimiento fijado en el Código de Procedimientos Civiles se debe 

expresar el consentimiento ante el juez correspondiente, y éste, reunidos 

todós los requisitos legales, dicta la resolución judicial autorizando la 

adopción. 

111. Constitutivo. El acto jurídico mixto de la adopción es constitutivo, porque 

establece una filiación como estado jurídico que genera deberes, derechos 

y obligaciones. En caso de la adopción simple lllrelaciÓ~:cle pa~~ntesco 

civil se limita al adoptado. En la plena se equipa~a.alhijo consa~guíneo 

para todos los efectos legales, de tal niariera:que lo~ derechos y 

obligaciones no se limitan a quienes.adoptan, sino a los f;miliares del o 

los adoptantes._ 

"El nuevo- instrument~ legal de la adopción plena da derecho al adoptado a 

una afiliación que sustituye a la de origen, entrando en una familia del 
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adoptante con Jos mismos derechos y obligaciones que Jos hijos legítimos, 

incluso a su mismo apellido". 113 

IV. Extintivo. Como consecuencia de lo dicho anteriom1ente, al transferirse Ja 

patria potestad al adoptante o adoptantes, se extingue Ja patria potestad en 

relación al padre o padres consanguíneos, quienes sólo podrán recuperarla 

en el caso de revocación por convenio entre el adoptante y el adoptado, ya 

que en este caso el decreto del juez deja sin efecto Ja adopción y sus 

efectos se destruyen retroactivamente. Pero debemos tomar en cuenta que 

en caso de adopción de mayores de edad incapacitados no se·da esta 

transmisión, al haberse extinguido la patriapotéstad a Ja mayoría de edad 

de el incapaz. 

En el caso de Ja adopción plena· ésta se equipara aL hijo· como 

consanguíneo pára todos Jos efectos iegales, de tal manera, que las 

relaciones intcrp~rso~ale~, C()~ sus• deberes, derechos y Óbligaci~des ·se 

extienden a todos' los parientes sin limitación de. grado;la p~triá potestad 
·'. ,: .. , .. · •''.:'.· ,· > ·,;;,.· ' 

como consecuencia/se adquiere por él o Jos adoptante.s, Y,~e e~tingue Ja 

de Jos progenitores naturales, porque esta adopción ex~iJ1~lle la filiación 

113 Dr. Gonzalo Fcmándcz de León. Diccionario Jurídico. Op. Cit. Págs. 186- 187. 
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preexistente entre el adoptado y sus progenitores y el parentesco con las 

familias de éstos. A diferencia de la adopción simple, en la adopción plena 

no existe revocación, por lo tanto la relaeiónjurídica es permanente. 

:~. 

:.«.;.', ..... - ·\,.: .. ·: 

V. Revocable. A~t~;J~ie~:e·~~ n~esÍ~~:derecÍio sólo es revocable la adopción 

simple, con lo ~~~ ~l ··~~~~ jürÍdíc~·te~í~~ para todos los efectos legales. 

. >>!C./ < ·• 
Por su parte la E~~l~Jb~~~i~.Turídic~ÜMEBA señala otras características: 

: -\,~--~-'.~:-

l. "Se entiende que· lo esencial .. en' toda 'd~tiniclón .concreta sobre Ja 
' ' .- __ , __ ·. - . ·, ::·· . 

institución es destacar que crea un vínculo a~tificial de parentesco. 

11. "Dicho vín~ulo establece la unión <lla~~logos a los que existen entre los 

padres legítimos y los hijos. .. ·<}~ ; < 
111. "El parentes~o creadoen Já llomíá legal por el Estado, se concreta 

cuando se manÍfiéstan llri~'o,riiá.~~~l~ntades encaminadas a tal fin. La 
-=-~~:-:;·_ ; ---~--~ --

voluntad juega un papeLmuy importante, ya que se trata de una 

institución cuya plena virtualidad jurídica,. en cada caso particular 

depende de un acto individual''. 115 

114 Cha\·ez Asencio. La adopción. Op. Cit. Págs. 71·75. 
115 Et.al. Enciclopedia Juridic:a OMEBA. Op. Cit Pág. 498. 
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CAPILULO 111. SOCIEDAD DE CONVIVENCIA. 

1.1 CONCEPTO. 

En sesión celebrada el día veintitrés de abril del dos mil uno, la diputada 

Enoé Margarita Uranga Muñoz, atendiendo a las inquietudes d,e.div~rsos grupos 

y ciudadanos integrantes de la s~cl~clacl civil1 preséntÓ al pierio dela Asamblea 

Legislativa del Distrito Feclera,iíT·1ni~i~ti:v;cl~Ley ~e s~~i~~'~cl ~~:Convivencia 
para el Distrito federal",. la cÜÜJ,fue suscriÚÍ con la finaÚtlad de reconocer y 

proteger jurídicament~'las ~I~~~~tes:fonnas de cón~i~cn~i~ en tomo a los 

hogares que son disti.nt~s a la farr,iilfatradicional. 116 
·. 

"La falta de información :/el prejuicio han ocasionado que se especule 

sobre lo que. se quiere lograr a través de esta iniciativa, que es simple y 

llanamente la igualdad jurídica para todos los hogares."117 Así lo dio a conocer 

la diputada. 

11
" Comisiones Unidas de Derechos l lumanos y de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias. Díctnmen 

con Propuesta de: Ley de Sociedad de Convivencia 2001. Antecedentes. Pág. 2. 
117 ldcm. 
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El artículo segundo contiene el concepto de dicha sociedad, dice lo 

siguiente: "La Sociedad de Convivencia se constituye cuando dos personas 

fisicas, con capacidad jurídica plena que siendo solteras. o estando separadas 

deciden establecer relaciones de convivencia én un hogar común,' con voluntad 

de permanencia y ayuda mutua''. 118 

"También poddri formar So.~ied~d de Convivencia más de dos personas 
·_. '·-·: :-' ' ·-: ·... ..· ··.-

que sin constituir una rall~ilia ~ticl~ar tuviC!ran éntre ~¡ r~l~dcin~sd~ convivencia 

y cumplan con los demás r~~l.lisitos señálad~s ~nelpá~~fo ant~Wo~". 119 
. :. ' ,,· _. .- », 

Existe una reforma aprobada el 4 dejulio del2002 en la iniciati~a de Ley 

que denotan cambios generales y que, analiz~r~ n~~sridelante, e~focándome de 

momento sólo al concepto de Sociedad de Convi~encia; ~n d,ollJ~ lo' califica 

como un acto jurídico bilateral. Esto. último d~r~ga l<:i~sta'bteci~~~nlaprimera 
iniciativa, donde se establecía que podí~n:r~rJ1~a;J~is'.;ªi~~;a~~~:~()·~~ivencia 
dos o más personas. También modifica q~e l~spcrsÓ~aip~~~~nl~~~~n sbdedad 

de Convivencia deben ser mayores d~ edad, situación n<J': conte~1~lada ~n la 

1111 Jnicia1iv;i de Ley di! Sociedad de Convivencia prcscnlada ante 13 Cánt:tra de Diputados el 26 de abril de 2001. 
119 ldcm. 
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iniciativa de ley anterior. El artículo segundo de la ley de Sociedad de 

Convivencia reformada dice lo siguiente: 

Artículo 2.- "La Sociedad de Convivencia es un acto jurídico bilateral que se 

constituye cuando dos personas físicas, mayores de edad y con capacidad 

jurídica plena, establecen un hogar común, con voluntad de permanencia y 

ayuda mutua". 120 

"La Sociedad de Convivencia esia celebración de un acto jurídico entre 

dos personas del mismo sexo o_ diferente que hayan decidido vivir juntas en un 

hogar común con voluntad.de permanencia y ayuda mutua". 121 

Es una nueva institución jurídica que reconoce el deber del Estado de 

otorgar igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos. Por otro lado 

desalienta la discriminación reconociendo la diversidad de formas de 

convivencia social y las relaciones afectivas no convencionales. Genera derechos 

11° Comisiones Unidas de Di:rcchos Humanos y de Estudios Legi.slath·os y Prácticas Parlamentarias. Oicu1mcn de 
Propuesta de Ley de Socicd3d de Convivencia. Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito Fedcroil. 
Coipítulo Primero. Disposiciones Gencralcs. Pág. 25. 
m http://www.socicdadconvivcncia.com.m.x. 23 de julio del 2002. 
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de alimentos, casa, vestido, comida y gastos médicos, así como sucesión legítima 

y tutela legítima. Además los convivientes regularán sus relaciones patrimoniales 

como decidan convenirlo. 

"El objetivo de esta Ley es el reconocimiento _Y Ja protecCión de los estilos 

de vida alternativos de familia nuclear tradici~nal; incluyendc,' las parejas 

forniadas. por per~ona~ del mismo sex~: L~ perspe~ti~~ d~~de' iói;derecÍi~s 
''· ·, -5-_,->: 

humanos que constituye Ja base de esta iniciativa se frad.uéeib~ ¡~-fú_~ha?egal para 

prevenir y eliminar toda. discriminación y en•!~ ~ó'ristruc~ÍÓn <lri''i;~;i:_·~~ítii~á. ele! 
-.. >' •' . . ·,, ;_· ,;:· -:·;·.' ;,<.)',r•';~ ·, .·· - ,- <,.-:• • • 

rcc.,ccto a la diversidad social. La iniciátivadeLi~p~et~Üde'J~6!6g~ridsSíiione~· 
•• l }> ._, ·----~:.\>,:-:_:.ts~/< 

de dos o más personas con capacidad juridiéa'ptená qÜe deciden estáblecer 
t •• ~~_,._, 

relaciones de convivencia de un hogar ~c9fi1Óri.-i~Ct~~o sle~d~:'cÍé! ~i~~~·~exo. 

También pretende proteger jurídicamente tanto las uÍiiones ~ritie J~i~~~~s ·del 
, - . - '. __ : :_ >}/:·: . :_'.;'·::_.~..., 

mismo sexo, como aqueno·s individuos con distinto· sexo que :vivan,·bájo un· 

mismo techo, pero no formar1parte de los esquemas estableclclos cit!" fá~i!ia 
nuclear o extendida. Brinda la oportunidad de alcanzar iliéj~re~ ni~elés de 

bienestar, sobre todo al establecer mecanismos legales que pe~i~an a'~uienes 
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fommn parte de la Sociedad de Convivencia establecer la fonna de cómo 

administrar sus bienes". 122 

"Plantea además una fomm de seguridad compartida y sobre todo, intenta 

hacer efectiva Ja posibilidad de atenderse y cuidarse entre sí; ya sea dentro de 

una relación de pareja o de amistad, ya que actualmente las leyes contemplan 

sólo a la familia consanguínea para llevar a cabo este tipo de práctica". 123 

"La Sociedad de Convivencia es una propuesta ciudacfana que busca 

abrir espacios sociales y proteger jurídicamente a las expresiones de Ía 

diversidad social. Constituye un marco jurídico nuevo que no interfiere en 

absoluto con una institución del matrimonio ni la vulnera. No impide la 

práctica del concubinato en su estrnctura actual. No modifica las normas 

vigentes relativas a la adopción". 124
. 

i:.: imp:'iwww.socicdadcon\'ivcncia.com.nt.". 23 dejuJio del 2002. 
i:-' Jdcm. 
i:lhttp:,/www.dcmocraciasocial.org.nt.". S de agoslo del 2002. 
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"En el trascurso de la última década se aprobaron leyes similares en por lo 

menos doce países. Observadores intcmacionalcs han señalado el avance de este 

tipo de legislación como una expresión de la consolidación de valores 

democráticos y del respeto a la divers.idad de estas sociedades". 125 

La diputada Enoé .U ranga, promotora de la iniciativa de Ley opina que: 

"ésta contribuye a construir las democracia ene!. sentid() de que el objeto social 

tome las disposiciones que ·.más le ·paí-~zcan ·que .va con su.'vÍda ~in Íasti111ar a 
. . ' . . . ' ,, ',.,.. ... ' ,: .. ,,, .. 

nadie. Es una ley de solidaridad .si vi~enjuntos indepen~i~~ti~~~t~de·~:i~one~ 
sexuales o no, de solidaridad o unlorics de esas convivCricia~~v¿;~~tfa~;/pcír .el 

beneficio de la seguridad sedal y para la• protcc~ión el~ q~ieries ~:biu;;tada111~nte 

han decidido vivir de esa ma~~ .. {~~ ií·W'1~~ illtiü~~11-t~ ~~~:~~'.'ª i.i~~nb:~er los.· 
., .;:·· 

derechos en el matrimonio que hay distintos hogares ánte_ Jaleyy qué deben' ser 

reconocidos y que a partir de ~hí h;y de~~i:lios alime~tarlos (slc) y s.uce~~rios. 

La ley propone evitar que se dist;r~ione los contenidos de las mis~ano se habla 

solamente de matrimonios ~ntre homosexuales ni se tocael tema de Ía adopción, 

125 http://www.democraciasociaJ.org.mx. 8 de ngoslo del 2002. 
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sino que es una ley hecha para personas adultas que se encuentren en un 

supuesto de hogar de convivencia diferente a el del matrimonio". 126 

"La Sociedad de Convivencia no pretende transgredir ni vulnerar las 

instituciones que hoy existen en nuestra sociedad )' nuestro sistema jurídico, 

sino tan solo reglamentar una situación que existe y que requiere de unas debida 

tutela y observancia en la Ley". 127 

"La Sociedad de Convivencia constituye un instrumento para garantizar el 

ejercicio del derecho humano de elegir con quien compartir la vida y la libertad 

de establecer relaciones de solidaridad, mediante un acuerdo de voluntades a fin 

de compartir un hogar común, y brindarse ayuda en forma constante y 

permanente". 128 

1
;" Entrevista concedida por la Diputada Enoé U ranga. Alejandro Agundis )'\\'alter A. \Vidmcr Lópcz p:ira el 

Estudio del noticicIO Primero Noticias, Canal Once en ~ICxico. Distrito Federal c1 22 de abril del 2002. 
1

:
7 Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de EstL1dios Legislativos y Pr:icticas Parlamentarias. Dictamen 

C('lll Propuesta de Ley de Soch:t.fad De Convivencia 2002. Considi::ranJos. Pág. 10. 
i::~ Jdcm. Pág. 1 O. 
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3.2 CÓMO SE CONSTITUYE. 

Como ya se mencionó la Sociedad de. Convivencia se constituye en un 

acto jurídico bilateral cutmdo dos personas fhicas, conc~paéidad jurídica plena 

deciden establecer relaciones de convivencia en unhogar comun~ cOn voluntad 

de permanencia y ayuda mutua. Ésta se puede ~~ri~útuir ~11tré~~~ pers~nas del 

mismo sexo o diferente que . decidanvivlrj~ri'~~s ,'en· un hogar común con 
:·_-.;_'<'.·'-'· 

voluntad de permanencia y a>'ud'a mút~'n: '' 

Por su parte, ~l artí~ul~ ter~er~ de. la misma iniciativa de Ley señalaba 

lo siguiente: "La SociedaddeCon\;ive~cia genera r~laciones r~rriiliares entre sus 
-. . -- --_- --- ·_-,_-___ - . ' -- ----- _. - ' __ - -~ ----- ' - -. _,_., . 

integrantes". 129 Lo cual dabii a entender que tiene la misma esencia y no pierde 

su finalidad. 

Posteriormente con la refom1a del 4 de julio del 2002 hubo 

modificaciones a dicho artículo quedando de la siguiente manera: 

i:<1 Iniciativa de Ley de Sociedad de Convivencia prescntad:t. ante fo Cámara de Diputados el 26 de abril de 2001. 
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Articulo 3.- "La Sociedad de Convivencia obliga a los convivientes, en razón de 

la voluntad de permanencia, ayuda mutua y establecimiento del hogar común; la 

cual surte efectos frente a terceros cuando la sociedad es reglstrada ~nte la 
.-:. ·: ·, 

Dirección General Jurídica y de Gobierno deJ·órganó Político Adminisfrativo 

correspondiente" .130 

La reforrna legal propuesta le ha llamado tipo de vida alternativo a la 

familia nuclear tradicional considerándola un nuevo tipo de' familia, sin hijos. 

' . 

El artículo cuarto de la iniciativa dé Ley-de.Socied~d de·ConvÍvencia 

decía que: "Sólo podrá constituir .Sociedad de Convivencia laspersonas libres 

de matrimonio y aquellas que nóhayrin sisc~l¡o otra-~C>ciedad de Convivencia 
. . 

que se encuentre vigente". 131 Es.te precepto no ti~ sido modificado: 

"Para integrar la Sociedad de Convivencia se podrá realizar siempre y 

cuando no la conformen parientes consanguineos". 132 Esto lo establecia el 

articulo quinto de la misma iniciativa, actualmente establece: 

"ºComisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Lcgisfo.1ivos y Prácticas Parlame.ntarias. Dictamen 
con Propuesta de Ley de Socii:dad de Con\'ivcncitl 2002. Considerandos. Pág. t O. 
131 lnichl.ti\'a de Ley de Sociedad de Convi\·cncia presentada ante la Cámara de Diputados c1 26 de nbril de 2001. 
D!ldem. 
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Artículo 5.- "No podrán celebrar entre sí Sociedad de Convivencia los parientes 

consanguíneos en linea recta sin limite de grado o colaterales hasta el .cuarto 

grado".133 

. . . . 

Considero que existe una contradicción en' dicha iniciativa de Ley, ya que 

por un lado .establece que la Sociedad de Convivencia se podrá conformar 

siempre y cuando no la conformen parientes consanguíneos y por otro lado, en 

otro articulo de la· misma iniciativa habla de 1ii tig'ura de la tutela legítima e 
' ' . ' 

inclusive menciona el término "tutela legítima entre cónyuges'', situación que 
,.. . 

será analizada con'posterioridad. 

3.3 REQUISITOS; 

La iniciativa de Ley.establece determinados requisitos para constituir una 

Sociedad de Convivencia;qlÍe de.manera concreta son los siguientes: 

,• . 

El artículo seis de la i~i~i,ativa ~e Le: en do~ento, est~blecía qu~ "dicha 

sociedad podrá otorgarse por escrito privado y fimmd~ 'ante ~o~ testigos. Su 

ratificación será ante el Archivo General de Notarias. Lafalta de esta inscripción 

Ul Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios LegisJ3tivos y Prácticas Parlamentarias. Dictamen 
con Propuesta di: Ley de Sociedad de Convivencia 2002. Considerandos. Op. Cit. Pág. 26. 
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no impedirá que produzca sus consecuencias entre lo suscribieron, pero no será 

oponible a terceros". 134 

El articulo siete' de la iniciativa de ley que contiene las recientes reformas 

determina: "La Sociedad de Convivencia deberá hacerse constar por escrito, 

mismo que sería ratificado y registrado ante la Dirección General y Jurídica y de 

Gobierno del Órgano Político Administrativo del domicilio donde se establezca 

el hogar común". 135 

Como se observa este articulo corresponde al sexto de la primera 

iniciativa, y ahora contiene sus respectivas modificaciones. En este caso el, lugar 

donde se hace constar la Sociedad de Convi~encia, inicialmente era en el 
- - -- - ' -

Archivo General de Notarias y ahora es ante la DlrecciónGen~ral y Jurldica y de 

Gobierno del Órgano Político Administrativo. 

que: 

"El documento por el que se constituye la Sociedad· de Convivencia deberá 

contener por lo menos los siguientes puntos: 

t~l 1nidati\.·a · Ley de Sociedad de Con\'Ívcncia presentada ante 13 Cámara de Diputados el 26 de ;ibril de 2001. 
m hlcm. 
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l. "El nombre de cada conviviente, su edad, domicilio y estado civil, así 

como los nombres y domicilios de los testigos, en caso de haberlos. 

11. "El lugar donde se establecerá el hogar común .. 

111. "La manifestadón expresa de los convivientesde:~fvir juntÓs en el hogar 
··· .. ,; ,. ··'--. 

común, con voluntad de permanencia y ayuda fuutua> >( 

IV. "La forma en que Jos conviviente; re~~faán ii~~~ieciricl d~ Convivencia y 

sus relaciones•.patrimoniriles .• En·d~f~~tÓ J~i~a~~t~ .·~·~~te respecto, cada 

conviviente coríserv~~á ei donlinÍ~;·;ú.~6 ~.:cllsfrii~é'.'ie s~·~ bienes, as! como 

su administración. ·. i ·:.·;, ; ;; .····• : :;< • . -
:· . - .· • ,.:\: .; •:,•e•.·::•:<--: >:.'<L<:; .. ··,-, e ., ... 

6 V. "Las fim1as de los convivientes y la de Jo's testigos en caso de haberlos".13 

> ' . : :: -. ··.:··_-,' ... ··-.,__ "'"i,,- :·~~,.- :,·,,_.·~.,~,..~,,--, 

~. .. \_ .. -.. ---->::.-:·r-'.- .J.:_·._-'.'.:---:-~ -~-~~j~'=-;;:~~~:-- -.. :e~:' - ··"-· - -

Ahora bien, en lo que- re'~p~ec'ta:al i¿~~'r '.'>~Vd~[ilste ~~tí~ulo hubo un 

1 igcro cambio. Cada ·párrafo se· refiere ri • 1~~ d¡t~~-}·;¡~;nrZ!~--ae los-testigos· al 
-:-,>· _-,-;;,· _,::_',-., ·;;,_>. 

momento de registrar la unión en s'éiciedacl de éoí1viveÍlcia y ag~ega ~¡ último de 
--- _>.J>:·}.·;:·. .··,,,·J-

cada enunciado la frase: "en caso de haberlos"; siÍ1én1bargo; en el artículo nueve 
-.; .-: -.~ -:.---- -':· r ·, ':_ - _. ~, 

de la reciente iniciativa de Ley óblig~\a pres~;.¡c¡; de i~~tlgos ~¡ moiriento de 

contraer dicha sociedad. Este ~rtículo ~siabÍece Í~ ~igui~nte: ~'La ratificaciól1 y 

registro del documento a qu~ se rl!fie;e el artículo si_ete ele e~ta ley deberá hacerse 

personalmente por sus irytegrantes "acompafüÍdo~ por los testigos". 

Dn Iniciativa de Ley de Sociedad de Con\·ivcncia preScntada ante 13 C:imara de Diputados el 26 de abril de 2001. 
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Por otra parte quisiera hacer hincapié en que tanto el párrafo I del artículo 

anterior como el refom1ado hacen mención del "estado civil". Se sobreentiende 

en este punto que al contraer Sociedad de Convivencia dejan de ser solteros; por 

lo tanto resulta ocioso aludirlo. Sin embargo surgiría la incógnita de caJificarlos 

como casados. 

3.4 CASOS EN QUE NO SE PODRÁ CONTRAER. SOCIEDAD DE 

CONVIVENCIA. 

Los casos en los cuales se impide vivir bajo este tipo de sociedad están 
' .,. 

contemplados en ésta iniciativa de Ley dentro de ;;_¡ pritn~rartículo, que ya 

fueron objeto de análisis, en el mismo también se establecen los casos en que no 
- - --º 

se podrá contraer Sociedad de. Convivencia ·y estos .últimos se estudiarán a 

continuación: 

El numeral quinto establece que "no.podrán celebrar.entre sí Sociedad de 

Convivencia los parientes consanguíneos en línea recta sin límite. de grado o 

colaterales has.ta el cuarto grado". 137 

ll7 Iniciativa de Ley de: Sociedad de Convivencia presentada nntl! la Cámara de Diputados el 26 de abril de 2001. 
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También el articulo cuarto establece que: "sólo podrán constituir la 

Sociedad de Convivencia las personas libres de matrimonio y aquellas que no 

hayan suscrito ofra Sociedad de Convivencia que se encuentre vigente". 138 

Estos artículos no han sido modificados. Es entendible el hecho de que 

sean para personas libres de matrimonio o de unión en Sociedad de Convivencia 

ya que si se pretendiera constituir otra Sociedad de Convivencia tendría que 

disolverse la primera y no pueden contraerse dos simultáneamente; en el caso de 

haber una Sociedad de Convivencia anterior a la que se pretenda celebrar será 

nula. Esto mismo acontece con el. matrimonio en el que no pueden existir dos 

matrimonios simultáneam~nte, ya -~tie en México no existe la poligamia ni la 

poliandria. Por lo)anto, sien~pre será uno nulo y lo mismo ocurre en este caso. 

Además para q~e u~;.;~~¿i~d~d· ele· Convivencia concrete. su finalidad, es 

necesaria la voluntad-de ~~~mn'encia y ayuda mutua tal como lo _establece la 

iniciativa de dicha Ley. 

Otro caso en que no se podrá contraer Sociedad de Convivencia es cuando 

la formen más de dos personas, esto í1ltimo a raíz de la nueva reforma en donde 

establece la unión sólo de dos personas. 

05 Iniciativa de Ley de Sociedad de Convivencia presentada ante la Cámara de Diputados el 26 de abril de 2001. 
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Por su parte el artículo trece de la nueva iniciativa de ley establece que 

"en caso de que una de las partes pretenda formar una Sociedad de Convivencia 

y tenga una subsistente, se aplicará lo previsto por el articulo cuarto de esta ley, 

negándole el registro de la nueva hasta en tanto no se dé por terminada la 

existente, siguiendo los trámites para tal efecto". 139 Este también es otro caso en 

que no se podría contraer la Sociedad de Convivencia, salvo que cumpla con los 

requisitos que establece la misma ley, asunto que se trató con anterioridad. 

3.5 DERECHOSY OBLIGACIONES: 

Los derechos y obligacfones que se generan para los contráyentes en caso 

de aprobación de est~ ;~¡~iatiu de Ley están establecidos en sus artículos, con 

sus respectivas madi ficaciones. 

De. la actual iniciativa de ley quisiera retomar el artículo tercero a efecto 

de resaltar las obligaciones de la pareja que decida unirse en Sociedad de 

Convivencia. "La Sociedad de Convivencia ob!Í~ri a los conviviente~. en razón 

de la voluntad de permanencia, ayuda mutua_ y establecimiento del· hogar 

0
'' Comisiones Unidas de Derechos lluma.nos y de Estudios Legislativos y Pnicticas P;1rlamentarias. Ley de 

Socit:dad de Con\"ivencia para el Distrito Federal. Dictamen con Propucsla de Ley de Sociedad de Convi\'encia 
:!002. Considerandos Op. Cit. Pág. 28. 
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común; la cual surte efectos frente a terceros cuando la sociedad es registrada 

ante la Dirección General Jurídica y de Gobierno del Órgano Político 

Administrativo corr'cspondiente". 140 Este. artículo especifica en que momento 

contrae obligaciones la pareja. 

·.,,·, 

En principio la iniciativa de .. Ley de Sociedad d_eConvivencia establecía 

en su artículo noveno lo siguiente: "En virtud de la Sociedad de _CÓnvivencia se 

generará el deberde proporciOnarse alimentos sólO si a~í lo .establecen las 

partes". 141 Ahora,. ~n 'ta nüeva iniciativa, en su. artículo .cat(;r~~ est~blece lo 

siguiente: ;,fa ;i~~d· de la Sociedad de Con~ive~ciase'~~J~r~rZel deber 

Dirección Jurídica y de Gobierno del Órgano Político Adrriiriistrativo del 

domicilio donde se establezca el hogar común, aplicándose alefecto fo relativo a 

las reglas de alimentos." 142 

uo Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Lcgislath·os y Prácticas Parlamentarias. Ley de 
Sociedad de Con\'ivencia para el Distrito Federal. Dictamen con Propuesta de Ley de Sociedad de Com'Í\'cncia 
2002. Op. Cit. Pág. 25. 
•-u Iniciativa de Ley de Sociedad de Conviwncia presentada ante la Cámara de Diputados el 26 de abril de 2001. 
tu Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Lcgislati\'os y Prácticas Parl01mcntarias. Ley de 
Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal. Dictamen con Propuesta de Ley de Sociedad de Con\'ivcncia 
2002 Op. Cit. Pág. 29. 
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Se observa que en la modificación a este articulo obliga a las partes a 

darse alimentos recíprocamente y no sólo en el caso de que ·así lo decidan, 
.. .. 

revocando lo establecido en este punto en Íos artículos siguientes: 

El articulo décimo establecía que: 

"Sin perjuicio del articulo anterior, (es _deC:ir el noveno de la primera 
~ .. " . 

iniciativa), se generará entre los convivient~s 'el' d~ber recíproco de darse 
'·-' .,,. 

alimentos siempre y cuando haya vi~id())u~t()s'pór ~~ pe~Íodo de; dos años a 
:.: .-: . ·. ::._: ~ . . --

partir de que se haya otorgado la Sociedad de Corivivericia eri l~s tém1inos del 

de ,las siguientes 

circunstancias: 

l. "Cuando la So~iedad de' Convivencia sóÍ()se haya ~~scrlt~ entre _dos 
. - -.. 

personas se arreglará lo felativo a las regl;s. de aÚmentos entre 
. ' ' 

concubinas (sic). 

dos personas, se aplicárá IÓ r~faÜvo a las' r~glasdé alimentos entre 
. . . 

parientes colaterales' de segund~ grado."1.í3 

i.u Inici3ti\'a de Ley de Sociedad de Com·ivencia presentada ante la Cámara de Dipu101dos el 26 de abril de 2001. 
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A pesar de que han cambiado dichos artículos considero importante 

resaltar, ciertas cuestiones que ·estaban obligadas ª'contemplar -las partes 

mientras durara Ja Sociedad de C~nviven~iaen rel~ciónccin los~dme~tible~ que 
.. _-: ·'.:_;~ '. 

establece el Código Civil en su artlcu1'~ 302. Est~ h~bla de Ja ~bligación tanto en 
- ·.- ,-.:; ,, .. ,"",•·e·•·;-'"· .-o··;::;-,-,-,·.-"'.-------·,;-.-· ' 

el matrimonio como entre concubil1o~ clé~a~s~ afün~fii~~ ;~C~,l"Ú~~Ioremite al 

163 S del mismo ordenamiento; el cual ha~e. hincapié '~h. ~l tl~rÍipo transcurrido 

para que sea de carácter obligatorio; que escle Cinco ¡¡~~s. ~oritrririamente a esto, 

el precepto que analicé en l~ in~~iativa d/¿;:l~i~:;io~.~stablece el requisito de 

dos afies. Este punto me parece ;artictlamle~te:in:~~e~~!1te, ya que en el 

transcurso de dos afies se vería definida la estabilidad en ~ste tipo ele' sociedad; 
.-- .. · ,··: _ .... _.:. -- -, 

por lo tanto, no es necesario esperar cinco afies par~ o~~en;rir',que_tip¿ de 

fommlidad y seriedad se viviría en dicha Sociedad de ConviJenci~p:racÓntraer. 
la obligación de darse recíprocamente alimentos. Desafortunadamente esto 

último queda obsoleto debido a Ja reforma. 

En Jo que se refiere a la disolución de Ja Sociedad de Convivencia se 

encuentra suscrita en ·ambos artículos, sin. embargo ha sufrido algunas 

modificaciones. 
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En el argumento de la iniciativa de ley anterior instituía: "en caso de 

disolución de la Sociedad de Convivencia sus integrantes se proporcionaran 

alimentos por un período _igual a la duración de ésta,· contado a partir de su 

disolución." 144 

Actualm~nte .·preceptúa lo siguiente: .. "en caso d~ terminación de la 

Sociedad de ·c~~~i~e~6ia,_ el conviviente que carez~ri>cleii~~es~s ybienes 

suficientes par~ susost~niniiento, tendrá derech~ a uná periiióh';limeriticia sólo 
' . ' ~ ; - ' ' ' - . - . . :• . :·,,- ' : . . ' : ' '. - , 

por Ja mitad del tiempo al que haya durado la Sociedad d~ Conviv~ncia siempre 

que noviva en ccm~ubin~too coritraiga mátrimonio o susc~ib¿.o~a Sociedad de 

Convivencia. Este derecho po·d~Ó ~j~rcita~se sólo durante eÍ.año sigt;i~nte a Ja 

terminación de dicha sociedad". 145 

A este respecto, la primera iniciativa consideraba razonable el tiempo 

para contraer. fomialmente la obligación de reciprocidad en cuestión de 

alimentos, pues de lo contrario, sería fácil e informal estar dentro de este tipo de 

sociedades y tener la facilidad de disolverlas sin ningún tipo de compromiso. 

Ahora, con la nueva reforma no considero que sea un tiempo razonable el que 

IM Iniciativa de Ley de Sociedad de Convivencia presentada ante la Cámara de Diputtados el 26 de abril de 2001. 
•·U Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios legislativos y Pnícticas Parhlmcntarias. Ley de 
Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal. Dictamen con Propuesta de Ley de Sociedad de Convivencia 
2002.0p. Cit. Pág. 30-31. 
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se establece, aunque el legislador se vale de una situación económica deficiente 

en que se pudiera enco~trar uno o los dos integrantes de dicha sociedad para dar 
. - ' . . 

1 • • - ' • 

una pensión alimenticia a, C1 otro; sin embargo .sigo pensando en que sería 
. . 

inestable la situación al te;.n.;iri\:i de.lh: sociedad, y aun más ~on la disminución 

del tiempo que marcael legis;:dor/. · 

. . ' . . ' ._,. ._- '·.' 

En relación cl:in lo previsto por eiánierior artículo l:ince establecía; "se . / -··'·· •,, : . . .. ,, . 

generarán entre los convivientes derechos sucesorios, los cual~s estarán ~igentes 
a partir del Registro de Sociedad de Convivencia en \os siguientes supuestos: 

l. "Cuando la Sociedad de Convivencia sólo se haya suscrito entre dos 

personas se arreglará ~10 relativo a_· la sucesión legítima entre 

concubinos (sic). 

ll. "Cuando la sociedad de convivencia se haya suscrito entre más de 

dos personas, se aplicará lo relativo a la sucesión legítima entre 

parientes colaterales de segundo grado''.146 

El artículo en cuestión ha sido modificado, por lo que con los cambios 

ha quedado de la siguiente manera: 

Uei lniciati\·a de Ley de Sociedad de Convivencia presentada ante la ca.mara de Diputados el 26 de abril de 2001. 
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Articulo 15.- "Entre los convivientes se generan derechos sucesorios los 

cuales estarán vigentes ~ partir del registro de la Spciedad de· Corivivencia en 

términos de lo dispue~t~ p~r el articulo si~te (de la núe~a inici~iiva de ley, ya 

modificada),. apllcándo~é .. al ~fecto lo relativo . a la sticesi~n l(!gítima entre '·.· . ,• ' ' -., -. '", /· -

concubinós (~ic)·;.i':iz} 

En el c~so de este artículoa~terior á la refonna se podía interpretar de 

la siguiente manera: un integrante de la Sociedad de Convivencia. heredará los 
- . - - . ' ... -. . . ... ·. . 

bienes del otro cuando aquél fallece: E~tCI ÓI~im~. 'en el. supuesto de que no. 

contara con familiares ascendientes, colater~le~,p~ro ~o podríamos hablar de 

descendientes si observamos que en ésie supllesto no hay hijos. Sil1 embargo; 

quedaba existente la laguna que sería conveniente despejar y determinar: qué 

casos y mediante qué condiciones -'se ge~eran derechos sucesorios, los cuales 

estarán vigentes a partir del registro de Sociedad de Convivencia. 

Ahora bien, con la reforma, el artículo 15 quince establece que en caso 

de la sucesión legítima se aplicará el Código Civil relativo a la sucesión de 

concubinarios, establecido en el artículo 1635 que dice lo siguiente: 

i.i:- Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legisla1ivos y Prácticas Parfamcntarias. Ley de 
Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal 2002. Op. Cit. Pág. 29. 
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"La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse 

recíprocamente, aplicándose a las disposiciones relativas a la sucesión del 

cónyuge, siempre que hayan vivido juntos ~omo. si ·f~·esen.c.ónyuges ·durante 
. ,• -· -

cinco años que precedieron inmediata~ente á su nuier~~ ó2~and6 hayan'tenido 

hijos en común, siempre que ambos hayan pe~imecido:libré~ de matrimonio 
' • ,e, ''"'.. •-',' · .. · .. ·-·, •. · '. 

durante el concubinato. 

Si al morir el· autor de la herencia· le sobreviven varias concubinas o 

concubinarios en las· condiciones mencionadas ·al principio de este artículo, 

ninguno de ellos héredará". 148 

En el caso que nos ocupa sólo es aplicable el articulo · 1635 del 

ordenamiento citado en el supuesto de. que .tienen derecho a heredarse 
. : . : 

reciproc~mente siempre que hayan vi~ld() juntos c~mo si fuesen cónyuges, pero 

no se aplica en el caso de f1ab~~í~ri'iá~·¡:;ijos en c6!116'1 y ~Ólo eri elca;s~ de haber 

permanecido a una sola So~i~dad d~ Convivencia, de lo contrario se aplicará lo 

que el segundo párrafo esl.~~leJe. ·: .. ·. 

¡u Agend3 Civil 2000. Código Civil del Distrito Federal. Op. Cit. Pág. 169. 
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El articulo veintitrés establece que si al tém1ino de la Sociedad de 

Convivencia el hogar común se encontraba ubicad~ enun.inmueble cuyo titular 

de derechos sea uno sólo de los. convivientes, el otro deberá desocuparlo en un 

término no mayor a tres me~es. 

Por otra parte, el artículo doce del anterior. orden~micntÓ señalab~: 

"Cuando uno de los integrantes de la Sociedad de Convivencia sea 

declarado en estado de interdicción, en términos de lo previsto'por .eJCódigo 

Civil para el Distrito Federal, los demás integrantes se~~n H~~~dos a desempeñar 

la tutela siem~re que hayan vivido juntos por un períodÓ i~Írledi~tó)irít~rior a dos 

años a partir de que la Sociedad de Convivencia se haya otorgado bajo los 

siguientes criterios: 

l. "Si la Sociedad de Convivencia sólo se haya suscrito entre dos personas 

se arreglará lo relativo a las reglas en materia legítima entre cónyuges. 
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II. "Si la Sociedad de Convivencia se suscribe entre más de dos personas, 

se aplicará lo relativo a las reglas en materia de tutela legítima entre 

parientes colater~lesde segundo, grado" . 1 ~9 

, _, ·, 

Despuésde la r~f~rma e esta iniciativa de ley, enlo 

punto quedó modificado de.la siguiente manera: 

concerniente a este 

Artículo 16.- "Cuando uno de los' integrantes de la Sociedad de Convivencia 
' ' 

sea declarado en estado de interdicción, en términos de lo previsto por el 

Código Civil para el Distrito Federal, el otro conviviente será llamado a 

desempefiar la tutela, ·Siempre que' hayan vivido juntos por un. periodo 

inmediato anterior a dos afi.os a partir de que la Sociedad de Convivencia se 

haya otorgado, aplicárid~s~al efect~~las reg;as en mati:riad~ ;Jtel~ legítima 

entre cónyuges, o si.11 · q~1~' n1~diare este tiempo,· cuando no exista quien pueda 

Uno de los cambios que hubo fue que en la primera iniciativa de ley 

hablaba de dos'o más personas que formaran la Sociedad de Convivencia, y en la 

segunda habla la unión de una pareja. 

'ºIniciativa de Ley de Sociedad de Convivencia prcscn1ada ante la C:imara de Diputados el 26 de abril de 2001. 
"ºComisiones Unid01s de Derechos Humanos y de Estu<lu.ls L'-"gislativos y Pr:iccicas Parlamentarias Ley de 
Sociedad de Con\'ivcncia p;ira el Distrito Fcdr.:ral 200~. Oo. Cit. Pti.1.!. 29. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Cabe recordar en este punto qué es el estado de interdicción; según las 

definiciones que ofrecen algunas enciclopedias se -refiere a:_ "l_a pena· impuesta 

por un delito grave, con carácter accesorio frente a la pena principal, cónsistente 

en impedir el ejercicio pleno de derechos civiles com<? la tutela, la capacidad de 

contratar o la patria potestad". 151 

"Es la privación de derechos civiles. Es la pena accesoria que somete a 

tutela a quien se le impone". 152 

El Código Civil. Por. otra parte éste en su artículo 482 establece lo 

siguiente: 

"Ha lugar atutela legítima: -

l. "Cuando no hay quien ejerza la patria potestad ni tutor testamentario; 

11. "Por falta o incapacidad de los hennanos, a los demás colaterales, 

dentro del cuarto grado inclusive". 153 

1 ~ 1 Et. al. Diccionario Enciclopédico Ilmgucra. Op. Cit. Pág. 1129. 
1 ~= Et. al. Diccionario Encic1opi!dico Espasa. Op. Cit Pág. 640. 
1 ~ 3 Agenda Civil 2000. Código Civil dc:l Distri10 Federal. Op. Cit. Pág. 63. 
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Considero que existe una laguna por parte del legislador en cuanto a la 
. . 

iniciativa de ley al referirse a la patria potestad, en el supuesto de una Sociedad 

de Convivencia compuesta pór d~s personas y hace mención de que se aplicará 

lo relativo a las reglas en materia de tutela legítima entre parientes colaterales de 

segundo grado. 

No puede, a mi parecer existir esta figura, se refiere a ú~a ley dirigida · 

exclusivamente a adultos>ien éonsecuenciri no intervienen menore~ de ~dad ni 

hijos dentro de ell~. Así pi1es, . en el su púes to de la tutela legítima de mayores de 
. . . ' . . . - . . ~ .. , . ' 

edad incapacit~dós h~ce'.:iaitá ~clarar ese caso ~c~~c~~to en el arti~ulo antes 

citado. 

Ahora bien, sLél legislador se refiere (aunque no lo. dice) a la tutela 

legítima de los menores abandonados y de los acogidos. por alguna persona o 

depositados en el establecimiento de beneficencia nos remite a la figura de. la 
. . . 

adopción, no contenida en. dicha iniciativa y que considero no es necesario que 

se incluya, los motivos los daré en el cuarto capítulo. 

Si nos remitimos a lo que señala el primer párrafo debo hacer mención que 

está fuera de lugar dicho enunciado al hacer alusión a Üna pareja que no tiene 

103 



descendientes y no puede ser tutora una de la otra en el supuesto de la unión de 

pareja, considero desatinado que este primer párrafo nos remita a el Código 

Civil en la cuestión de.la t~t~la legítima entre cónyu~es. Y como ya se ha visto 

el artículo482 e~'su s~gundo ~árrafo establece eÍ nombra~iento del tutor sólo 

Por. otra parte el artículo trece establece lo siguiente: "En los supuestos de 

los artículos nueve, diez, once y doce. d~ esta iniciativádeLey se ,aplica~a en lo 

relativo a las reglas previstas en el Código CiviÍ para el ÓÍstritcí Federal en 
' - : -.1 "' .,;_ -: ., :.~> 

fue modificado.) 

El artículo catorce no há siclo ~edificado y ~sÍ~bl~~eJo~igúiente:. 
"Se tendrá por. no · pUesta •toda fa dl~p6siclóri p~ctá~~ e11 la Sociedad de 

·,; ·;:> :, _ _;\,''' 

Convivencia que perjucliq~e á~~e~h6s d~ t~~c.~ró:;E:{t~rC:~r'6 que sea acreedor 
,"'- _, __ ',:,,:;.; ... _ . -': ..:,·,···· 

alimentario sólo tendrá d~rechc;a·~e~ibi'r ¡;pe~¿¡¿'~ ri1iOi~!lti~ía que en derecho le 
'·¿:,~---~~ •, e•.. ,l~·:·_\ ·;:»::·:~·:;_ 

corresponda, subsistiendo fo sociedad e.le C:ori~ivéncia ·en todo lo que no 
- ·'·. «" :- . ,., .. - ...... __ -, ·-,., . ' 

contravenga este derecho. Toctéi conviviente q~e \ictúe de buena re deberá ser 

resarcido de los daños y. p~rjui~io~ que le ocasionén''. 155 

1
"' Jnicüitiva e.le Ley de Sociedad de Convivench1 presentada ante la Cámara de Diputados el 26 de abril de 2001. 

•H ldcm. 
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Considero que dicho artículo es acertado y definitivamente éste y los 

demás artículos afines no deben ocasionar daños a terceros de ningún tipo y en 
' ' ··:· . 

ningún supuesto, más aún si se actúa de buena fe taLcomo lo establece en el 

último párrafo del articulo que acabo de analizar. Pudiera abarcar, aunque 

indirectamente la figura de la adopción de menores. En este caso, son terceros 

ajenos a los que también s.: pudi.:ra p.:rjudicar. 

A continuación expondré las refomms hechas a la ini,ciativa de ley, 

llamada ahora Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal. 

Modificaciones de las comisiones dict~ri-ÍÍnadoras .. 

"Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 67, del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa estas Comisiones consideran 

pertinente realizar diversas modificaciones a la iniciativa presentada por la 

Diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz y demás diputados signantes, a fin 

de expedir una ley más estructurada y agrupada en capítulos que permitan una 

mayor claridad y precisión de la misma, tanto para quienes impacta 
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directamente esta iniciativa, como para las autoridades encargadas de su 

aplicación''. 156 

"La inici~ti,;a 'origin~lmente presentada constaba de 25 artículos y 2 

transitorios; el proyecto'J{1~y q~e ahora se presenta consta de 26 artículos y 3 

transitorios comprendido~ en cuatro capítulos". 157 

"Capítulo Primero.- Disposiciones Generales: está compuesto por los 

artículos del 1 .al 6. y establece el objeto de la ley, la definición de Sociedad 

de Convivencia, los, alcances y los límites de ésta, las prohibiciones y la 

supletoríedad de las normas". 158 

Dicho capítulo es notablemente modificado desde el título que lo precede 

en el cual se está agregando el término Distrito Federal tomando désde luego en. 

cuenta que se trata de proponer una iniciativa de Ley local, por lo tanto se refiere 

al ámbito de aplicación territorial. También modifica el concepto de la 

"Sociedad de Convivencia" especificando el número exacto de los integrantes, 

su naturaleza jurídica, así como los casos en los que el Código Civil es tomado 

ui, Comisiom:s Unidas de Derechos Humanos y de Esrudios Lcgisla1ivos y Proictic:is Poirlamcntarias. Dicumen 
con Propuesta de Ley de Sociedad de Convh·encia. ~lodificaciones de las Comisiones Oict;iminador.is. 
Presentada el 4 de julio del 200:?. Pág. 1 t. 
1s1 ldcm. 
H.¡ Idcm. 
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en cuenta como aplicación supletoria interviniendo así para algunos casos 

concretos. 

"Capítulo segundo.- Del Registro de Sociedad de Convivencia: Abarca 

los artículos del 7 al 13, en donde establece. la obligatoriedad de hacér con.star 

por escrito la Sociedad de Convivencia y ser regi~t~a~a ªllt(.! la. rS.i~~~c.ión 
., ... ·, •< .' •• -.·' •• •• , :·· 

General Jurídica y de Gobierno Órgano PolíticoAclriiini~t~~·¡¡~() .ci~!cl.~mÍcilio 

de donde se establezca el hogar común, los requisito¿ que deberá co~terier el 
-. - .. '·"··.-:~..- .··,,·:··-~7<· <"··',Y•.:>·~·-:·-' 

documento por el que se constituya la Sodédad cÍe Convive~cia, así como los 

procedimientos a seguir por parte de la autÓriclacl registraaora y de los 

convivientes, para el ~egistró. y modifica~io~e~: de una s6ci~dad de 

Convivencia"} 59 

. . . 

Anteriom1ente el registro· correspondiente. se proponía tramitaran te 

un notario y se reconocfora .· en el . Archivo Óe;1eral de' Notarias, 

posteriormente fuera inscrito eJ:domicÜio' ~el hog~r cd~~ll ~ri. 'el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio/áhoras'epropone bate~ constar por 
·>:: :· ·. _."" ··:: -.:•,"; .·_-<·.':,_ · .... ··~\ ·_·_-_,."_. ' 

escrito Ja Sociedad de Convivenl:ia y ser registl"acti allt~ la Dlrección 

General Jurídica y de. GobÍemo Órgai-io PoHtico Administrativo del 

1s"Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Lcgisl::i.ti\•os y Pr.ictic:is Pa~l.imentarias. Op. Cit P.ig. 
12. 
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domicilio de donde se establezca el hogar común, los cuales serán en 

presencia de la autoridad registradora; quien para los• efectos· de este acto 
" ·- . .,. . 

tendrá fe pública y surtirá efectos contra terceros. <:;abe-' destacar que se 
· .. : '• ' . 

sacarán varias copias de tal registro y uno de los ejemplares será. depositado 

en dicha dirección; otro deberá ser enviado por la mism~al·A~~fovbciéneral 
.,·,, .. ._ . '. 

de Notarias y la autoridad deberá contener con un sistema de éontrol y 

Archivo de Sociedades de Convivencia. Otro punto importante es la 

intervención de la Tesorería del Distrito Federal por el registro de la 

constitución de Sociedad de Convivencia: 

"Capitulo Tercero> De los .. J:>erecho~ de los Convivientes; Integrado por 

los artículos del 14 al ·20,:-'rr\i5f11~::;:q~e establece las obligaciones que se 

generarán entre los convi\'Í~~~es~~s(~~füp.e;:rtinc:iÓnde terceros, regulación de 

las relaciones patrimo!lial~s')' la~ s.~n~iop~s para· los casos en que se actúe 

dolosamente. Especial Il1~11ciÓl1\nel"ecll~s de~echos de alimentos y tutela, así 

como a la subrogación q~e . ~n co.ntratos .de arrendamiento consagra este 

capítulo". 160 

lbO Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias. Op. Cit. 
Pág. 12 
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Este conjunto de artículos deben ser observados como los derechos y 

obligaciones de cada uno de· tos convivientes .. Múchas vecés se necesitará 

del Código Ci~il com6 ~pliÍ:ación supletoria. Tal es el caso de la regulación 

de las relaciones patrimoniales. 

"Capitulo Cuarto.- De la terminació.n de fa S~cie~ad ~e Convivencia: 

compuesto por los artículos del 21 al 26; establece lcis casos· por lo~ cuales 

tern1ina la Sociedad de Convivencia, las cons:~cJe~~ia¡<~·blcánc~s d~ clichá 

tern1inación, la obligación de los convivie~~ii~ d~· cl~i~~~i~o"poi' escrito a la 
- ~ ·. ·~· .. ·<. -

autoridad de la terminación de la Sociedad:de.Cónvlvencia; así como los 

derechos posteriores que se gencren:" 161
. 

resolver cualquier controversia que se suscitará con motivo dela aplicación 

de esta ley" .162 

"Transitorios.- Se señala que la ley entrará en vigor partir del 13 de 

febrero del año 2003. Lo anterior, con la finalidad de las diferentes 

direcciones jurídicas y de gobierno de las distintas. demarcaciones 

161 Comisiones Unidas de Derechos Jlununos y de Estudios Legislativos Y Prácticas Parlamentarias. Op. Cit. 
Pág. 12. 
162 Idcm. 
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territorial.es realicen las adecuaciones, modificaciones e implementen las 

acciones necesarias paradar cumplimiento a la ley"; 163 

c¡u'isiera ~ñ~er un.a · ¿b~ervación . que 
' . 

Para efectos dec lo 
',.:/,' 

colinda con lo expuesto ~ri~ip~~~foantérior. El día 14 de febre~o del 2003 

cerca de mil parejas· de lesbianas y gays '.'se casaron" en .el monumento a 

Juárez. Según el periódicoa··~~ensL~dactaré lo sig~i~nt~: "~odas ; más 
' "•,e - • • ,;: 

bodas ... pero ninguna comC>lad~Í~~ctriz Isela Vega ySasha Sol<m; quienes 

llegaron hasta el hemiciclo dJu¿~e~ ;ara participar en las unione; simbólicas 

de homosexuales. Llega~C>n ~l·~~~ de tris 19:.00 hC>ra~, estaban invitadas para 

participar como testigos é~ álgunas. bC>d~s . y después· decidieron unirse 
.. . . 

si mbólicamentc. Cab,e eles tacar que dichas uniones no tienen validez jurídica 

porque así como se unieron con gran facilidad, se pueden separar sin tener 

que hacer los trámites que cualquier pareja heterosexual. Fueron 

aproximadamente 1000 parejas que acudieron al llamado de la diputada 

local de la Democracia Social Enoé Uranga Muñoz, quien por medio de una 

iniciativa que fue votada en el período ordinario de sesiones de la Asamblea 

Legislativa en marzo abril del 2002 pretende que personas del mismo sexo 

101 Comisiones Unidas de Derechos Humanos )'de Estudios Lcgisl:nivos y Prácticas Parlament:irfas. Op. Cit. 
Poig. 12. 
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puedan casarse para tener los mismos derechos y obligaciones que las 

parejas heterosexuales."164 

Con esta cita quisiera destacar que el día 13 de febrero del año 2003, 

que fue la fecha señalada para que la Ley entrara en vigor, au.nque todavía 

no sucede y análogamente a las explicaciones que el mismo párrafo cita, es 

mi punto de vista enfatizar que también se conmemora el aniversario de la 

reunión de 1000 parejas de homosexuales y lesbianas (según lo comenta el 

periódico "La Prensa") reunidas en el monumento a Juárez, .cerca de Bellas 
,._ ' .. , 

Artes el 14 de febrero del 2002. Con ello qulsi~;a'(!spci~iflcar que no es una 

casualidad que sea el día 13 de febrero' del 2003 sep;etellda que la Ley.entre 

en vigor y los argumentos que presenta elartículo transitorio enel párrafo 

correspondiente lo omiten. 

El día 14 de febrero' del 2003 se cumplió el tercer aniversario de 

celebración y uniones simbólicas' en el. mismo.« lugar al qué los 

homosexuales, lesbianas, travestís, transeX:~~les, medib2~~·~~mJI!icación, 
la diputada Enoé Margarita Uranga y su equipo .de irab~jo, así como 

simpatizantes de esta iniciativa de Ley han asistido desde entonces. 

lf>.I La Prensa. Sección Noticias de Primera Plana. Organización Editorial Mcxicarn1. Presidente y Director 
General. Mario Vázqucz Rafü1. i\téxico, Distrito Fcdcral. Pág. 3. Viernes 15 de febrero del 2002. 
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En dicha celebración Ja diputada expresó lo siguiente: "¡en esta 

ciudad el apoyar el amor y.tolerancia es un grito a la vida; Si se quiere que 

este país progresé y avance se debe apoyar a esta iniciativa d~,L~yya! l.as 

leyes prohíben la discriminación por cuestión de preferencias s~xllales y los 

ciudadanos tenemos Ja obligación de respetar tanto esas leyes 'éonio a Jos 

dcmás". 165 

"No prestaré caso a la jerarquía Católica que quiere frenar este nuevo 

cambio. La distinta orientación no puede ser encasillado en un balde único 

de bienes materiales y<~eligiosos compartiendo sólo un intercambio 

mercantil desconfiando siemprelos unos de Jos otros y declarando' Ja guerra, 

es mejor vivir en el amor pensando que tanto entre Jos individuos como entre 

las naciones el respeto a las preferencias sexuales es la paz."166 

Lo que se llevó a cabo, aparte del discurso de Ja diputada, fue 

nuevamente la celebración de uniones en Sociedad de Convivencia ficticias 
,- - '-, 

·', ' 

frente a un jurado compuesto por personas de Ja farándula televisiva en.el. 

cual, los contrayentes firmaban una constancia que los.,.unía .Y en donde, 

como parte de la celebridad les Jeian una epístola compuesta por la diputada, 

M Discurso que ofreció la diputada Enoé M;irgarita Urang:i ~-tuñoz en el Hcmicilio u Juárez el 14 de febrero del 
2003. 
1'""1dem. 

112 



colocándose anillos mutuamente en los dedos de las manos de cada contrayente y 

finalizando con un beso su unión. 

Como complemento, he ·decidido incluir en el presente estudio la 

constancia que les ha sido otorgada a cada una de las parejas homosexuales y 

lesbianas que se han querido unir ficticiamente sus vidas en Sociedad de 

Convivencia frente al monumento a Juárez, así como la epístola mencionada 

anteriormente en el párrafo anterior. 

Cabe destacar que dichas constancias carecen de validez jurídica y que 

para efectos d~ mi estudio sólo es una mera aportaeión. 

-- - - _-__ .·_ .··_. ___ -·- -

Ahora bien, en el caso de que se llegara a aprob~da i~iciativa de Ley, 

objeto de mi estudio, entonces se realizará la celebración de, la unión tal como lo 

especifica los siguientes párrafos: 

"Con los elementos recavados a través del serio y profundo análisis, tanto 

a nivel individual como colectivo, en el trabajo realizado. por las Comisiones 

dictaminadoras, se considera procedente realizar tres importantes modificaciones 

a la Iniciativa de Sociedad de Convivencia: el lugar donde se llevará a cabo el 
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registro, cambiar la referencia a relaciones famHiares y adecuar el texto a fin de 

que la Ley de Sociedad de Convivencia sea suscrita entre dos personas". 167 

"Y con base en estos 3 selialados, se realizan las modificaciones a la 

Iniciativa de Ley y se determina para el caso del número de integrantes de la 

Sociedad de Convivencia a efectos se establecer disposiciones claras para definir 

los derechos que puedan adquirir los participantes de una Sociedad de 

Convivencia.- Ésta debe ser suscrita sólo por dos personas y con ellos se hace 

modificaciones a los artículos 2, 14, l 5, 16, y 21 (en el texto original corresponde 

al segundo párrafo del artículo 2, fracción 11 del artículo 10, la fracción 11, la 

fracción 11 del articulo 12, fracción 11 del articulo 15)" . 168 

"No obstante que ya en el texto original dela Inici~dva de fa ~ociedad de 

Convivencia se plantea la importancia de que los c~leb;~~te~go~eri ~e plena 

capacidad jurídica para realizar dicho acto, ~6;1a{¿~~~ecuenciasque .éste 
. · .. ,. ,' ;;·. '.',.· , 

produce, se considera importante enfatizar en el artículo i que uno de los 

16
-:- Comisiones Unid:is de Derechos Hunmnos y de Estudios legislativos y Prácticas Parlamentarias. Op. Cit. 

P~g. 12. 
16

!1 Idem. Pág. 13. 
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requisitos que deben cumplir los convivientes, es haber alcanz.ado la mayoría de 

edad para ser sujetos de derecho~ y obligaciones". 169 

"A fin de evitar reformas al Código Civil del Distrito Federal, pues ya en 

su artículo 138 quinto párrafo establece que las relaciones jurídicas familiares 

surgen entre personas vinculadas por lazos de matrimonio, parentesco o 

concubinato, se determina establecer que la presencia de las tres características 

que definen a la figura· de la Sociedad de Convivencia, como es la voluntad de 

permanencia, ayuda mutua, y el establecimiento del hogar común, modificación 

contemplada en el artículo 3 (corresponde al artículo 3.del texto oríginal)".170 

"Para la ratificación .y.registro: de' la Sociedad de Convivencia se señala 

que tendrá verificl.ltlv{i:~·fn)a'pir~~~iÓ~ General .. Jurídica y de Gobierno del 

Órgano Político Adl11in,iS,tr~ti~o·qJ~dorresponda al lugar donde se establezca el 

hogar común, Jo, q~e bri~da mayor 'ii~cesibilidad a las personas que decidan 
' : '.'. ' ·. •, .. ~· ' : .. ' ' 

celebrar Sociedad d~.C~nvi'J~n~ia}sin que se vea afectada la seguridad y certeza 

jurídica, pues se reto~i el t~kto ~iiiinal de la iniciativa el requisito de hacerlo 
.. ,. 

por escrito, ante dos testigos y la ratificación del documento ante la autoridad 

lbGl Comisiones Unidas de Derechos 1 lumanos y de Estudios Lcgislo.tivos y Prácticas Parlamcntarfas. Op. Cit. 
Píig. 13. 
170 Jdl!l11. 
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registradora. Además de retomar también el procedimiento establecido en el 

texto original, adecuándolo para la .. nueva· autoridad registradora, a fin· de 
- ·. . -··. ' .· . · .. 

homogenizar los procedimientos· de todas las. demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal. Es importante precisar que también se contempla la obligación 

de la autoridad de cerciorarse de manera fehaciente de la identidad de ·los 

comparecientes, a efecto de evitar posibles actos fraudulentos". 171 

En el Archivo General de Notarías donde se archivarla o· bien se 

guardarian los registros de las parejas unidas en Sociedad· de . Conyi.veilcia. De. 

momento, y sólo pa~a efectos de estadística las constancias c.c;imo.l~ que a~exo 
en mi trabajo de investigación así como la epístola éontenidáce1/eimismo, se 

encuentran en la oficina de la diputada Enoé Margarita Ura~g~:·Muñoz ubicada 

en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. _ 

"Toda vez que la Sociedad de Convivencia_ es un acto juridico bilateral de 

especial naturaleza y no un contrato, ya que no ac.epta que la auto~omía de la 

voluntad de sus integrantes• sea la que rija !Odas las consecuencias· del acto, sino 

una ley de interés social, que contiene disposiciones que deben de ser de 

171 Comisiones Unid01s de Derechos Hum:inos y de Estudios Legislativos y Pr::icticas Parl:tment.:uias. Op. Cit. 
P:ig. 14 
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observancia general~ es· pértinente h~cer esa. precisión en el artículo 2 de la 

iniciativa (corresponde al articulo 2 del texto original)". 172 

En el párrafo anterior se expresa la naturaleza jurídica que el legislador ha 

decidido darle a la Sociedad de Convivencia y alanillizarla me percato de que 

no es su intención hacerla parecer un contrato sino un acto jurídico bilateral de 

interés social. En este particular punto surge nuevamente la controversia sobre Ja 

naturaleza jurídica de el matrimonio y el advertir que de ninguna manera se 

pretende asemejar o igualar con. el matrimonio aunque en ambos casos es tanto 

de interés particular como. social. 

:·. . ·: \ ~-~ ;:.<:.:<~·· ... ~:_:· ·. -:-

"Por el ~~cho'de'~ue~n u~a Soci~dadde Convivencia se vea involucrada 
-- ·..: -,:~ ;<- ·~· .,. ·' " . ~"· . 

relaciones p~trlÜ,cí"ni,ál~S, ;~sÍ~~ri;o ~tras-fig~ras, -tales como !;UCesiÓn •. Íegitima, 

alimentos y tut¿la; ~Ü~pll~d~~ afe6tar dere~hos. a terceros, resulta conveniente 

dar una publicidad ~i;Jcfa'fa~ídico, m;diante una i~stitución que legalmente esté 

facultada para ello''. 173 

"Los actos patrimoniales que convengan las partes deben regirse por lo 

que para el caso se señalen las leyes respectivas; así, sí convienen en donarse 

1
':? Comisiones UniJ¡¡s de Derechos Humanos y de Estudios Legisl~tivos y Prácticas Parlílmentarias. Op. Cit. 

P<ig. 14. . 
m Jdcm. 
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algún bien o formar una copropiedad, deberán estarse a lo que para tal efecto 

señale el Código Civil para el Distrito Federal, precisión que es. importante 

señalar en la ley m.ateria del presente dictamen, por lo que propone adicionar un 

artículo con esta precisión y que corresponde al artículo l 9". 174 
•. 

"La obligatoriedad de determinados actos relacionados con· 1a Sociedad 

de Convivencia debe. precisarse, por lo· que . es neces~~~ 'susÚtuir la palabra 

"podrá", lo cuar~eja la facultad potestativa de los iritegrantes,en.los artículos 7, 
. ' .. - - . ~ .. . . : . : : . - " .. 

9 y 25 (corresponde.ª los contenidos de los artículos 6, 17, 19 del texto 

original)". 175 

"Resulta. procedente dar seguridad jurídica al integrante de la· sociedad 

que no sea propietario, usufructuario o arrendatario del. inmueble quehaya sido 

destinado como hogar común, cuando se dé el supuesto contemplado en el 

artículo 23 (corresponde al artículo 16 del texto original), es rie~~~arioprecisar 

que esto procederá siempre y cuando no exist~ un. pelig~I) ,de daño en la 

17 ~ Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislati\•os y Prácticas Parlamentarias. Op. Cit. 
Pág. 14. 
mldcm. 

118 



integridad fisica o mental del titular de!inmueble, pOr parte de otro conviviente, 

en donde deberá salir de inmediat~, previa comprobación de tal peligro". 176 

"Para efectos de que no exista confusión en el ámbito de aplicación que 

corresponde a la presente Ley se propone adicionar tanto al nombre de la 

ordenanza como en el artículo 1 (corresponde al artículo 1 del texto original); 

que su aplicación es para el Distrito Federal". 177 

"Asimismo, se hacen ligeras modificaciones de algunos artículos en cuanto 

a la redacción, a fin de mejorar su comprensión". 178 

"Ahora bien y toda vez que en términos de la fracción IV del artículo 107 

del Reglamento para el Gobic.:Uo lnterÍor de .la· Asamblea Legislativ~,. se 

suspendió la discusión del dictamen presentado en la sesión extraordinaria 

celebrada el 4 de julio del 2002, en virtud de la moción suspensiva presentada 

por los diputados integrantes de éste órgano del gobierno y tomando en c~entá 

las diversas aportaciones y sugerencias emitidas por diputados de ¡~'.Asamblea, 

entre ellas los diputados Miguel González Campean y Gilberto Ensástiga 

17° Comisiones Unidas de Derechos 1-lumanos y de Estudios Lesishitivos y Prácticas Parhlmentarias. Op. Cit. 
Pág. 14. 
177 Jdcnt. Pág. 15. 
178 ldcm. 
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Santiago, así como elementos en los que se fundamentó la moción antes 

referida, se hicieron ·algunas modificaciones al dictamen aprobado por primera 

vez por estas <:oniision_es Unidas. Dichas modificaciones fueron hechas en los 

·. ' : ~. : .' ' - - -. . . . - - . -
- ' . . ..... . 

En el a~ículo 3 se hizo la precisión de q~eia· Socledad de Convivencia . . . ·.· '. ·- . . ·.. - ·, .. ·.· ,.· ·, 

sólo obliga a las. personas que suscriben ésta; eri. virtud efe tratarse de un acto 

bilateral,. sin pasar por alto q~e dicha sociedad surti~i, er~dt~s contra terceros 
.. _ - ·. " ' . . :;_· :_· .- ... - . -:·.! '.";)~-: . . ~- -

desde el momentb qué sea registrada en la Dir~cciÓn. (je~eral Jurídica y de 

Gobierno. 

En virtud de la importancia que tienen las modificaciones que se puedan 

hacer a los tém1inos e~ qu~sec~~stituye laSocied~d. de Convivencia, resulta . . - ., ' . , 

indispensable que dichas modificaciones se realice~ y. registren de la misma 

manera, salvo' el requisito de los testigos, a~ fin de dar mayor seguridad, el 
:.- .. -

registro deberá hacerse en la Dirección General 'Jt1~ídíca )'.d~ Go_biemo del 
-~ ·'-

Órgano Político Ad;,,inistrativo en que sd verificó elre'gis~r6 irii~iril 'pe~ lo que 
- - - .. : ' - .. ' - '. : ~. . -

hace la inclusión de dicha disposición en el artículo décimo_ de fo nueva 

iniciativa de Ley. 
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En el primer dictamen se consideró que el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio era. ]a instancia adecuada para llevar un asiento de 

Sociedades de Convivencia; sin embargo, con el propósito de que la ciudadanía 

no asocie a éstas, con sociedades de carácter mercantil o civil, se propone 

trasladar este resguardo al Archivo General de Notarias, institución :que por su 

naturaleza también da la seguridad jurídica que se busca a favor de. terceros. Así 

mismo, se considera procedente precisar que el sólo Registro de · Órganos 

Políticos Administrativos surtirá efectos contra terceros y'que éstos' e.starán. 
·, - ,.,_ 

obligados a brindar información respecto de las socied~des r~glstradas a qui~n lo 

solicite. Se considera ~ollvéniente•indicar.expresamei;ite·lafe públic~ C¡u¡:·.tieneri 

las Direcciones CJ~n~r~lesºJJ[id~¿a~ )\d~ G~hiel"11o ~~specto d~]• adto ;§~ñalad~. 
Por último -~~ p;~~l~~2 ;;~~~ t:~tC>/el <;~iÍstr~ de . la ·. constitu~ióft :.como· las 

---~r-'---~: .. ::: ;,,-,.,--,,-;. ~·~--- .-·. ~ -· 
modi licacionés sori 'sus¿eptiblés C!éí pago de derechos. correspondientes ante la 

'"• :;• :·--, ·:.1 • '',•'•--H ,•_ -• O ' ' • O .' 

Tesorería del. DÍ~frÍto Feder~1:'~n los términos que marque el. Código Financiero. 

Todas estas modificaci6;,es se hacen en el artículo once. 

Uno de los aspectos transcendentales de esta ley es el cuidado mutuo de 

la persona de los convivientes, por lo que se considera acertado inclui~_en el 

artículo dieciséis, que el derecho de ejercer la tutela sobre el conviviente que la 

requiera no sólo se dará por el transcurso del tiempo que hayan permanecido 
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juntos (dos años), sino que aún cuando no trascurra dicho término, en caso de no 

existir alguna otra pers.ona que legalmente pueda desempeñarla sea el otro 

conviviente quien la ·ejerza. 

En el dictamen anterior se hacían una remisión de determinados artículos 

que por su naturaleza se encontraba regulados por el Código Civil para el 

Distrito Federal, sin embargo, se considera necesario incluir en dicho precepto 

los artículos más, 22 y el 24, que refieren a las cuestiones de alimentos y de 

subrogación del contrato de arrendamiento, figuras que regula el código antes 
'> - . - - ' . '">.' .--·;<.:>·:.>'"-. : 

referido y que por lo tanto es necesario remitirlos adicho ()rde1m111ienio'.0 e ahí · 

que se hace úná modifiC:~~lón'árartícl110,diedsie,te' parii iri~íliii- tal~s;..'~hc~los. 
: ,._ ---· ·, ·.' . ·; .. -' ,. --, __ .,___' ".;__ ~ 

,. __ ·:.: ·:.:::.·'._:·:'.> _r··::: < ... ~<-·,:·· 
- ' ' - ·· . .-_,~_ 

En el dictame~ ,áPt()~Jdo con ant~rlCl~d~~· p~rfaffa~ision~~. u~ldas se 

había propuesto .consel"~~r,el ditlé¿l().,.2ien'·I~~. téi-.,~i~~s· d~ l~ ·¡~iciati.va, sin 

embargo, se consideró p~rtin~ni~ .:rio~lfi~ai )~\ecladciJn de'clicho ártículo a .fin 

de precisar con mayor clarid:i'cÍ idk s'{Jpuestcis ~~ Jos cuales procede la obligáción 

de proporcionar ali~erifos ~ia'.0eiM1~iri~~a la Sociedad de Convivencia y con 
.- - ' : ; ~ 

ello evitar que en la aplica.~iór/de 1a. Ley no se presentan interpretaciones que 

pudieran ser contradictorias o que propicien el abuso de un deudor, se reduce así 
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mismo, el término inicialmente planteado del derecho a disfrutar de la pensión a 

la mitad del tiempo que duró la Sociedad de Convivencia, 

Por último, en el artículo ·veinticinco se .establece eLté~mino en que la 
. . 

autoridad ante quien se realizó el registro debe notificar al otroco~viviente de la 

terminación de la sociedad. Dicho término es el de 20 · días, haciéndose la 

salvedad para el caso de terminación se de por. muerte de ·alguno de los 

convivientes, en donde se .. tendrá la . obligación de . exhibir el acta de 

defunción". 179 

3.6 DIFERENCIA ENTRE .MATRIMONIO Y SOCIEDAD DE 

CONVIVENCIA. 

Cuando la gente se refiere al tema de Sociedad de Convivencia, pueden 

confundirla o equipararla con la figura del matrimonio, a tal grado que se puede 

pensar que son iguales; es decir, verlas como sinónimos o hasta inclusive llegar a 

pensar que una puede sustitufr a la otra. 
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Existen diferencias que no.s llevan a determinar. que efectivamente no 

tienen relación, aunque debe re.conocerse que no están del todo alejadas e 

inclusive de acuérdo a la iniciativa de Ley que se presentó, se. procura subsanar 

algunas lagunas sobre legalización de las parejas no casadas, pa.rtiendo de que 

no se pretende sustituir a el concubinato sino mas bien es de incluir a las parejas 

homosexuales y otro tipo de sociedades para garantizar la no discriminación así 

como cubrir la laguna de familias y núcleos que conviven y que no son 

contemplados el Código Civil. 

En la ciudad de México el 22 de abril del 2002 los legisladores de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal Enoé Uranga, Alejandro Agundis y 

Walter A. Widmer López se reunieron en el estudio del noticiero;"Primero 

Noticias" para aclarar puntos sobre la polémica iniciativa deLey de Sociedad de 

Convivencia del Distrito Federal, que aseguran, no compite.~on~l:matrimonio 

ni con el concubinato; es una ley independienh::· 

elementales a personas que viven en ~ituaciones distintas al matrÍmoni~; ya sean 

madrina e ahijada, ancianos ~:cualquiér persona c¡~e se re6ri~ en' tomo a una 

vivienda para juntar sus ingresos. 
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"Lo que estamos buscando es ·dar reconocimiento jurídico a esas 

convivencias, y a partir de ellos es otorgarles derechos"180 püntualizó la 

legisladora. 

"Hay muchos hogares distintos a el matrimonio que están carentes de 

derechos. Efectivamente quienes viven la situación extrema son las gentes del 

mismo sexo, pero la situación de otros hogares alternativos que pasan del 30% 

también es de ausencia entre la ley. " 181 Comentó la diputada. 

"La Sociedad de Convivencia es una propuesta ciudadana que busca 

abrir espacios sociales y busca proteger juridica~ente a las ~~presiones de la 

diversidad social. Constituye un marco jurídico nuevo que. no interfiere en 

absoluto con la institución del matrimonio ni la vulnera, No impide la práctica 

del concubinato en su estructura actual. No modifica las normas vigentes 

relativas a la adopción". 182 

Tomando como base lo anterior, éo~sidero algunas diferencias entre el 

!vlatrimonio y la Sociedad de Convivencia: 

l!lo Entrevista concedida por la Diputada Enoé Unmga. Alejandro Agundis y \Vnlter A. \\'idmcr López para el 
Estudio del noticiero Primero Noticias en México, Distrito Federal, el 22 de abril del 2002. 
181 ldem. 
l!i:Idcm. 
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La posibilidad de qtie más de tres personas.puedan formarse en Sociedad 

de Convivencia quedó atrás y, tratándose de dos personas, la iniciativa de Ley 
. ' -, ':. 

reciente propone la idea unir a pérsmias' del mismo sexo con la posibilidad de 

establecerse como ul1a pareja conyugal. La clara y firme diferencia con el 

matrimonio radica eri que éste es la institución social fundada en la unión entre el 

hombre y la mujer .tendiente a el nacimiento de la familia legítima, a la 

propagación de la especie y al cuidado de la prole, lo cual evidenteme11te no está 

contemplado en dicha sociedad pues seria absurdo pensar que dos personas del 

mismo sexo tengan la capacidad biológica de tener descendencia.· 

Por lo tanto, considero. que existe en. este ;pÜ~tb''~ri~;:~árcdda diferencia 

entre el matrimonio•. yla S~ciedad. de Conviv~ncia. d~l11~;·~~ h~ e~tablecido en· 

reiteradas ocasiones'r1opretende sustituir a el matrimonio pues es. una figura 

perfectamente delimitada en cuanto a su definición, características y fines 

contenidos en el Código Civil. 

Es importante reflexionar la esencia, del matrimonio', así .como sus 

múltiples finalidades; entre ellas tener hijos. Sin. embargo, he de. aclarar que 

como lo señalo en el primer capitulo, en el punto referente a las finalidades del 

matrimonio no considero que sea el fin prioritario, ya que se puede hablar de 
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matrimonios sin hijos y . no por ello· dejan de estar reconocidos en la ley con 

todos los derechos y obligaciones q~e le son implícitos . 

. ::>~-: ~<:_,·- . ..--

')/.· 

Cabe hacer men6ióri'. de l~ ~;c~li;~d;cl de la definición de Portalis ya 
,··~·, ;· ¡ . ·j r: .: ·- . ·:_,_: ;;-.< 

plasmada en el p~imer .;;'pítjl~>.·~tiie~· define !l. el . matrimonfo como "una 

Sociedad de Com•ive-llcia delholTibre y la mujer que se unen para perpetuar su 
. ·.:·· · .•. : ·:''' ¡.'·.:' ·~ , .-.' / ./.e . . ... - . . 

·::·,:_'-<.''.·:,,/·>::;··-::O::: 
especie, ayudarse,· so~orrerse ÍUutuamente'; para llevar el peso de Ja vida y 

compartir su común destino". 183 

Es sorprendente que siglos atrás este autor nos haya proporcionado una 

definición que de hoy en día se prestaría a confundir. ambas figuras. Al hablar 

del término Sociedad de Convivencia en mi opinión, Portalis se refiere a Ja 

forma de convi~ir en sí y el modus vivendi de los integrantes de dicha sociedad, 

aunque más adelante especifica claramente quienes son los que Ja establecen· y Ja 
·.·.·-· . 

forman: el hombre y la mujer, hac~. é1l'fasis en· el úÜimo a Jos. fines de Ja 

convivencia entre ellos. Sin embargo, eJJ~nt~r~lave es despej~Tlaldea de que, si 
; ··~:··.' 

en un momento dado puede prestarse a c~nfúsión ~ incill~ive un mal. empleo y 

uso de este término con el de matrimonio. 

iu Hern:indez Sa•wcdra, Alicia, Matrimonio y postliminium en el Derecho clásico. Edit. Estudios monográficos 
de la ENEP Aragón. MCxico. 1992. P:ig. 40· 41. 

'f'IT:IC'T(' ,...,. ·.J 
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Considero que Jo anterior puede prestarse a confusiones por las 

características tan marcadas que hay entre una y.otra figuraYque ha especificado 

incluso el mismo Portalis siglos atrás al desarrollar sll\defi~(ci~n y referirse a Ja 

conformación del hombre y Ja mujer en eJJa y su fo~~~· ele ~~rjj~;u~r su especie, 
.~- · .. >~) 1.· -.. ."··;··_).,.· - . 

ayudarse, socorrerse mutuamente, para Jlevfrerp~~ó de}ayidaycompartir su 

común destinó. 

En mi particular punto. d.e .vista, reflexiono que el matrimonio es mixto en 

cuanto a su naturaleza jurídicá: como contrato es un acuerdo de voluntades y 
. . 

necesita del consenÚl11iento de ·los consortes para llevarse a cabo; por otra parte, 

es una institución solemne, reconocida por el Estado como la unión de el 

hombre y Ja mujer que se logra a través de un acto jurídico, es dccir,.un acto 

voluntario lícito, que tiene por fin inmediato establecer las relaciones jurídicas 

conyugales. 

Aún cuando en Ja definición actual de Ja Sociedad de Convivencia el 
- . . . . 

. ' ·. . . : 

legislador propone su naturaleza jurídica, Ja palabra. ''sociedad'' es dificil 

determinarla pues es tan general que puede aplicarse ineJusiv;;a ()~~,r~ma del 

derecho como es Ja materia mercantil, en donde Ja sociedad puede referirse a la 

unión de socios para establecer un comercio. Existe también Ja denominada 
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sociedad anónima que es Ja unión de uno o más comerciantes para establecer un 

negocio o comercio lícito; con finalidad de lucro en Ja que existe capital 

denominado acciÓnes. 
: " .... -.. ·>.·.<·· ";.···'··. - . 

El artículo prl;]l~ro\le Ja Ley General de Sociedades Mercantiles declara a 
·' .. " , ' 

continuación lo_ siguiente: -

. . ' -

"Esta Ley reco~oce las -siguientes especies de sociedades mercantiles: 
.. · . ,,·.. .··- . --··- . 

l. "Soc;~drid~ll ri~mbre colectivo. 

ll. "Soeiedad eJ ~c:miandita simple~ 
III. "Sociecl~d~eE~s;6risabilidad limitada.· 

IV. "Socledadál1Ó~i~1~" - --

V. SoCiedad ~n~Óriiiíriélita por acciones. 

VI. Sociedad cdiJi~~;tl~~'.íi~: --
; . ,_: :_::· ~~;:? :~-,:~>-~{~-:: '. ;: :~~':::. - ,. . . 
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Existen sociedades/~s;eciales que son las sociedades mercantiles 

constituidas bajo cualquiera de Jos tipos enunciados en el artículo primero de Ja 

Ley General de Sociedades Mercantiles pero que· han merecido una 

reglamentación especial, como son las sociedades de responsabilidad limitada de 

interés público así como otras sociedades anónimas dedicadas a actividades de 

1114 Código de Comercio. Ley General de Sociedades Mercantiles y Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. Edit. Castillo Ruiz. México. 1998, Pág. 532. 
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seguros, de fianzas de operaciones auxiliares de crédito o bursátiles y las 

sociedades de capital variable. 

En el diccionario esta palabra se define como: "la reunión de mayor o 

menor de personas, familias, pueblos o naciones. Agrupación natural o pactada 

de personas que constituyen una unidad distinta de cada cual de sus individuos, 

con el fin de cumplir, mediante la mutua cooperación todos o cada uno de los 

fines de la vida."185 Esta descripción es la que más se puede acercar a la que el 

legislador ha llamado "Sociedad de Convivencia", sin embargo, no queda del 

todo claro lo que el legislador que pretende abarcar desde el punto de vista de su 

naturaleza jurídica. 

Otra diferencia qÍ.ie.existe.entre atÍ1bases'la edad; ya que com~.seexplicó 

en el segundo capítulo el ¿¿~ig~~¿;~il~ll~J ~rtí~~l~ l'.io :c~n~¡~na que: "sólo 

pueden celebrar esponsales el lmmbr~ que ha cumplido i:Heciséis a~os y lá mujer 

que ha cumplido catorce". 186 

u5 Et. al. Diccionario Enciclopédico Espasa. Op. Cit. Pág. 483. 
Ut> Agenda Civil 2000. Código Civil del Distrito Federal. Op. Cit Pág. 21. 
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En lo relativo a fa· edad para constituir la Sociedad .de Convivencia la 
' ' ' 

regula diciendo que podrán unirse los niayo_res de edad(personas de dieciOcho 
···.·:, -.. -·.·, -,,- .-- ,:·c.·· 

años en adelrinte). Entr~ 13~ rri~on~s ~6r 1ris.ciu'~ f,Ged~ci~<lu~i~~e.estó ia madurez 
, : , ·; · · . ··: ---. ·.' -· >. --~ ,,,_ - - · << · · ,·::· ;, __ '. ·< .. : .... ;"' ·. :·.<7:o~~-, .-'. :i_-;_,-:' ~--''<"~ r·.:-·-». ·.;: -., :.: -.. -. -· .· ,· 

de cada uno de ellos; a~F;oíno ~1 ·éorÚunto'Jci.éie~~chos y obligaciones que 

adquirirían, 1a'solven6ia~cti,~ón~ic'ri_p;;r~ju.TX~~t~'ni~i~di~~~~;~~~~7utua. ·•·· 
\ ·.~<·-~,,-. 

procrear hijos por causad~ ricia~.~~f~~¿~a-d,ci'~1gtí~.otici tipci d~~iri'Íp~diment6, 
·'.\-:::· >·-- -;- < ~'.,.' -:-; 

Código Civil y unir así la flgu~ri'Jurídica del matriil"loni¿ con l;:flgui'.ajurídica 
. ~ ' ,' ·...:.. . > --,_.-

de la adopción tomando ,ell; cuenta e fo. solemnidad que en~tlelve .ri: ámbas, 

mientras que en elsupu~i~o de ,la unión de individuos en.l~ s6~i·e~ad .de 

Convivencia no estácol'lte~pládo este~specto y carece de sole~~idad. 

La iniciativa de esta Ley no hace referencia a la adopción; es decir, ni la 

acepta ni la prohíbe como se ha hecho en las legisl~ciones 6 ini6iativa de leyes 

de otros países. Nuestra iniciativa sólo aclara• que no se pretende con ellas 

invadir derechos de terceros ni crear un nuevo tipo de familias con esposos e 

hijos, pero es indispensable determinar ¿cuál es en sí la finalidad de formar una 

Sociedad de Convivencia?, será analizada en el capitulo correspondiente. 
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Otra diferencia entre ambas figuras es que el. matrimonio está reconocido 

por el Derecho CanóniCo y una pareja - hombre· mujer- que deciden unir sus 

vidas por el matrimonio pueden hacerlo porvía registro civil y iambién por la 

iglesia que sea de su preferencia. En el caso de la Sociedad de Convivencia 

estará registrado ante Dirección General Jurídica y de Gobierno del Órgano 

Político Administrativo y la falta de esta inscripción no impedirá que produzca 

sus consecuencias entre quienes lo suscribieron. 

3.6 CRÍTICA. 

He llegado aún punto muy especial en mi trabajo de tesis, que consiste en 

hacer una crítica, desde luego constructiva y lógica sobre todo lo que he 

estudiado con anterioridad y de las conclusiones a las que he llegado y he 

reservado para este momento. 

Espero ser crítica y objetiva en los puntos a tratar aunque. sé que es un 

tema amplio, visto desde muchas ópticas y sobre todo polémico y complejo, con 

seguridad quedarán muchas cosas en el tintero. 
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El dictamen qtie contiene la propuesta de Ley de Sociedad de Convivencia 

revela "que las estadísticas del. Consejo Nacional de Población reflejan que más 

del 30% de Jos h~~~r~s. del país están integrados por di fere~tes fórmas de 
• : >; • '.: : ', ~ '. '.: ·:- • • ·: • : • , ' • 

estructura no· mícleares, seari estas extensas compuestas o no familiares y que 

este hecho da c~erita inequívoca de la presencia de diferentes .formas de relación 

en tomo al hogar. ·que. tiene como virtud estar constituidos por vínculos de 
... · .. · ... -· ·' 

solidaridad, !~ co!lvivencia elegida del apoyo mutuo y el afecto de sus 

integrantes. Lo cual~se .ac.ompaña de .la determinación de Ja voluntad de 
~ . ·. . .. 

permanencia en tomoaÍ h~gar ... 1 ~~ 

A este respecto considero que de acuerdo con el ímlice .cjue presenta el 

Consejo Nacional de Población, él porcentaje de esas familias que presenta es 

muy poco comparado ~()~ Ja población en la ciudad~;~Ós aun en el p~f~. Sin 

embargo, es necesario legislar aquella realidad s6cial:··~J{ existe: y las 

necesidades que ésta genera; Si bien es necesario':: estahiedeh~~:~:~Je rijan Jcís 

hogares que no son "corimnes", no estoy de llctierclo .qúe se·)1aga én fomia 

particular 1egis1ando ª personas que, como. iodb5\e;nerriié~'i:-g~zairi9·s· de las 
- . .. . :··· · .. ··.·.·.: '·:' 

garantías individuales que otorga • la, Carta )':lárga p'or el hecho. de estar en 

1111 Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Lcgisl.itivos y Prñctic3s Parlamentarias. Dictamen 
con Propuest3 de Ley de Sociedad De Convivencfa 2002. Considerandos. Pág. 13. 
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territorio mexicano; es decir, una ley no los hace ni más ni menos seres humanos 

que todos los demás. 

La propuesta que hace la legisladora Enoé Uranga tiene una finalidad en 

principio sana y noble que no pretende herir ni mucho menos dañar los derechos 

de nadie; por el contrario, defiende aspectos que considera deben legislarse para 

que no sean rechazadas, ni discriminadas las personas y hogares diferentes a 

los comunes y que muchas veces no son muy aceptados en la sociedad. 

Para ello, se amparan con la reforma del· 200 l aplicado al artículo 
' ,.-_ ,·. - ·- -

primero de la Consfüución que precisa las Garallúas. 111divid~áles de que goza 

cada persona en territorio mexican(). Quisiera analizar los párrafos. que lo 
-;- ~ -- - - . - ._ 

conforman, con .la finalidad de Óbténer el. fundamento legal de la iniciativa. 

. :;:\;\:.. > ,,. . . 

"Constitución políticade'los'kfados lJnldÓs Mexicanos. 

"Tituló Prl~ero. 

"Capitulo Uno. De las Garantías Individuales. 
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"Artículo I "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 

garantías que otorga esta constitución, las ·cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y con las condieiones qüe ella misma establece. 

"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por ese solo 

hecho su libertad y la protección de las leyes. 

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el genero, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil 

o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas". 188 

Este último párrafo muestra con gran elocuencia las garantías de que goza 

todo habitante del territorio nacional, los cuales incluyen la no discriminación. 

Éste es el fundamento que establece la Carta Magil:a,' que j~rá~quiCaniente se 

ubica en la cúspide y que está por encima de las demás leyes. Además de las 

señaladas en el último párrafo, nuestra Constitución no espe.cifica claramente a 

au Constitución Política de los Est:i.dos UnidoS Mexicanos. Impreso por el Instituto Federal Electoral. Sta Edic. 
Año 2001. Pág. 3 
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qué clase de preferencias se refiere, en este caso yo interpretoque se refiere a las 

sexuales. 

Desde mi particular punto de vista es necesario establecer la unión entre 

parejas del mismo sexo, así como los derechos y obligaciones que se pueden 

adquirir de manera más formal y seria, haciendo un compromiso sensato que no 

tiene como finalidad igualar ni superar al matrimonio, ni tampoco modificar a la 

figura del concubinato pero que sí adquiriría la misma seriedad y la misma 

formalidad que cualquier otra ley en caso de legalizarse de fomia definitiva. 

. ' .. -.- ._ 

Con las recient~~ re'fohtihs no sól~ a la Carta Magna, sino a la iniciativa de 

Ley de Sociedad d~ ¿¿~~i~~~ciii~ara el Distrito Federal se puede obtener una 

panorámica n~~s espec;ífi6a'~ sa~er hacia donde se quiere llevar esta polémica 

problemática>Si la misma Constitución otorga explícitamente en este artículo el 

derecho de compa~fü la vida con quien queramos, a no ser discriminado por 

ello ni por nuestras ideas, religión, origen étnico, entre otras cuestiones no 
. - . . ' 

menos importantes considero que ya están contempladas.y garaiilizadá~, y. que 

por lo tanto, todos tenemos la obligación de cumplir y respet.ar. 
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Si se aprobara la presente iniciativa· Ley con la intención de crear algo 

específico y particulan11erite regulado para personas homosexuales respetando el 
- . . . - . 

principio de no discrll11~nación que éstabl~ce la Constitución se;ía inútil, ya que 

habrían personas que contravengan el sentido de esta Ley al no estar dispuestas a 

unir su vida de fomia permanente con otra ni a ayudarse y apoyarse mutuamente 

como está establecido, finalidad primordial de esta Ley causando daños a 

terceros, así como las consecuencias posteriores como la pensión alimenticia, la 

sucesión legítima entre otras no menos importantes. No quisiera, ni es mi interés 

generalizar y opinar que el comportamiento de todas las parejas sea el mismo. 

También es verdad que la Ley está cread; para aplicarse a cada caso concreto; 

Sin embargo, pienso particularmente ~u~cl~beserr%gul~do~ más a fondo 

y limitar por medio de mayores conclicione's 1~-clisC>lu~Jii~.¿~, fa{So~Ú:ciacl ele 
" - ., ,,- -· - ···-·-·- --·-·-.~~;-~_-,. __ ,_ - --- --.;~~·:·.><-;-,·· .. -

'. :_/ ··-~ . ';: :; :-~ 

Convivencia, ya que no existe un límite para qÜedárse éón.'tlna soia'pareja toda 
.: ·, :·;<·~~;·;' - -'· .. -,_, ¡:./,:.:::< ::~~-~ . -~---

1 a vida de cada conviviente o.un tielllpo'qúe's:::~~~~t~e:ado'raioriablf; es por 

ello el temor a la inestabilidad de ésta, ~~~~ ~odrían. fóm1arse ;_¡na s~ciédad; 
disolverse y poco tiempo déspllés fo~a~ ()(;a/di~ÓJverse {así s~C:esiv~m~nte. · 

:·. ' ,, .. ,•'' . . , 

Por lo que no sería justo amparar a toda la gente que no estuviera dispuesta a 

llevar con seriedad tal unión .. Creo que existen personas que probablemente no 

sean aptas para contraer derechos y obligaciones derivadas de esta iniciativa de 
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Ley al presentarse de manera fonnal a la Dirección General Jurídica y de 

Gobierno del Órgano Político Administrativo. La unión formada entre 

homosexuales y lesbianas, al ser registrad~n() ~arantiza una< estabÚid;d y se 
_'. .. :-· ,;, :-·_,.· .. 

corre el riesgo de que no tomen en serio las. consecuencias jurídicas que. 

derivaría tal unión. Pero reconozco que ni el matrimonio puede.s~~ para toda la 

vida en algunos casos, por eso se creó la figura del divorcio. 

Opino que la intención de esta iniciativa de Ley en principio es buena pues 

invita a la población a no discriminar. y garanÚ~~r l()s d~r~~tms de los 

homosexuales como tales; situación en la cÍue estoy de ~cu~i-dri, ~¡~ ~mb.arg~ no 
_:,-•,.:_. li'' 

ha sido analizada dél todo; :_~?~;·::;)_- --·- -_~:~IiF :-~:~:'<~-~~:::--~_-::: 
·.· .· ·. · ... · ··. <.L ·+~L~: .. :;. .. ·. < > 
.. -_ ~,)t ' , . <:,.__:_ í-.-

Un efecto que ¿onside;o· d~~?~~n1~r~~·~~i'6t~l1~~·.:~~'.~~~.~:~r~senta algo 

importante es que esta tiríión carece de'~ole·n:i~i;~¡¡~-~ a p~~aid~ sei .. reconocida 
-- _:. ·._ ·--< --~--:,·_-:!. ·':.;(-~,~----~:::xi"_~-~;t~: ·:,_.:<.··,:.<·-- .::; :·,~;);~:< -,:;,: ' : 

por la autoridad y registrada por ia misma; reflexfono~qJesurtiría efoctos sólo en 
-. '" ( ·' -\:~. ;~?:": ·~ :,-·; _:;- _. - ;: 

fo Ciudad de México y, no.se ha hribt~dé> el~ apré>b~rla ~fl ot~os Estados excepto 
~ · - . • .,. e · .. :•,''.< · :..J ~- -. · : . -·"''· t· -·.«~ '~ / ;e'. .· : ' . , . ' · · 

el caso de Puebla; sin cmbárgo.llo hay ria<l~-~rl c'é>rié~~to todavía; por lo tanto 

carecería de efectos en éstos al igual c¡ue otros paises, contrarz'o sensu al 

matrimonio donde, una vez que se contrae es reconocido en todas partes. 
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Cabe resaltar en este pu.nto que los legisladores han modific_ado la 

iniciativa de esta Ley y han resaltado. que "la Sociedad de Convivencia es un 

acto jurídico bilateral de especial naturaleza yno un contrato, ya que.~o ~~epta la 

autonomía de la voluntad de sus integrantes sea . Ja, ~~~:rij~· ,todas las 

consecuencias del acto, sino una ley de interés so6ial, que:conti~~·e.di~posiciones 

que deberán ser de observancia general"'. 159 

Por lo tanto, carece de solemnidad , ya que no se c;elebraaqÚí ya que no 

se celebra ante un Juez del Registro Civil corrio sería¡() idónéo; si~ofrente a un 

Dirección General Jurídica y de Gotierno del Órga~o ·~~l:ti~·~:Administrativo, 
reconocido sofon~enté en·el Ói~tritd Federal )' rio en' Jos deriliis Estados de· 1a 

República MexicaJ1~.-Ta~bi~n ~o s~ría ric~~oci~o fuer~·del te~itorio nacional, 

aunque a nivel. internaéional, Y·. tom'andÓ en· cuenta que ha sido aprobada en 
·.' _; ·, .· :_ ' -

otros países ellos sí lo equiparan al matrimonio y ésta es una cuestión que en 

México no sucedería. 

Considero que este asunto abarcaría problemas posteriores, pues ¿qué 

pasaría si una pareja se une en Sociedad de Convivencia aquí y se va a vivir a 

otro Estado de la República?, no sería válida su unión en relación ·al orden 

111
" Comisiones Unidas de Derechos l lum.:111os y de Estudios Legislath·os y Prácticas Parhlment:Jrias. Op, Cit. 

Pág. 14. 
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jurídico de ese Estado y tendría problemas para solicitar pensión alimenticia, 

sucesión testamentaria de alguna propiedad no ubicada en el Distrito Federal. O 

bien, si se trasladara gente de otros Estados para unirse y vivir aquí en Sociedad 

de Convivencia se concentraría más la población, acarreando problemas 

demográficos y sociales, tales como el aumento de inseguridad, problemas de 

vivienda, ausencia de una vida digna, por otra parte acarrearía problemas de 

tipo económico como es la escasez de trabajo, inestabilidad económica, entre 

otros aspectos no menos importantes, podrían existir un sin fin de situaciones 

no reguladas en la misma iniciativa que recurriría a una supletorieda.d de la ley, 
·' '.'· ... ·:-· ~: .<" .-. - . 

sin embargo, no estaría la respuesta ubicada en las legish1cion~s; tratándose de 

problemas sociales, económicos entre C>tr~s. Por ~~¡ pa~~?gk~¿¡ ~aso'' de cada 
.. - .. :.e,: - , - . ú·~<,<.<.:.. ·- "-·<') 

unión de Sociedad de Convivencia, aplicáncÍ6'a cada; ~~~é{¿J~b~~t() leyes qu~ 

pudieran ser utilizadas supl6toriam~~t~; ;i n~: ~~yi~r~~c'~~t~~:l~kci~{~cib~~s. a su 

vez la salida a cada problema, en luga,~ ~e ~~luci,o;·~f;~·~&¡rec~;í~~·Iagunas en 
~- -,- : 

dichas leyes y como consecuell~ia ag~a~d.arla ~á~ e1'¡Jiob1~~~· otra situación 

que tiene importancia es ~l he~ho d~ cjt~ al ri,ci e~istir dicha Jplicación no puede 

ser reconocida en otros Estados. 
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Considero que estaley debe enfocarse a las parejas del mismo sexo y no 

en otros supuestos, ya que la misma Ley tiene una serie de lagunas que pueden 

originar en la aplica6ión alguna~ contrariedades y que se presten a confusión. 

"No podrán celebrar entre sí Sociedad de Convivencia los parientes 

consanguíneos en línea recta sin límite de grado o colaterales hasta el cuarto 

grado".190 

Pienso que existen algunos puntos que no están definidos de manera 

concatenada, ya que la Ley en principio establece a quien está dirigida; 'es decir, 

a personas adultas, pero por otro parte, establece la figura de la tufoh(que, está 
. -. . 

dirigida a los menores de edad y en mayores cuando sean incápaCit~dos. 
- : -. ·.< 1 ~; 

,. "-:~-~::::·:_--,-~ 

~: _, : _·-:-~'." ~ -

Ahora bien, .. el dicta_men también preci~á que/;'..~~ ·;i~1portante el 
>_;·-,,::.·-~~:: 

reconocimiento de que es uri derecho humano individual elégfrforina' de vida, . , 

decidir libremente __ con quienes compartir los afectOs y eriécC>nsecuenci~ el 

derecho de definir las relaciones con las demás- personas sin 'que por ello se 

excluya, límite o restrinja derecho alguno". 191 

l'X> Comisiones Unidas de Derechos Hurmmos y de Estudios Legisl:J.ti\·os y Prácticas Parlo1mcntarias. Op. Cit. 
Pág, 14. 
191 Idem. 
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Otro punto que debo hacer mención es la edad que debe de observarse 

para contraer este tipo de uniones, que debido a la intención de esta iniciativa de 

Ley, en principio debe ser de 18 años en adelante ya que esta unión implica la 

posibilidad de establecerse con la plena conciencia del compromiso que van a 

adquirir al elegir con quien compartir la vida y la responsabilidad que alcanzan al 

establecer relaciones de solidaridad mediante un acuerdo de voluntades a fin de 

compartir un hogar común y brindarse ayuda en forma permanente y constante. 

Sin embargo, habla de figuras como la tutela legítima y nos hace caer en 

confusión. 

El Código Civil, por su parte no hace' alusión a la. tutela legítima entre 

cónyuges, ¡esta figura no existe!, P_ues ¿quién pensaría en que s_u pareja tuviera 

una situación de tutela legítima?, a menos que no contara con l_a capaci_dad de la 

que sí habla dicho código.· 

Otro aspecto que vale la pena resaltar es la cuestión de derecho sucesorio, 

no es una regla, que una persona.que esté casada y tenga descendencia les deje 

sus bienes. Existe libertad de las personas para determinar a quien dejará sus 

bienes en un testamento. Así que en este punto, no es obligatorio regular en esta 
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iniciativa una sucesión si puede haber otras posibilidades para heredar como 

son los ascendientes- o bien, parientes éolaterales fomando en cuenta, desde 
,, , . ·-

luego lo establecido en el Código Civil par:i esto~~fecÍ¿~; Haylib~~t~d en este 

punto. En caso de no otorgar testamento o que fuera nulo >'_perdiera s_u validez 

se atendería a lo dispuesto en el Código Civil, el ~~ai'~~~~-~~í~l11Ó 1s99 habla 

de la sucesión legítima y establece que: 

"La herencia legítima se abre: 

l. "Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió su 

validez. 
·. ·. . ·._ 

Il. "Cuando el tesiador no dispuso de todos sus bienes. 

IV. 

' -· -. ·;:··_;;~- - ._/' ~,':'_ . . 

"Cuando el heredero mue-re ~~-tes que el tes.tador, repudia la herencia 

o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado un substituto". 192 

'"' ,\gcnda Civil 2000. Código Ci\'il del D.F, Op. Cit P;ig. 166. 
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También el artículo 1602 establece a continuación lo siguiente: 

"Tienen derecho a heredar por sucesión legítima: 

l. "Los descendientes, cónyuges, ascendientes; parientes colaterales 

dentro del cuarto grado y la ·concúbina o el concubinario, si se 

satisfacen los requisitos señalados por el artículo 1635; 

11. "A falta de los anteriores, la Beneficencia PÓblica". 193 

El artículo 1635 hace referencia de la sucesión de los concubinarios, 

establece: 

"La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse recíprocamente, 

aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que 

hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante cinco años que precedieron 

inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hijos en común, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato". 194 

193 Agenda Civil 2000. Código Civil del D.F, Op. Cit. Pág. 167. 
1
'
1

" ldenl. Pág. 169. 
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El artículo en cuestión remite ni Código Civil al aplicarse los supuestos 

de In sucesión legítima entre concubinos y a su vez el artículo 1635 éstnblece un 

tiempo definido para liacer: valer esta sucesión que es de cinco años,.lo cual se 

interpreta para efec,to~'cI~l n;tículo y este plazo y no establece otro supuesto en 

caso de ser ménos tiempo .. , 

Cuando nnálizo - esta iniciativa de Ley me doy cuenta de, algo muy 

interesante: no puntualiza In figura de -la adopción;' e~ decir, no: la nc'¡:pta, pero 

tampoco la rechaza. Esto me hace pensar ~~ un princi~io del derecho que dice: 
, .,· .. '' .. - ' ' 
. ~ .- . . . . . 

"Lo que no está prohibido está permitido". Con esto concluyo que el legislador 

omitió este aspecto, o bien lo hizo c~n la intención de aceptar que cualquier 

Sociedad de Convivencia pueda tener la posibilidad de adoptar cumpliendo con 

los requisitos que el Código Civil señala y ya nos hizo mención en el segundo 

capítulo del presente trabajo. 

Si se analizan cada uno de los requisitos, puede concluir que no existe 

ningún obstáculo .para aquel homosexual o lesbiana que; constitÜyéridose en 

Sociedad se Convivencia y cumpliendo al pie de Ia· letra con lo' que establece el 

Código en materia de adopción, pueden . hacer!() , Iib-remente e pues_ no está 

prohibido que adopte alguien con preferencias -sexuales diversas. 
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Por lo anterior estoy en desacuerdo con la adopción ·en la hipótesis de 

Sociedad de Convivencia que, en principio, ante la. falta de. seriedad y 

formalidad que se puedan dar en este tipo de hogares, no puede haber una 

seguridad para que crezca sanamente . un menor. de edad o un mayor 

incapacitado, que son los dos tipos de personas .que se plantean como probables 

sujetos de adopción. Así que se debe.hacer un profundo análisis al respecto. 
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CAPITULO IV. IMPROCEDENCIA DE LA ADOPCIÓN ENTRE 

HOi\IOSEXUALES. 

4.1 FUNDAMENTOS. 

"Quienes llevan a la práctica la adopción, deben tener muy claro el 

principio de que la familia bien formada constituye la célula básica de la 
·, ', 

organización social. Para edificarlas se requier~, además, la complÍ!mentación de 

elementos fund~men;;;~s qll~ d~fl~en y caract~rizan a lapers~n~ hui1ia~a, cuales 

son sus víricllt~~ afc~~i~os, anímicos, espirituales. Y éstos dese~;~eft~n, como 

función pri~~itaria,'la del ;ápoyo recíproco de todos los integrant~idel grupo 

familiar, a fin de lograr su propio perfeccionamiento, por obra de la educación y 

la búsqueda de una armoniosa maduración de la personalidad de los hijos". 195 

A mi forma de ver la adopción es una figura que necesita, entre otras cosas 

ciertos factores para llevarse a cabo, en términos generales Ja estabilidad 

económica de una familia así como, los buenos tratos, la unión, seguridad de 

una pareja pemmnentc, y la comprensión, son elementos esenciales, aunque no 

l9S Fem1in l\.krchante. La Adopción. Op.Cit P:ig. 10 
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los únicos para que el adoptado tenga una formación adecuada y un equilibrio 

mental y emocfonal apropiado, que le permitan crecer sanamente. 

Independientemente de los requisitos legales que previene el Código Civil, es 

necesario tomar en cuenta otros aspectos emocionales, psicológicos y familiares 

para que esta figura se desarrolle en la forma y la manera para la cual ha sido creada. 

Los requisitos para adoptar se citan en el artículo 390 del Código Civil y son 

los siguientes: 

"El mayor de veinticinco años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de 

sus derechos, pueden adoptar uno o más menores o a un incapacitado, aun cuado 

éste sea menor de edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete años más que 

el adoptado y que acredite además:" 

l. "Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia, la educación al 

menor y el cuidado de la persona que trata de adoptarse como hijo propio, 

según las circunstancias de la persona que trata de adoptar: 

Il. "Que la adopción es benéfica para la persona que trata de adoptarse, 

atendiendo al interés superior de la misma. 
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111. "Que el adoptante es una persona apta y adecuada para adoptar. 

Cuando circunstancias. especiales lo aconsejen, el juez puede autorizar la 

adopción de dos, o más incápacitados o de menores e incapacitados 

. . -

"Son muchas Iás 'parejas y las personas que pueden responder al principio 

de la adopéión:'Lo e~c~~ialno radica ~n sus creen~ias religiosas, en sus 
·,.·.,, ·'" , .. ' , 

preferencias s~xuales o en su rom'1a de ~~ganiz;ción familiar . sino en sus 

actividades educ~tivas y én su ca.paddad de hacer frente de n~anera adecuada y 

en forma estable a las 'r1ec.esidrides de quienes son adoptados. Nadie se 

escandalizaría, ¡:Ío~~J~mpÍoii~nallifia es dada en adopción a una mujer soltera 

que convive con ;~ h~~1~na vi~da. Pero los prejuicios existentes a propósito de 

la homosexualida~ '.c~~tualmente no confirmados por los datos de investi~ación) 
convierte en un escándalo la misma posibilidad". 197 

"En el caso de matrimonio-s het~r0s~x~ales los niños, al ser tomados en 

adopción, no deben ser considerados ~i;;mo un remedio para solucionar 

situaciones conyugales anómalas: matrimonios poco estables. Con sentimientos 

de inferioridad, con ansias o necesidades de compensaciones ante fracasos 

!% Agenda Ci\'il 2000. Código Ci\.'il del D.F. Op.cit. Pdg. 51 
1
'
17 Efectos de la educación de los ni1,os en familias homosexu:iles. \\'\\'W,mipedriatra.com.m.'C.lpsicoligia/papa·no· 

csta.htm 25 di: julio del 2002. 
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íntimos:· hostilidades manifiestas o disimuladas de alguno de Jos cónyuges para 

el otro''. 198 

En el caso que estoy tratando, considero que si bien, la Sociedad de 

Convivencia no .especifica la prohibición de Ja adopción y de acuerdo al 

principio del derecho que dice: "Todo lo que no está prohibido está permitido," 

no existe duda que, si se cumple con los requisitos ya establecidos en el Código 

Civil sí se puede adoptar un menor en su caso o bien un mayor incapacitado, ya 

que no existe prohibición alguna para adoptar si se es homosexual o lesbiana; 

aunque no estén unidos, pues el Código Civil también permite adoptar a 

personas solteras. 

Como he mencionado a lo largo ctel presenteésrudiÓ'. en ésta IÍ1i~iritiva de 

Ley existe una laguna respecto a este tema, pesci~ lo~~r~uu{~~to~·dridos por Jos 

legisladores que la impulsan; a tra~·és de divé;~as erft~~t:i~t~~ i~~e~ta~aclarar que 
~ . - . --· 

ésta, es sólo para personas adultas, pero tan~poc~,~~~~~if!ca~~~ ~Í contenido de 

esta Ley de esta ley tal proposición. Lo que sí ce>nt~~inp1á dicha Ley es la 

disolución de la Sociedad de Convivencia cuando las~~;tes Jo deseen y así lo 

acuerden. Partiendo de ello y si en un futuro las personas que constituyen Ja 

1'',¡ Fcnnin Merch3nte, La .Adopción. Op. Cit. Pág. 22. 
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sociedad hicieran la solicitud para la adopción en fonna escrita (que no está 

prohibida, al menos específicamente, reitero) no se puedetener la seguridad de 

que los adoptantes gozarían de plena esÍabilidacÍ y; ~ue n~ exisi~ limitació~ en 
e -, ' ' • -- C • ·.-· •. - • •• ·•, • '.' • 

cuanto a· 1a --duraciÓn"c~en esia relación-.o ;uriiÓh obÜgatbrfa establecido en la 

propia Ley. con~ ~Sncli~dn~/~~pe6ificri~· ni bbl;~acl:o~es ~~c¿~dari~s para tal 

efecto. 

"De todo lo anterior podrían derivaniesgos de serios daños para el hijo 

buscando fines tari,egoístas,~~es la ley de laadopción no está hecha para buscar 

hijos a los padres shiopadres:~ loshij~s". 199 

. . ; 

Por tal motivo el autor .en cita afim1a que: "el niño nunca debe ser tomado 

en adopción como un medio, porque se .le haría correr el peligro de con~ertirlo 

en una víctima de lafalta de afectosde los que care~en fos adopta~tes, al no 
. . ";,:'.'/ . . _.·::-.·: 

darse carifío recíprocamente, sino debe ser tomado cori los 'éuidados de- una 

finalidad noble y ge~erosa, tendiente, en síntesis, a dar 1i ~{~Yii felicidad 

posible, aun a costa de· los sacrificios que implique instruirlo /e~d~~~i~: Para 

lograrlo, debe darse al ni fío la sensación de seguridad, la ~uále~·iá ~asada erl un 
... -. . 

soporte sólido constituido por: amor, como condición esen~ial; ·~ceptación, 

199 Fem1in l\.lerchante. La Adopción. Op. Cit . P3g. 22. 
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estabilidad, sensación que depende esencialmente de la conducta de los padres 

considerando que el niño debe ser considerado como es y por lo que es y no por 

lo que hace."~ºº 

Por lo anterior, lo ideal será que el niño participe activamente en la vida de 

una familia para que las relaciones recíprocas se desarrollen, en un clima de 

armenia, cimentada en el amor y en los renunciamientos a esas posturas que son 

contrapuestas cuando surgen diferencias a las de saber ceder y conceder. En este 

caso si existiera la promesa de una unión permanente, confiable, duradera, llena 

de amor y comprensión, considero que no existiría ningún problema para· que se 

diera el supuesto de la adopción en uniones entre homosexuales) lesbianas, ni 

tendría porque haber escándalo o controversia al respecto, sin emb~rg_~. no se 

sabe si sería esa la intención de los que se unieran en Sociedad-de Convivencia 

pues en nuestro país es novedoso y no se tienen ·experíenc.ia{~1Fei ~·~s~do. 

Por lo anterior surge el siguiente cuestionami~~to: i,<:Ómo .s~ podría saber 

si dará resultado en nuestro p~í~ lo que ya está peITl1itido~n ~tros?, ya que no se 

puede jugar con un ser_ humano para experimentar·si sería fracaso.o éxito la 

.:!oo Fcnnin Merchante. La Adopción. Op. Cit . Pág. 22. 
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adopción, probar con menores y después de tiempo conocer los resultados 

como si fuesen éstos "conejillos de indias". 

Considero primordial desde el punto de vista legal aclarar esta laguna, si 

los legisladores que han presentado esta iniciativa de Ley, son de la opinión de 

no aprobar la adopción y están concicntes de ello, es importante resaltarlo en la 

misma iniciativa. 

Otro aspecto importante que vale la pena destacar, es la validez que 

adquiere la adopción en cualquier parte,· contrariamente a la unión que se 

suscitaría entre homosexuales y lesbianas' a tl'avés. de .. ta\ sociedad de 

Convivencia, que tendría validez in el. Dis&ii~ Fede~rit y.'~ÓIJ este te~torio " . . . ·. __ ¡:> -·:':'·{·'.! ~·: _'_ .· '- .;~-~". :-;~-~'-i : :· .. ~-f-_,,: . . -·,,:.· <'-· 

estaría reconociendo sus derechos col11ci tal, esto_aciui'earía·~~~c;bl¿¡;:;k en caso 
.-· . . ! . _. ,. - --- ,. -~,. '- .''" , ._, '( . -:~-- :· •. . •- .. . ·. - . - " 

que hubiera un tugar de residen~ia posterio;ri la Jniól1 c~~h:o1 .Es!rido:de ta 
" - . . 

República porque ca;ec~rí~ de validez, Cn consecuencia la Cst;~iliclad del 
. . - _. - - - _ ... _,_ 

adoptado estaría en juego .. Si tomamos en cuenta que no hab'ría una lnión que 

tuviese unae~tabilidacl y respaldara tal adopción no se podrían pel~~r.dichos 
derechos sobre la tutela legítima y esto ocasionaría más lagunas; no sólo a esta 

. . ' 

Iniciativa de Sociedad de Convivencia, sino al propio Códig~ Civil.y~·que, por 

un lado sí se haría válido en el Distrito Federal la unióri de homosexuales, 
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mientras que en· otros Estados, como se comen.taba anteriorment.e, no y por lo 

tanto la adopción; como figura aparte sí serí.a válida y permanecería vigente . 

. · ··,:,-> .. '.:· .. ·.,,-: < 

Considero prudente hacer ~n·e:t~dio para efectos de I~ anterior, a fin de 
' . ~ .. '. . . . . 

estudiar las facultades de la Asamblea· del Distrito Federal; así como su 

competencia. ámbito de aplicación y las del Congreso de la Unión con respecto 

al Distrito Federal y averiguar si una Ley aprobada en el Distrito Federal tiene 

validez oficial en algún otro Estado dentro de la Federación. 

De acuerdo al artículo 121 constitucional se establece lo siguiente: 

"En cada Estado de. la Federación se dará entera fe y crédito.a los actos 

públicos, registros y procédimientosjudiciales de todos los otros;_EI C:ongreso de 

la Unión, por medio de las leyes generales, determinará la manera de. probar 
. . . 

dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujeiándose a las 

bases siguientes: 

l. "Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, 

por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él; 
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II. "Los bienes muebles e inmuebles se· regirán por la Ley del lugar de su 

ubicación; 

llI. "Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado sólo 

tendrán fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo dispóngan sus propias 

leyes. 

IV. "Lá sentenciá sobr(! dérechos'p~r~or!~tes sólb serán ejecut~das en 

otros Estados, ; c~amlo .. ,. tri persori.~ coridehrid~ s6\ hay# , sometido 

expresan1erité,~ ))·¡}~ +z~~ de~b~~1diib ti!:ij¿~ti~i~:~~~}Fpr~~unció 
y siempre que haya sidÓ citada personatriiente para Ócll;.rl'r ál j~icio; 

v. "Los actos del Estado civil ajust~dos a las leyes de u~Es:t~dotendrán 
validez en los otros. 

VI. "Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un estado. 

con sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros".2º1 
. 

"La característica de un Estado-miembro de la Federación es la facultad de 

autodeterminarse, en todo aquello que no esté reservado a los Poderes Federales, 

que no está prohibido por la Constitución a los Estados o que no se les impone 

positivamente por la misma. Esta autonomía se parece a la soberanía en lo que 

tiene de decisión tomada por sí mismo, pero se diferencia sustancialmente en que 

:oi Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. Pág. 13 
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es facultad limitada. La facultad de darse una Constitución donde se crea los 

poderes del Estado se les dota de competencias".2º2 

. . 
:.··. ; . 

En lo concemieriie al Di~tritJ Federal.· nó se· considera como un Estado, 

según lo estabi~úei.rifií~pl9~3qJ~ ~¿tribleé:elosigui.ente: 
':· ~ .. ·. .,,<,.:::::_~, '" __ ,, ---

·>'.>-· ' -·e,"· 
" .·e,·,-:-. 

"Las ~~deri\~ió~ son los Estados de 

Aguascalientes, Baja Caiifoníi.a,. Baja:. ¿lifomia' Sur, Campeéhe, ·coahuila, . , - . . , 

Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, GÚanajüato; Guerrero,. Hidalgo, Jalisco, 
- -, . '" 

Michoacán Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxac~,Pu~bl~, Querétaro, Quintana · 

Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, · Tabásco, · Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz, Yucatán, Zacatecas y un Distrito Federal".203 

Con la redacción dei artículo 43 d.e la Constitución se observa que el Distrito 

Federal está considerado co~o parte de hi ;ederaCÍón pero no es. Estado. El artículo 

44, también de la Carta Magna define al Distrito Federal. 

.:oz Felipe Tena Ramírcz. Derecho Constitucional Mexicano. 28" Edk. Edit. Pom.1a. México, 1994. Pógs. 307-
308 . 
.?ol Constitución Politicu de los Estados Unidos Mexicanos. Op Cit. Pág. 13 
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El artículo 44 Constitucional establece: 

"La ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los poderes de la unión 

y capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio que 

actualmente tiene y en el caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, 

se erigirá en el Estado del Valle de México con los límites y extensión que le asigne 

el Consejo General".204 

Por su parte, el artículo 122 habla del Distrito Federal y su competencia. 

Dicho artículo establece lo siguiente: 

"Definida por el artículo44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del 
-_· ·.': --- - . 

Distrito Federal, sll gobierno está a- cargo de los poderes federales y de los 

órganos Legislativo, EjecÚtivo y Judicial de carácter local, en los términos de este 

artículo. 

Son autoridades locales del Distrito Federal, La Asamblea Legislativa, El 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

2
'M Constitución Política de los Est;idos Unidos Mexicanos. Op. Cit. Pd.g. 1 t 7. 
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La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número 

de diputados efectos según el principio de mayoria relativa y de. representación 

proporcional; medidnte un sistema de listas votad~s .en Una circun~cripción 
plurinominal, en. los térrrÍino~ que señala esta cóíistitución y el estatuto de 

gobierno. 

El jefe de gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el ejecuÚvo y la 

administración pública eilla entii::lad:y recaeráen una sola persona, elegida por 

votación universal,libre; directa y secreta".2º5 

En el mismo artículo, en el apartado -A. están contempladas las facultades 

del Congreso de la Unión con respecto al Distrito Federal. Establece lo 

siguiente: 

"Artículo 122. Corresponde al Congreso de la Unión: 

l. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 

expresamente conferidas a la As~mblea Legislativa; 

11. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

ws Constitución Política de los Estados Unidos Mexic::1nos, Op. Cit. P:ig. 117. 
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111. Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 

IV. Dictar las disposiciones generales:é¡ue aseguren él debido oportuno y 
• ·:· -... -.:-! •. , ,{-::·: -' :_.·:/,, :<"> .. '::_',._:_- ..... _.:.';>:·:.~-~ n"06 

eficaz func1onan11ento de.los Poderes de la.Umon ;· 
" 

:«j 

-:(i)";'.~·::·.::i-'./' •/··--
El mismo artícul~ ~n ~Itip~~tadlJ C estubkce lo sig~iente: 

"La Asamblea . Legislativa del Distrito Federal, en los términos del 

Estatuto de Gobierno tendrá las siguientes facultades: 

I. "Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal para el sólo efecto de que ordené su publicadón. 

!I. "Examinar, discutir y aprobaranualmente elp_resupuesto de egresos y la 

ley de ingresos del Distrito - Federal, aprobando primero las 

contribuciones necesarias para cubrir elpresupuésto. 
' -"; .-' . , 

!II. "Legislar en materias de acÍrrÍini~tración pública local, su régimen interno 
,_ .-· ' 

y de procedimientos administrativos . 
. - ' . 

IV. "Legislar en m;te~i;s civil y pen~l; nomlar el o~ga11ismoprotector de los 

Derechos Humanos, participación ciudadana, Defensoría ·de Oficio, 

Notariado y Registro Público de la Propiedad y del. Comercio. 

:!Ofl Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. Pág. 117. 
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V. "Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
. . 

Federal ante el Congreso de la Unión. 

VI. "Las demás qu~ le ~onfieran expresamente esta Constitución".207 

Con la redacción de los artículos vertidos en el presente estudio he 

llegado a 1:1 condusión de que el Congreso de la Unión tiene la facultad de 

legislar a nivel Federal, envestido también de facultades y decisiones que tiene 

sobre la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Esta última a su vez tiene sus 

propias facultades, y sólo se aplican al Distrito Federal con una serie de 

atribuciones que sólo son competencia de esta misma, aplicándose en el ámbito 

territorial de su legislación; es decir, sólo son válidas para el Distrito Federal las 

leyes que la Asamblea Legislativa aprueJ:¡e y publique. 

En el caso que nos ocupa puedo ob.servar que la Asamblea Legislativa 

tiene la facultades de le~islar ~~fü; ~ir~s, en materia civil; sin embargo,'. sólo son 
·~.::.'. ~ ~· 

aplicables en el mismo Distrito. Fédérri1;Una vez aprobadas y publicadas, sin 
~ ",: ·. ,- . -. \ •' 

tener ámbito dé aplicación e11 olr~s ~st;do~ ele la R.e¡:lúÍ:ílica rvtexi~ana; 

w7 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. Pág. 117. 
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4.1.1 LA NEGACIÓN DE LA 
HOMOSEXUALES. 

ADOPCIÓN ENTRE PAREJAS 

Como señalé anteriormente con respecto a la adopción, considero que no 
' ' 

se debe aceptar el supuesto de ésta en el caso de las ullicines llamadas Sociedad 

de Convivencia entre hornose~uales y 1cisbianas. Conformea lm; plarÍt~ami~ntos 
».,,·,·:- .. 

atender a lo siguiente: 

Primeramente se debe tom. :a~,:~n, c. ~e!lt~ 'que ~sia iniciati~ade Ley denota 
-· -. ' ... - . . -

ausencia sobre el tema, aunqúe ~ los legislado~es 'que (o, han propuesto 

especifican que está dirigida a los adultos. 

Tampoco se establece Ja negación de la adopción, cuestión que es 

importante, si es que no se pretende la introducción de tal figura dentro de esta 

iniciativa. Lo anterior, para sostener que el hecho de no estar:espeCificado 

permite la interpretación de que no está prohibido si'.e1 tÓáig~<Civil hace 

economía y solvencia, entre otras cosas, 
--~:-;_~·;".~~~ ... ·-- .. ,'.i.::~~~~~:~,,~~~;'i~ 

preferencias sexuales. Este último punto no tendría raiÓn cie\5er sise incluyera, 
,,_. ""·''"' 1'-' ... - _, ___ .,·, 

referencia a los requisitos para adoptar y entre ellos señala c~~s~iones,d~~dad, de 
'.,1 '. ,,_'J,~·c • 7\.:/;;: ~t/?(r,'; /."~ ··;,' 

evidel1tcníenie iiÓ se' refiere a. las 

ya que atenta contra las garantías individuales estab1ci6ÍcÍas ~~l¡\ Carta ~lagna en 
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su artículo primero y de las cuales goza todo ser humano que habite la 

República Mexicana, y que además no sería el papel del Código Civil suplir 

dicho artículo. Por otra parte sería conveniente analizar con mucho cuidado esta 

laguna que existe en la Ley de Sociedad de Convivencia, aún no aprobada; y ya 

que ésta sí sería la adecuada para especificar los fines que persigue, asi como la 

interferencia con la adopción para no crear problemas jurídicos en otras leyes 

que se considerarían supletorias en este caso. 

En cuanto a la cuestión de la negación, he de aclarar que no soy de la 

opinión de negarla por cuestiones de rechazo a la homosexualidad o al 

lesbianismo, sino mi punto de vista parte de un análisis jurídico que contiene la 

crítica a la reciente Ley de Sociedad de Convivencia del Distrito Federal, pues si 

bien es cierto que la Constitución otorga Garantías Individuales, lo hace a todo 

ser humano que se encuentre dentro de nuestro territorio y particularmente 

opino que no debe ser rechazado nadie, mucho menos por una cuestión tan 

íntima e inherente a cada quien. Además este tipo de preferencia no implica una 

enfem1edad, una cuestión anormal, o problema de tipo psicológico, mas bien 

pienso que es un modus vivendi. Estas personas, como otras y como seres 

humanos pueden crear cosas bellas, estudiar, ser cultos, admirados, talentosos 
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en el área que quieran y tener una estabilidad económica aceptable, pero lo 

principal es que sean capaces de guardar un profundo amor. 

El punto está enfocado a que, como la propia iniciativa dice, cuestión con 

la que coincido, ésta no pretende afectar a terceros ya que, toda Ley debe ser 

creada para beneficio y no perjuicio de la sociedad, debe incluir a todos 

aquellos que no fom1en parte del supuesto en consecuencia y esto debe incluir a 

los menores que quizá serían víctimas de una inestabil.idad al vivir sujetas bajo 

el amparo de una ley que no les otorga obligaciones ni mucho menos derechos y 

que en caso de disolución de la unión ellos s~rían·1b/;~f~~~~¿os; aspecto que 

abordaré posteriom1ente; 

4.2 JUSTÍFICA(;IÓN.º~J;~<>i1Jii1C:1b~ LEGAL ESPECÍFICA: 

4.2.1 ASPECTOS·PSICOLÓGICOS. 

"Los candidatos· a ser adoptados, lo mismo que las parejas que desean 

adoptar, deberían ser estudiados siempre por un equipo especializado. Sus 

integrantes tendrían que juzgar acerca de las condiciones de los· fÚturos padres 
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adoptantes, y así éstas significaran que la adopción ha de ser conveniente para 

el menor".208 

"Análogamente, al estudiar las condiciones físicas del menor, 

determinarán que éste no tenga caracteres que hagan difícil su adaptación al 

ambiente familiar de los padres adoptantes".209 

"En el caso de personas homosexuales o lesbianas que decidan unirse para 
- ·. - - _., -

formar una pareja la pregunta es si deben o no adoptar menores. Existen países 

en Europa como es el caso de Holanda y Dinah~arca én. donde den~anera oficial 

se ha permitidó esto; sin embargo, eri otrospalscs lá existenClacd¿' una Ley 

discriminatoria hacia las parejas homosex~al~s no está' impi~ié~Cio qu~ cadá vez 
... ,., -· : . ' ~ ·, :-: . ,. 

haya mayor nún~ero de .menores educádos por ~~tá~ r:{~ffitis', ~¿·¡'¡fí~lie~Í~o que 
• • ,·< . . • - , ••. · ;·.' ~,,,.' -> -'. -. : ,.·~, '""'. ,. ' : .. 

día a día es más evidente en Europa, y que ¡(l l~y ~~i;idt~ie a l~s ~ifi~~·1·~s~lta . . . - .- ··,· ·- - .· - - .·-: 

también indiscutible. Ellos se fundamentan en que si. la ley admite 

implicitamente a las parejas homosexuales, esto conlleva un perjuicio para los 

intereses del menor al ser educados por ella, independientemente de denigrar a 

estas familias ya existentes, se está olvidando de algo tan obvio como: definir 

clara y precisamente el concepto de perjuicio y no basarse en una mera 

:?mi Fcnnin Mcrchanie. La Adopción Op.Cit Pág. 19. 
~U'> Idc:m. 
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especulación y demostrar que las conductas de los padres homosexuales están 

dentro de la definición mrircada como perjuicio".210 

"Mientras que en España se hacen serios esfuerzos por impedir que la ley 

cambie, no tiene el afán de investigar si realmente dicha normativa tiene razón 

de ser, a diferencia de otros países en las que se han tomado la mole.stia. de 

investigar el efecto que la educación de una familia homosexual tiene sobre los 

niños. Hay estudios para todos los gustos: los que se dedican á et.desarrollo 

evolutivo de los hijos de lesbianas, hijos de gays, los que estudian '1a i~cidencia 

la orientación sexual de padres a los hijos, o de la asociación o d~~l~i·dir~}ci~cias 
de socialización o de resultados escolares entre hijos de familia~,b~(~/ó~~~;.uÍles {;,· 

homosexuales, los que identifican cómo asimilan los hijos al1á· identidad del 
/X,¡; e,, 

< ,__;_.;__-_·_, ,;:_~.:...:::"-'.:.:' - <-=" -

género, los que analizan la ausencia de figura masculina.o los~''IJeJ~ haéen con · 

la figura femenina y los resultados de dichos estudios han sidó un!for. ofravez los 

mismos: ningún efecto. Ni existe particular ·¡nflue~~ia·' ~ob~t ~mi futura 
-~('~ ,:· ''.. ..·: .. ·· 

orientación sexual los hijos ni se percibe ningún trastorno. o deficiencia en la 

educación o el desarrollo psicosocial del niñó educad6 en u'na familia 

homosexual''.211 

!IU Eft.'clos de Ja educación de Jos niños en familias homosexuales. www.mipediatra.com.m.x/psicologia.papa· 
nocsta/htm 25 de julio del 2002. 
111 Efo1:1os de la educación de los niños en familfas homosexualcs.www.núpediatra.com.m.Vpsicologia.papa· 
nocs1a; l11m. 25 de julio de 2002 
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Cabe aclarar que las citas anteriores son opiniones europeas. A 

continuación quisiera señalar diversas investigaciones de especialistas que 

coinciden con los resultados que han obtenido. 

"Una de las razones que maneja Rosa Estarás para oponerse a la adopción 

es que, ante todo, hay que procurar el bien del niño y no existe ninguna garantía 

de cómo va a afectar en el niño la adopción por parte de homosexuales. La 

Asociación Española de pediatría ha hecho un informe donde asegura que puede 

haber problemas en el desarrollo del niño".212 

"Por otra parte, infom1es más Uamativos los realizó una· institución tan 
:· ;·" .i}.\~> ~ .-

fiable como es la Asociación: ArTl~ricarÍa de Psiquiátría. :Los resultados de sus 

estudios fueron tajantes:- D¡j~~()·;;~'4u~;laóe·;~~ti.~iJ~d ~de.las madres lesbianas 

podria ser mejor que la que l~;~l1gs het~~g~e~~;l~s'. t6~e~to no querían decir 
·e:-··. :··r-· , ,5 .. '· ·-, -·,, 

que las lesbianas tuvieran un mayor instinto para la éducación. ni nada. por el 

estilo. Probablemente prueba que las. le~bi~ri~~-Ú~&ari ~;, su inmensa mayoría, a 

la maternidad tras profunda discriminación, ~oci~L a l~paie~i~;d (j~ l~s parej~s 
homosexuales no existen accidentes".213 

::i: Sociedad. Día dd orgullo gay del timlario ni nltar. www.cl pa(s.cslespecialcs/2001.orgutlo/altar/htm 28 de 

~W'ic:i~~!.2002. 
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Al recopilar lo anterior, mi intención no es hacer un análisis de derecho 

comparado a este respecto, sitio sólo. hacer .reffexión. tomando ·como punto de 

partida estudios de personas que dedican· su .. ú~n{p() p~.r~ r~aliz~rÍ.os,· en su 
. . .. .- : ' ' . : '.~·-... " - .: - . : ,._ 

mayoría psicológicos, como especialistas en la matéria. i.C>ariieriC>~ para efectos 

de conocer a algunos estudiosos psíquicos qUe platican. el .résultrido de sus 

estudios y que desean compartirlo. 

Abundando en la idea anterior, algunos rnfonnes t~ri1bién sugieren que los 

padres gay muestran también preocupación.en su compromiso como papel de 

padres, y que lo asumen más posiÍÍvalTlénte los padres heteroséxuales .. 

viene a resumir un 

poco lo que r~cogell ~tos.cstudi()~: ,¡sin pro6~~os f~llliiiar~s (como u~ conflicto 
. _" -· '.. .· ' 

familiar), más que las estructuras familiares (orientación sexual del número de 

padres o números de progellitores) son los que 6jercenuna gran influenci~ sobre 

el desarrollo psicológico del niño".214 

.?l-1 Sociedad. Día del orgullo gay del amurio al altar.www.clpais.es/cspeciales/2001.orgutlo/ahar/htm 28 de 
julio del 2002 
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Toda esta línea de información ha sido reunida por Ja Asamblea de 

Estndos Miembros del Consejo de Europa que acaba de ser público. En dicho 

informe se recoge del punto número 48 Jo siguiente: 

"Han tenido Jugar multitud de estudios en este sentido durante veinticinco 

años. Ninguno ha podido determinar que el hecho de ser educado por padres 

homosexuales perjudique a estos niños ni que los padres homosexuales serían 

peores padres que los heterosexuales, ni que éstos niños a· su vez se vean 

expuestos a su vez a ser homosexuales".215 

Por otro fado, el informe de McGuirc y Alé~aÍ1dre así, como el realizado 

por Hitchens y Price eri 1978 confirmaron que ''la proporción de Ja 

homosexualidad y heterosexualidad entre hijos gays y lesbianas es Ja misma que 

entre hijos heterosexuales".216 

~ ' ' . 
Según una estimación aproxim~da entre el 1 % y el 5% de Jos humanos 

sienten inclinación haci~ el propiÓ sexo o hacia ambos a la vez. 

:u Soch:dad. Día del orgullo gay del am1ario al altar.www.clp3(s.es/espccialcs/2001.orgullo/altarlbtm 28 de 
~ulio del 2002. 
•

16 Idcm. 
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"Las causas primordiales de estas formas de orientación sexual no se 

conoce aún con exactitud. La mayoría de los investigadores . se centran 

actualmente a descubrir el núcleo biológico de la desviación sexual; al parecer en 

los homosexuales masculinos hay determinadas estructuras del cerebro, donde se 

presume que radica el centro sexual, que se asemeja mucho mas a las del cerebro 

femenino que a las personas del mismo sexo".217 

"En la investigación de la homosexualidad también se. tiene én cuenta las 

influencias genéticas, en este s~ntido abunda un estl.ldio según el cual los 

parientes de hombres homosexuales se registra u~· elevado porcentaje de casos 

de orientación hacia el misITI~ sexó'. Sin~~ba;go,/ainno se ~abe con claridad 

qué papel juega exactamente el. entorno scicial'de.este fenómeno. Se sabe al 

menos que el entorno ejer~e prÓc~i~a!Tlente; li,!Tlisnia i!Tlpé>'rtancia que para el 

desarrollo de la personalidad~n ~~~~r~·tft.Lgual que las parejas heterosexuales, 

las parejas homosexuales se demuestran también ·SU amor con gestos y 

expresiones de afecto'',218 

:?l 7 Sociedad. Día del orgullo gay del am1ario al altar.www.elpais.es/especfalcs/2001.orgullo/alcar/htm 28 de 
julio del 2002. 
i•M Adarns, Baldszuhn, Hohlfeld, Et. al. El Asombroso Cuerpo Humano. Segunda Edíc. Edit. Selecciones 
Rcadcr's Digcst. España Pág. 195. 
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Como me he_ percatado, ante la diversidad de estudios y de opiniones a 

favor y -en contra de la adopción· de menores por razones psicológicas, sólo me 

atrevo a opinar qlle esto se observa al analizar la conducta, así como su 

comportamiento de los menores que ya viven en esas circunstancias en países 

como· en Holanda y Dinamarca por citar sólo algunos. Pero principalmente es 

necesario conocer qué opinan o qué sienten y piensan estos pequeños. Para ello, 

sería importante poder platicar con ellos y analizar su fomia de pensar, pues ellos 

son los que tienen la forma de ver las cosas que los rodean de forma natural, 

sincera y sin malicia, ni prejuicios y podrían dar un diagnóstico que sería valioso 

para los que estamos investigando ~ste tema. 

Sin embargo, ~igo sosteniendo que en México esto no podría legislarse, 

por el contrario:;deberíiÍ negarse yáque énnuestro país los menores reciben una 

educación dif~re~t~.!n~ c6~siderada de ninguna manera mejor o peor, ni buena ni 

mala, sólo 'distintaporq~e es otra la sociedad que nos rodea. De ahí parte la 

fom1a de pensar de cada uno y en el caso de los menores podrían existir daños lo 

que lograrí~ c~usar ~erios problemas psicológicos y desequilibrios émocionales; 

sobre todo, a la llegada de la adolescencia en donde la persona se siente 

desubicada y no sabe que es exactamente lo que está bien o estÓ mal, necesita 

consejos y también tiene la necesidad de experimentar y conocer aquello que 
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ignora de ahí que una. mala infonnación, un desvío de ideas o una conducta que 

para él es novedosa puede repercutir e.mocionalmente pára él. 

4.2.2 

"Con la Ue~aclK~Jj]¡;de~ocracia los principios de la libertad en la vida - .. 

pública se presen;ri~~~s~ e~fe:a privada. La legítima búsqueda de la felicidad de 

la autonomía person~!ycl: lh libre expresión sexual ataca las bases de la familia.· 

cuyos primeros s;i~~s· :·de cambio se caracterizaron por . el 6~rrentamiento 
' • _.· ' ' .• _, •. ·,> •·•· - . ' -

generacional. Loshijo·5:·dejan de ser mera consecuencia del ni.atrimorílci, única 

fónnula aceptada ~or ia fi:imilia hasta entonces para ser una decisiÓ~ ·~~ns.iénte y 

una responsabilidad libremente asumida dentro y fuera del. matriinonio por 

hombres y mujeres. La diversidad familiar es un distintivd··~;is'h*tre las 
. , .. ~-- - ·"" -·-- - -

sociedades actuales, una realidad social con multiplicidad dé J.i6~a:ré(que no 

están constituidos por el vínculo matrimonial y que emergen·~~ riuesfra ~ociedad 

(familias homósexuales, heterosexuales . con. o.· sin /hiJÓs; o. )as. familias 
. . . ' 

reconstituidas después de ·un-divorcio)".~ 19 

219 Familias y protección de menores. W\VW,iun.neb.org/menores.htm 14 de mayo del 2002 
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"Una de las realidades sociales que ha ido afloran.do en cuanto a la 

demanda de. regulación son las parejas de orientación homosexual, muchas de 
- . - . . - . . . 

ellas con hijos quedemand.an el mismo amparo legal y Íos mism.os beneficios 

sociales que el resto de la fá~ili; e·on hijos qllehan ido C:reclendo en cuanto a la 
,:_;:·~~:; ·:::~·.- _::/: '. \ -~ 

presencia· cotidianá yvisibicide. 5~· ~xistencia·,;.~:o <;• . 

psicolo,gíaeJb1uthra de La .Universiclad Autónoma de 

Madrid, Esperanzi(Ócl~aíta consid~ra qGé~el problema .princip~l'.a ·1a hora de 
(' ;,.: '_ . ': ; ·,, ., . ':· ·.- .- - ' . . '. - . : :- - - ' . :; ' .. ._, - .: , ' ;"', -. < ' , ~ : _: -

la mentalidad. común. d~' la. sociectriCI: Los ~iñ6s s~~ rriuy Vti1~eiál:>1~s. Imagina 
- - - - -· . ,. . - - - -- - - -·· - --- - - - -- - . ,. - -~--f-._--_-_ ' - - .... - . -

ella que a un niño de 10 años va a buséado al colegio unáseñoraque dice que es 

su padre, tendría que soportar la burla de sus compañeros. En tocló.e~s~, los hijos 

de las parejas homosexuales consultadas llaman a sus madrésJesbi.anasmamá y 

a los padres gays papá, aunque haya dos en casa. 

·->-.:.;-·._ 

Jordi Petit, presidente de honor de la .C~or4inad6t~:Gny-L~sbianá, 
refiriéndose a la posible marginación o burlasque pudÍe~~sJ~rel niño en el 

colegio discute: "Este es el mismo argtÍm~~t~ ;~u~ ~Í1~os hace veinte años 

22° Familias y prolccción de menores. \\"\VW.iun.neb.orS/~enores.htm '14 de mayo del 2002. 
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cuando iba a promulgarse una ley de divorcio, y no se ha hundido el mundo. Si 

existe una cierta discriminación hacia los hijos de familias diferentes, sea por el 
·~:: . 

color de la piel, su religión o porque el padre sea gord(),,Y; l~ mn,dre u'se shador, 
<. :~ •• 

este es un factor inevitable propio de los est::índaresé¡i.Je'.ásÚnlliin los niños, que· 
;'·.A</ ~·f: •';i ,,·, ., • -~=--'.=~ 

se corregir con la educación, que el tiempo'debllitri<y ~~ci'~~¡·~rripre a: ~xi~tido'.;.m 

"'''-_-_y' :',·:)!,:;,1.f_ ·;·<-;:1,:.:;:~." .·,,., ;;:/ :"'.'·~~:.;,·\" 

Manuel Pereira opina lo sigui~~te~ '.'L~'5ó6i~<l;'J~~ rfiti;ll'ri má~:dct~lantada 
que nuestros legisladores: La'le;~~.·;á~lie'Ici~&frr0i1~~p0irJfü·h~rnosexuales, 
P'" ,, '""'"";" 'º'"'ó j. ~í,~ij~,·~~;l·?~~i!.i.,;,r~;~"~'"·"' 

•· -.~::::~:'··· -~2'., • it~ ~-e-,,:"•-""?:'~;-:¡ r '•.'~-;:· • •·· • •• •' 

ca!Je ·aclara¿ éri~~t~')JÜl1l~··q~¿é'l\;i;Ir;~ef?á"fei~;-~is~u~·espafío1 gáy· que tiene 
·~:·~--"- ·'-':~,t>.:r:>·--,-- -::o·"'- --,':.:-.t. 

ese punto de vistadesde l~ ópti~;,¡ de la legisl.a.c!óll espaftola; En México no está 
•::·;:_~ - ~\.·-:::.~~ _,.,_~ ~ .. -;_~:.~.: ', ".;; .. :: :,~•-,.' 

contemplada .. la.·.figur~''ci~Ja ~dtip~iÓit"~por;;i;a'&iITionios··llomosexuales; porque 
·,:<\._" ,·:':: ~ ·-,-~' 

éste todavía rib ú'ené e'spriciÓ<~n nuestra 1~iislación; sin e~bargo, cabe aclarar 
,:' · '/.··-.~: -~-. .-x~ _;:s:·:<.~-: · ,·.: :: · ~/:' ~ .. :.: -~~->.·:::. ;; ~.>: ·: :--._- .·:i.·=: · - -:,_ ~:: -.-._:. · _ .· º _ .. . . •. .... · '. ~- .: _· · 

punto importanté conresl'ecto a sú opinión: cUalquier soltero. o soltera si pueden 

adoptar ar~;rg~~;d\!;sJ iendend~ sexual; situación que también ocurre en 

México puet¿1~¿di~d~c:'i\'il entre los ~eqUisiios para adoptar (que redacté en el 

tema anterior) no prohíbe que, por rnzones de homosexualidad y lesbianismo no 

puedan adoptar, ·eso queda al· margen . 

.:.:i Sociedad día del orgullo gay. Del am1ario al alt<1r. W"\\'W.elpais.cs/cspeciales/2001/orgullo/altar/httn 28 de 
abril. 
""ldem. 
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Con el conjunto de estudios e investigaciones de tipo social dados por 

expertos en la materia, quisiera agregar que éstos se centran en la mentalidad 

europea y como insistO, no es mi intención hacer un derecho comparado, pero sí 

hacer hincapié en que en Europa no hay tantos niños como en México y que por 

lo tanto es otra mentalidad, pues la mayor intención de muchos países es que ya 

no quiercn,tener hijos como es el caso de España y Alemania, según referencias 

obtenidas 'por comentarios de algunas personas, y que seguramente es el mismo 

caso de otros países quieren gozar de mayor libertad personal y no tener "la 

carga de un hijo'', así que no puede ser muy confiable aquellas opiniones. 

Además, he conocido gente europea que sonhijos de divorciados~ En México no 

quiere decir qué seamos las fa~ilias p:rf~¿t;s'1ufrbil'sta~con ver la si~áción de 

los llamados "niños de· la ca~l~,,~~ara~~r~~¡~~~~·d~ ~lio. En nuestro país existe 

otro tipo de problemas sociales; lii adopcióri'de~ellos sé~ia uri~ solución pero el 

saber y conocer qué tipo '<l~ pa~r~s los ado~tarían. sería con la finalidad de 
.'-.-··/·· .. :·<~--':~':~ .. <->- . . '::.<·::· 

ayudarlos y no de empeorar sü si.tuáción. 

'_. _·:·~ -.~-~~\~·.·_; __ ).~> .·

Mientras CíÜ~ en .• México. crece Ja .• pobl~~ión con un gran número de 

nacimientos diarios, ~n Eu~oi~ reduce; de ~hí que ya no hacen tanta falta 

escuelas como es ;,"uestrci ~aso, ~i pa;ques r~creativos, ni· guard~rías sino más 

bien asilos, médicos especializados en adultos, medicamentos; etcétera. 

17-1 



4.2.3 ASPECTOS PEDAGÓGICOS. 

Una de las razones que esgrime Rosa Estarás para oponerse a la adopción 

es que, ante todo, hay que procurar el bien del .niño y no existe ninguna garantía 

de que no va a afectar en el infante .. la ad()pclón porparte de homosexuales. La 

Asociación Española de Pediátria ha'h~choun informe en donde asegura que 

puede haber problemas en ~I desa~~1,16d~}~~te, señala Estarás. Por otra parte, 

en la Universidad de .Erasmo·d~.R~·lterdam, el departamento de. psiquiatría 

concluye, que no tienen datos sobre como comenzarían esos daños. 

Si un niño pequeño crece y su infancia la rodea este tipo de parejas, cabe 

la posibilidad de que el menor crea que este hecho es normal, común y corriente 

y que a la larga no por razones psicológicas, sino por cuestión de costumbre se 

instruya y crezca conla me.ntalidad de fomiar un hogar gay aunque su cuerpo, 

su organismo y su condición sean heterosexuales. 

Cuando se es niño se piensa que los padres, maestros y mayores son seres 

perfectos y siempre tienen la razón. Al crecer, es bajo la fommción. y educación 

de esos adultos que el pequeño, en su momento idealiza y en los que mira la 

perfección y, aunque con el tiempo y la madurez esto cambie y sea capaz de 
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tomar sus propias decisiones, en . el supuesto de crecer en· un ambiente 

homosexual será después éste su ejemplo a seguir y posieriom1ente su modo. de 

vivir, si no se lo permiten él querrá practicarlo por curiosidad o rebeldía. 

Entre nifios está visto lo sinceros y a veces lo crueles que pueden resultar 

cuando se burlan de los defectos de sus compañeros. Este hecho podría 

significar a veces daños que tarda mucho en reparar en la mente, en el corazón 

herido y los sentimientos del pequeño. Si se encuentra en el supuesto de haber 

sido adoptado por una pareja que constituye una Sociedad de Convivencia, 

quizá se daría cuenta entre sus compañeros que él es el único, salvo casos 

excepcionales que vive de esa manera, preguntándose sí es normal o si es bueno 

o malo. Posteriormente se daría cuanta que es huérfano, abandonado por 

motivos de divorcio o separación de sus padres, de madre o padre soltero. 

Al carecer, ya sea de una madre y tener, por el contrario dos padres o bien, 

dos madres careciendo de la figura paterna podría volverse objeto de burla y 

rechazo entre sus compañeros. 

Toda esta cuestión se debe tomar en cuenta si no se niega en fomia 

explícita la adopción en el caso de Sociedades de Convivencia, que es una 
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realidad que existe y no se puede tener los ojos cerrados ante ello, pero que por 

ningún motivo debe de traer problemas a terceros. 

En México existen muchos niños abandonados por irresponsabilidad de 

quienes los concibieron o bien por muerte de los padres o tutores, lo que los 

coloca en un peligro constante; aún sin adopción con personas que, no los 

querrán como se quiere a un hijo sino por el contrario, tratan de hacerl~s daño. 
• <' ' 

¿Cómo saber si algunas parejas gays no entrarían en este supuesto?,<_q10, se 
. __ · ' 

puede generalizar al respecto, sólo es factible analizar la r~alidad,soCi"al ~n un 

país tercermundista, a diferencia de países de primer rri~ndo,f~ITi; Europa; 

esfuerzos que se hagan para preve~i~I~ está ciar~ q~~ se puede lmcer daño a la 

gente; en este caso a lo menores.,, 

4.3 TEXTO DE LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE SE SUGIERE. 

Como analicé en el capítulo tercero de esta tesis, la Iniciativa de Ley de 

Sociedad de Convivencia es una buena propuesta en principio, la intención de el 

legislador al defender los derechos de personas que no están _contempladas 

dentro del Código Civil, aunque resulta innecesario pues tienen cómo respaldo a 
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Ja misma Constitución que establece Ja prohibición de toda discriminación por 

razón de preferencia; por Jo tanto es una garantía individual inerte a cada 

ciudadano. 

Aun cuando el legislador tenga la mejor intención de crear nuevas leyes 

dedicadas a reiterar los derechos que la misma Constitución otorga a personas 

que tienen Ja finalidad de pertenecer a Sociedades de Convivencia, es necesario 

reconocer que esta iniciativa de ley tiene grandes lagunas y existen artículos 

que, como consecuencia dejan muchas preguntas que no responde el legislador; 

aún utilizando como ley supletoria otras legislaciones como es el caso del 

Código Civil. En el la ·di~pÓsiCiÓn' legal que estoy estudiando, reconozco que 

no es nada fácil ponerse en. el papel del legislador; sin embargo es necesario. 

Algunas lagunas y la. correspondiente aportación de mi parte Ja redacto a 

continuación. 

Entre Jos artículosque he mencionado a lo largo de este trabajo .acerca de 

la iniciativa de Ley de la Sociedad de Convivencia en el caso delartÍcl11o dos a 

continuación establece: .. la Sociedad de Convivencia es un acto jurídico bilateral 

que se constituye cuando dos personas físicas, mayores de edad y con capacidad 
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jurídica plena, establecen un hogar común, con voluntad de permanencia y 

ayuda mutua".223 

Este artículo carece de precisión al no especificar a qué tipo de personas se 

refiere, pareciera que se dirige a cualquier persona, incluyendo heterosexuales 

para constituir una Sociedad de Convivencia. Considero que la intención 

primordial de esta iniciativa es crear una ley. que legalice la unión entre 

homosexuales y lesbianas; sin embargo, en el texto no se aclara. 

Mi sugerencia se enfoca a apuntar con especial énfasis a quienes va 
< ;,·_ - ___ - ._ 

dirigido: homosexuales y lesbianas y se plasme en fornía escrita y. especifica, no 

sólo se limite a señalar los requisitos, que, en todo cáso · cualquiera podría 
- --- - -

cumplirlos, lo que traería una confusión con el concepto familia que contempla 

el derecho civil. 

Autores como Belluseio explican la definición de familia y la divide para 

su estudio en sentido amplio, en sentid() re~Íringid~ y familia en sentido 

intermedio. 

~!J Comisiones Unidas de Derechos llum;mos y de Estudios Legislativos y Prácticas Parhlmcntarias. Ley de 
Sociedad de Convivencia parad Distrito Fcdcrill. Op. Cit. Pág. 25. 
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l. "Familia en sentido amplio como parentesco.- Es el conjunto de personas 

con las cuales existe algún vínculo j~rídico de orden familiar. 

Comprendería, según Fassi "al conjunto de ascendienies, descendientes y 

colaterales de un linaje, incluyendo los ascendientes, descendientes y 

colaterales del cónyuge que reciban la denominación de parientes por 

afinidad; a ésta enunciación abría que agregar al propio cónyuge que no 

es un pariente. Desde este punto de vista, cada individuo es el centro de 

la familia, diferente según la persona a quien se refiera."224 

JI. "Familia en sentido restringido (pequeña familia, familia conyugal, 

parentesco inmediato o núcleo paterno filial).- En el sentido• más 

restringido Ja familia comprende sólo el núcleo paterno filial 

denominado también familia conyugal o pequeña familia, es decir la 

agrupación formada por el padre, Ja madre y los hijos que vivén con ellos 

y que están bajo su potestad".225 

.::-1 Augus10 Belluscio. Manual de Derecho de F:unilfa . Op. Cit. Págs 3- S. 
::5 Idcm. 
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111. "Familia en sentido intermedio como un orden jurídico autónomo.- En el 

concepto intermedio familia es elgrupo social integrado por Ja~ gentes 

que viven en una casa, bajo Ja autoridad del set1or de ella".226 

Naturaleza jurídica de Ja familia.- Se refiere a la cuestión de si es o debe 

ser una persona jurídica. Según Ja referencia de Cicu y de Gustavino Ja familia es 

una persona jurídica. Savatier sostiene que la familia es una persona moral. Tal 

persona moral está dada por la existencia de derechos patrimoniales, nombre 

patronímico, derecho de potestad, derecho de ejercer Ja defensa jurídica de la 

familia, etcétera. Para Arias-no es una persona de existencia necesaria o posible, 

pero sí un ente ai c:t;a( Ja' Iey le atribúye derechos y obligaciones, se da Ja 
' ' .-

existencia del bien común, -lo cual lo lleva a sostener que es una persona 

jurídica. 

El autor Belluscio no comparte todas estas opiniones, él considera que "la 

familia no es una persona jurídica pues Je falta Ja capacidad de adquirir derechos 

y contraer obligaciones, que es Ja nota distintiva de Ja personalidad. Los 

pretendidos derechos patrimoniales de la familia al nombre, a Ja patria potestad, 

W• Augusto Ildluscio. Manual de Derecho de Familia . Op. Cit. Págs 3- 5. 
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a la defensa de los muertos; no son sino derechos subjetivos de.cada uno de los 

componentes de la familia en particular. I.;o mismo oéurre_ con los derechos 

patrimoniales. La legítima y las asignaciones famHiares son ios derechos 

individuales de sus beneficiarios. La familia no es titular de derechos: el 

propietario del bien de la familia del sepulcro o del bien que constituye el 

derecho de familia es el único que tiene el dominio de tales bienes, sin perjuicio 

de que sus derechos estén sujetos a limitaciones derivadas de la calidad del bien; 

y si los miembros de la familia tienen derecho de exigir la observancia de tales 

limitaciones o de atacar los actos que no las respeten, lo tiene~ il1divi-dualmente y 

Existe una diversidad de ideas sÓbre l~ derll1Íción d~ la ~an1ili~ y ~tra gran 

variedad de ideas sobre su naturalezaj~rÍdica, inclu~ive 'en col1traposición. 

A este punto parece complicado hacer. una comparación entre la Sociedad 

de Convivencia y la famiÚ~ ai' gra'do de que, - los mismos ·autor~S no se han 

puesto de acuerdo. A~í mismo, ségÓ'~ lo estabJÍ:ce ' i:(al'tí6ú10 t~es · de Ja 
,' ·.:.: .. >. ·<·.'.··.<:~:;./:<.':_·~;;·.:,·\·-< :~-'.,._. ____ ·> ·-.. - . '·,' ·. :o< ' ·' .· . 

iniciativa de Le)'. de. ~()Ciedad ,el~ Convive;icia cuando especifica que la 

Sociedad de C;~vi~~rici~ ~bliga ;'\~~ l:onvi~ie~tes, en .razón de la _voluntad de 

ii7 Augusto Belluscio. :.O~aóual dC DerC~ho de Fanú1ia Op. Cit. Págs 7. 9. 
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permanencia, ayuda mutua y establecimiento del hogar común; sin embargo, no 

se puede especificar exactamente a qué tipo de relación se refiere, pues si la ley 

en esencia va dirigida a las parejas de homosexuales o lesbianas, la relación no 

puede compararse con la definición de familia en sentido amplio como 

parentesco, que es el conjunto de ascendientes, descendientes y colaterales de un 

linaje, incluyendo los ascendientes, descendientes y colaterales del cónyuge que 

reciban la denominación de parientes por afinidad; tampoco puede apegarse a la 

definición en sentido restringido (pequeña familia, familia conyugal, parentesco 

inmediato o núcleo paterno filial) que como ya se vio, comprende sólo el núcleo 

paterno filial denominado también familia conyugal o pequeña familia; es decir, 

la agrupación fcfrmada por el padre, Ja madre y Jos hijos que viven. con ellos y 

que están bajo sú potestad .. 

Existen. impedimentos para contraer una Sociedád de Conviven~ia según 
•• • • o• ' • 

el artículo . cinco el · cual establece que no pod~án celebrar 'la Soéiedad de 

Convivencia. ;arientes consanguíneos ~n línea r~cta sinlímitede grado. Esto se 

sobreentiende ~¡ lmblam~s d~ una relaCión. de pareja y no u~a relación de 

familia. 
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En este caso no se habla ni siquiera de adopción, así que probablemente 

coinciden con las "relaciones familiare_s" a que se réfiere la iniciativa de ley, con 

el de familia en donde ésta es el grupo, S()cirit int~~~ad~y~r la~ gentes cjué vi~en 
en una casa, bajo··. la autoridad· del• señoi, de éÍla:'~.l3astarÍa .sabe~· quien sería 

- . « • > . ~;.':.;: ··:~ ' ':_' .- _: .. ::.- :-·:, ; .. ~~·;~:;:- ~~'::·~:~:~· ··-:.·:' -~-- ;,~~ ~.-'.~· .. ¿ ~~, ,.';.· ::; .. · ;·; ~:-.:~~---
"señor" de esa relación o sise considera Una iguáldad en _esta ºmisma. 

·.· .. ·. -· ;_::t~< 

Más bien, soy de· 1l:opi~i¿A Je tji~ ~~ri~ ';eri ~~~~6\~ ¿;1:i rel~~ióri de pareja 

sin atreverme a compaiar!c>~;~ 1rti~~raj~~ídica ~e{~atrlmonio ya estudiada en 
, - ,,._ - ;' '. . . '.. ,-. ·' 

su momento. 

En el artículo siete hac~ referen~ia~ la fonT!a en'q~~ p~~d¿ ser reconocida 

la unión entre miembros para coristit~i;la Socledacl el~ c'o~Zi\;~~cia y especifica 
.. .. "··--·-.;·:: '" ._-.,_. -

·-

que puede otorgarse en escrito,.con dos
0

testÍgb~ y deberá 'ra'úncarse y registrarse 

ante la Dirección General .Jurídica y d~ (Jobiemo d~l • Órgano Político 

Administrativo del domicilio donde se' establezca el,' hogar común. A este 

respecto cabe aclarar que sólo sería valido en el lugar don~e ~e _rati_ficó; es decir, 

en el Distrito Federal este representarí; un p~oblema afüturc> pa~~cli~sÚo~es de 
- ·~---· ~>;~;:_"-'-."; -

tipo sucesorio, contratos, cambio de lugar de residencia, per() ¿~~~e t6db ¡);ra la . 
.... ' ~ ~ :i'> , : .. i;.- _' -

adopción sería muy impropio y obligaría a hacer una transfo'.111adón importante 
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al Código Civil sobre cuestiones que salen de la figura del matrimonio, 

establecido en el mismo. 

En el artículo ocho, se especifican los requisitos que debe contener el 

documento mediante el cual se constituye la Sociedad de Convivencia al 

momento de ratificarla: 

"El documento por el que se· constituye - Ja. Sociedad de 

Convivencia deberá contener por I~ menos los sigui~~tes puntos: 

l. "El nombre de cada ccinvivfente, -5u : edad, domicilio y estado 

civil, así como los nombres y domicilios de los testigos'. 

11. "El lugar donde se establecerá el h~ga~~c:;~~ón: · 
,,: , . "·;.'··.·.'. •. . 

111. "La manifestación expresa de los_conviviei1tes de vivir juntos en 

el hogar común. •'/'.'· ·. 

IV. "La forma en que los convivientes· r~gularfm la sociedad de 

convivencia y stis relaciones patrinÍoniales. 

V. "Las fimms de los convivientes y la de los testigos en caso de 

haberlos".228 

::::• Comisiones Unid<J.s de Derechos l lumanos y de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias. Ley de 
Socicd::id de Convh·cncia para el Distri10 Federal. Op. Cit. Pág. 26. 
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Cuando se tienen todos estos datos y en un momento dado cambian de 

domicilio o de residencia; esta ratificación carecería de valor aun cuando sus 

integrantes no tuvieran esta intención. 

En el articulo quince se hace mención de los derechos sucesorios pero nos 

remite al Código Civil en lo relativo a la sucesión legítima entre concubinos 

(sic). 

De igual forma, en el articulo ·dieciséis, se hace referencia a la tutela 

legitima entre cónyuge_s, mismo. que nos remité_.al Código Civil como ley 

supletoria. En este caso se debe ,tomar en· cuenta que n¡j ~~Íst~ -e1 ~Ón~~pto de 
' . ~·· - _,_. . ' .. -- - ·' - ' - . .. -- ,- ' ·, - --

"tutela legitima .. entre cónyligés"< en nuestr6. CÓdlgo~·.)ti si< se observa 
.- . -· ::..,_.-.>', '.!.':. ;'·-::'- ~~,.;,_;~~-e·-~/,:-~-'~~:-:. -s;~~/c:'· 

detenidamente. éste es un térlTlino .absÜrdo,·· ya~;cil.1~ :sóio s&'pu'ecte hkblár de ·la 
,. ' -~-:' .:-- .. '/ -;~ . - ':'.,-y:-~'.-,· ';· :·_~,,- ;-_-.: ,,-, 

termina; como a continuáciÓ~ se ;~citai 

l. "Por la voluntad de ambos o cualquiera de los convivientes. 
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11. "Por el abandono del hogar común de uno de los convivientes por más de 

tres meses sin que haya causa justificada. 

111. "Porque alguno de los convivientes contraiga matrimonio o establezca 

una relación de concubinato. 

IV. "Porque alguno de los convivientes haya actuado dolosamente al 

suscribir la Sociedad de Convivencia. 

V. "Por la defunción de alguno de los convivientes".229 

Considero que el legislador da mucha libertad a las condiciones para 

obtener la disolución de la Sociedad de Convivencia . y asL promueve la 

inestabilidad de la relación que propone la misma iniciativa. Por lo tánto resulta 
. ··' ·-.--

indispensable que se estudie más a fondo las posiblcs·,co~se~~~ncias de dicha 

unión y en base a ello, se detem1inen un conjunto de fraccione$ que comprendan 

cada caso particular. 

En el mismo artículo se establece la disolución cuando. alguno de los 

convivientes haya actuado dolosamente al signar la Socicdadde Convivencia; 

sin embargo, no especifica ningún caso doloso ni nos .remite a ninguna ley 

:~QComisioncs Unidas de Derechos Humanos y de Estudios legislali\'os y P~cticas Parlamentarias. Ley de 
Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal. Op. Cit. Pág. 26. 
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supletoria. Mi propuesta es que describa cada caso en que pudiera incurrir dicho 

integrante, desglosando cada caso en fracciones, de ese modo se podría definir 

con mayor precisión en que casos se pudie~a aplicar la ley correspondiente al 

caso concreto.· 

En lo referente a las dem~s. fraccio.n. es de este articüfo considero que son . . . . ' 

más explícitas. Por lo Íant¿ omitiré hacer. hincapié en cada u!1a de ellas. 

·., . :·:-:. "'•. ,. ;.·.e 

4.3.1 PROPUESTÁDE R~~b1ii~IAAL CÓDIGO CIVIL PROHIBIENDO 
,_:,_.,,_.··:,·•, 

LA ADoróóN.iiN'+R.IiiioiViosExuALEs·· 

'• ,. ·< :; ._'._ .. ·._'._~_:,.>··,_.,""._::""; 
Como ya; he reÚÍ:rado· en ~arias ocasiones están contemplados en el 

·.·"-_ .. _,·- .··". 

Código Civil, es¡)eCi~i1i1~~t~'efi'e1 ;a~tículo 390, los requisitos para la adopción, 

entre éstos se contemplan las:circunstancias económicas, de edad y estado civil, 
·,, .>_,. ::·.:: .. _-. 

pues no impide a los solter¿s eÍ der~cho de adoptar. 

A este último punto: se debe: ~gregar el supuesto de matrimonios entre 

homosexuales y lesbianas, llamado \if~éxico por la Iniciativa de Ley, 

Sociedad de Convivencia, tiene·pA~rid~d~or la razón cle qüe. existen como 

realidad social personas del mismo sexo y no se encuentran unidas bajo algún 
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régimen. Si uno de ellos decide adoptar y no hace la aclaración de que vive en 

pareja con otra persona del mismo sexo puede verse en la po~ibilidad de que, le 
- - -

concedan la adopción, ya que no lo prohíbe el Código _Civil vigente. Por ello 

debe establecerse en este ordenamiento legal un artículo que .prevea· que no 

podrá adoptar ninguna persona de cualquier sexo (varón o mujer), con 

intenciones de vivir en Sociedad de Convivencia. 

Mi finalidad no es discriminar a nadie por razón de su preferencia sexual, 

pues mi opinión no sería válida frente a la Carta Magna· que, otorga derechos sin 

limitarse a considerar características individuales de las personas, sino por el 

contrario mi interés es proteger la integridad, ta~to -fisica, como interna y 

emocional de los menores. 

No estoy en contra de los intereses que pretende _tutelar esta iniciativa de 

Ley, sino reitero lo que.la misma especifica en.la-iniciaÍiya de ley: "ésta no 

pretende perjudicar a t.erceros". ·oe tal suerte que en este caso los terceros son 

los menores y es priorit~rioprotegerlo~i-
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Se puede decir que el matrimonio es la unión entre un hombre y 

una mujer que tiene naturaleza mixta; es un contrato y una institución. Está 

reconocida por la sociedad y tienen el propósito de hacer vida en común 

permanentemente y formar una familia legitima. 

SEGUNDA.- En cuanto a Jos fines del matrimonio ya están implícitos o resultan 

de las nomms que establecieron Jos deberes entre los esposos: la fidelidad, la 

asistencia y la cohabilitación, la educación de la descendencia (si es que se tiene) 

y la ayuda mutua. Es una unión permanente, este carácter se manifiesta aún en 

los paises que admiten la disolución del vinculo por mutuo consentimiento, 

porque cuando dos personas se casari, lo hacen para toda la vida, y aunque más 

tarde se divorcien y vuelvan a contraer nuevas nupcias, hay siempre unas 

institución un intimo y connatural sentido de perrnaneni:ia. 

TERCERA.- Es muy importante definir para efecto de este estudio Ja figura de 

Ja adopción. Se puede decir qu~ es aquella que se establece entre dos p~rsonas 

que pueden ser extrañas la u"na de la otra, vínculos semejantes a aquellos que 

existen entre el padre o la madre unidos en legitimo matrimonio y sus hijos 
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legítimos. Es un contrato solemne que crea entre los adoptantes y adoptados un 

vínculo de parentesco legal del que. se derivan relaciones similares, a las que 

existen entre padrese hijÓs por-~aturaleza .. 

CUARTA.- Actl1a1iiici~1~ a través de las asociaciones y movimientos de 

personashomosexuales y lesbianas se busca un reconocimiento de igualdad de 

derechos entre éstos y los heterosexuales; siendo que la ley reconoce en 

igualdad de circunstancias sin distinciones de clase, raza e ideología, sexo o 

tendencia sexual los mismos derechos y obligaciones, pues todos somos iguales 

ante fa ley. -

QUINTA.- Hace algún tiempo algunos diputados de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal l:rearon una iniciativa de Ley que puhttializa lo que para ellos es 

llamada la unión entre parejas del mismo sexo: Sociedad de Convivencia la cual 

definen como un acto jurídico.bÚaÍeraÍ q~~-~~cionstítuye cuando dos personas 
.·.,."_, 

-· 
lisicas, mayores de edaa y con'éapac::idacl jurídica plena, establecen un hogar 

común, con voluntad d~ p~..;,;·;ri~~é:i~ y ~~t1d;~~tu~ .. 

SEXTA.- Al igual que ~n otros paí~es, las' asociaciones y ahora la novedosa y 

polémica iniciativa de ley creada y respaldada por algunos legisladores buscan 
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que en México se reconozca de fonna legal este tipo de uniones sin compararlo 

con la figura del matrimonio, de la cual resulta evidente su esencia asi como sus 
. . . . . 

finalidades; lo que ellos llaman Sociedad de Convivencia lo equivalgo a un acto 

de compañerismo, son.dos acompañantesen la.vida con ideales e interés mutuo y 

afinidad sexual ci'eierl1ii~~da; 
. . . 

SÉPTIMA.- No c~nsidero que esté del todo mal, e~ principio Ja idea de Jos 

legisladores al interesarse en proteger jurídicamente a parejas 11omoséxuales que 

quizá es en principio noble; sin embargo he de decir c¡ue Jo que la ley ya 

establece son un conjunto de Garantías Individuales donde no se .discrimina a 

todo aquél que esté dentro del territorio mexicano más aun si se es de 

nacionalidad mexicana. 

OCTAVA.- Ahora bien aún queriendo el legislador especificar y brindar de 

manera concreta nuevas leyes a las parejas homosexuales y lesbianas, considero 

que en lo que se refi~re a la iniciativa de Ley es deficiente. En esa orden de 

ideas, no considero justo que en luga~ dé ayudar y solucion~r-un problema se 

creen otro tipo de complicaciones que derivaría el hecho de aprobar una ley que 

no está debidamente analizada y no ha tomado en cuenta puntos inip.ortantes y Jo 
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único que hace al encontrarse con un caso específico es remitir al Código Civil 

como aplicación supletoria. 

NOVENA.- Co~~id~i6 que debe ser regulado más afondo y limitar por medio 

de mayores c~ndíd6ne~ 1~ disolución d~ la . Sociedad de Convivencia, ya que 

no existe u~ tiernpo(¡lle sea: razonabl.e, es pói; ellÓ ~¡ temor a la inestabilidad de 

ésta, pues ~oclri~r¡'·fo~arse .una so~i~~~d;.'cii~olvetse. y poco tiempo después 

formar otr~, dis61vérse y así. sucésiva~~_ni~:.'¡>~i io que no sería justo amparar a 

toda la ge~teq~~ no estuviera dispuestfa'1\~j~!"b~n seriedad tal unión. Creo que 
'V ,:; 

existen personas que probablemente;_no>'.rnostTaríail seriedad para.contraer 

derechos y obligaciones derivadas de'e~ta'-i'Íliciativa de Ley al .presentarse de 

manera formal a la Dirección General JÚrldi~i ),: Ú (J6l:>ié~6; d~Í Órgano 
' ' .·; o:·, - - - ,('. --;-. -., ·-·. -·. '.· . ·, .:· .. - '·. 'i -<, . _.,-.~~; \- ,'.. -

DÉCIMA.-Uno de las más notabl~s-~l~~~icl~ei'q~~~~cl~~e'.~bse~;¡res sin duda 

la adopción por parejas ~~~bs;d~1e~·:;~~;b~~Üfo,·¡:·o~~~~Ó,h~~-~·1~J~Íciativa de 

ley no especifica esta figui;a, ~j ~iq~i~~~'1a·ii1~~~i~:m~;;~s)~¡;6~illrÍte i-~~;rcar que 

según el principio d~ ·dere~h~-~~~-di~e:L"1o{~h; rio esta ,prohibido· está 
- . 

permitido," si la adopción no está n~encionada en dicha iniciativa; ya sea 
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prohibiéndola o aceptándola, de cualquier modo pueden adoptar los 

homosexuales y las lesbianas, ya que en el Código Civil establece requisitos para 

adoptar y entre ellos evidentemente no prohíbe adoptar aquella persona con 

preferencia sexual diferente que tenga la intención de unirse en Sociedad de 

Convivencia. Debo hacer hincapié que el Código Civil establece que pueden 

adoptar personas solteras; en este caso también podrían adoptar los 

homosexuales y las lesbianas solteros. 

DECIMA PRIMERA.- Otro aspecto importante que vale la pena destacar, es la 

validez que adquiere la adopción en cualquier parte, contrariamente a la unión 

que se suscitaría entre homosexuales y lesbianas a través de fa Sodedad de 

Convivencia, que tendría validez en el Distrito Federal y sólo e~t~ territdrio 

estaría reconociendo sus derechos como tal, esto acarrearía problema~' el1 caso 

que hubiera un Jugar de residencia posterior a la unión en° ~tro EsÍado de la 

República porque carecería de validez, en consecuencia la estabilidad del 

adoptado estaría en juego. Si tomamos en cuenta que no habría una unión que 

tuviese una estabilidad y respaldara tal adopción no se podria-n pelear dichos 

derechos sobre la tutela legítima y esto ocasionaría más lagunas, no sólo a esta 

Iniciativa de Sociedad de Convivencia, sino al propio Código Civil ya que, por 

un lado sí se haría válido en el Distrito Federal la unión de homosexuales, 
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mientras que en otros Estados, como se comentaba ·anteriormente, no y por lo 

tanto la adopción, como figura aparte sí sería válida y permanecería vigente. 

DECIMA SEGUNDA.- No está del todo bien experimentada la adopción 

aprobada ya en otros países por parejas gays; sin embargo lo que si está bien 

comprobado es que entre niños está visto lo sinceros y a veces hasta lo crueles 

que pueden resultar cuando se burlan de los defectos de sus compañeros. Este 

hecho podría significar a veces daños que tarda mucho en reparar en la mente, en 

el corazón herido y los sentimientos del pequeño. Si se encuentra en el supuesto 

de haber sido adoptado por una pareja que constituye una Sociedad de 

Convivencia, q~1iiá se daría cuenta enfre suscoriÍpaflero,s qÚeel es el úúico, salvo 

casos excepcionales que vive de esa manera, preguniándo'se si .. es normal o si es 

bueno o malo. Posteriom1ente se daría cuanta q~~' ~5\'Jé~:fano, abandonado por 

motivos de divorcio o separrición de sus ¡:Íacl;~{~?~a~'j~ ~ padre soltero. Al 
.-... _-, ',.' - .- . ,, 

carecer, ya sea de una madre y tener, por¿! ~~~t;arid d~s p:Ídres o bien; dos 

madres careciendo de.la figura p~tema podría volve;séobj~to decburla y recházo 

entre sus compañeros. 

DECIMA TERCERA;- Otra situación importante que se debe tomar en cuenta 

en el caso de México es existen muchos niños abandonados por 

195 



irresponsabilidad de quienes los concibieron o bien por muert.e de los padres o 

tutores, lo que los coloca en un peligro constante; aún si.n adopción con personas 

que no los querrán como se quiere a un hijo sinopor el.contrario, tratan de 

hacerles daño. Lo contrario sucede en el otro lado delmundo donde casi no hay 

niños, los europeos principalmente tratan de evitar tener hijos y su mentalidad 

europea es más liberal. Las necesidades de estos países son atenciones y centros 

recreativos así como de otro tipo más para adultos que para pequeños y no hay 

tantos niños de la calle como sucede tristemente en nuestro país. 
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~>~-~~ ·.' _-/';:.·:·f~.::-\:;;,_, .. ··:--:·_,~:;: _···_:\\,., '?;~·:':'~~~. ,:~.-· _•,'. ·-'-~-<·:· 

- sossert, IVlanUa1 be Derecho ·ae f=amiíia';')3úenós' Áires; Argentina 

19a9, 2a. Edic:Edit. A~tr~~~:~2i" -< '.~,,. "~ :\"'~:: . 
~ ··:,::> . • . ; ·-;~ . ,· .. ·-. ·:<· :,-'., 

- -Catalina.Eisa. ArÍas' de R.é:i~éhi~tto:') .. a;p,élop~iÓn, .Edit. Abeledo-

Perrot Buenos Aires 1997: · 

- Código Civil para el Distrito Federal. 62~. Edic. Edil Porrúa. México 

1993. 
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- Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios 

Legislativos y Practicas Parlamentarias. --Dictamen con Propuesta 

de Ley de Sociedad De Convivencia 2002. Antecedentes. 

- Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios 

Legislativos y Prácticas Parlamentarias. -Dictamen de -'prÓpuesta 

de Ley de Sociedad de Convivencia. Ley de Sociedad de 

Convivencia para el Distrito Federal. Capítulo Primero. 

Disposiciones Generales. 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. Sta· Edic._ 

2001 Impresa por el Instituto Federal Electoral. 

- De lbarrola Antonio, Dérecho de Fainilia, 4a; Edic, EditPorrúa, 4a. 

- Diccionario dé la _Lengui:1E13pañOla, Re~L-Academia,dela.·Lengua 

Español~;-2Ó~'/Éciic;fr~:¡n~ 1í. {Edi(M~drid/E~~~ñ~:-19a4'.i-. · 

Dr. Gonzalo-~~;~án~~z .ci~ ¿:J~)~ici6io•n-~ri~;jJ~1ciÍ60.~+~mo. f. ·3ra 

edic. Edit. .Edici~~es c611t~b-ilielad ··M~d~rn~:ial.i~-~g~_Ai~es.> 
·<-.:. ·-- ... ~::-:;,.:~,-::~-:-:':Y·"::,:·.,,'·:~···~.'"· <· ~:;,..,, -

Efectos· d~--•_1.~_ •• ,ed,&~~6i'§~·-.ci~,~!.§~tii~g~;~?~;_,~~'.~llI~~)~~<;~;P~-~~uales. 
www.mipedriatra.com.~.x.:~~-i,~~~J',~'.~/p~~~-~a•!~!f:~t~~.~~~~Sf ,:::- , . 

El Digesto de Justiniano,_Tomo 11,Libra~ 29r~a;·versióncastet1ana 
por Alvaro D'o~~. _ Edit. Arazarídi, P~~~l~n~; i~P~~-~;·197{;\-

Encicilopedia JÜrf~ica' %M~BA; T~~~-;;~·1x/ Edif-f>ri·~~i}I, · Buenos 

Aires, Argentina,· 1991. 
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- -Et.al Diccionario Enciclopédico Bruguera Tomo Primera Edic. 
~ . .-. 

Edit. Brugúera Mexicana de Ediciones, ·s.A 

Et.al Diccio~~~i() EnciclClpédico Espasa Tomo 1 -A. Octava edic. 

Edit Espas~-c~i~e;· s.P. .• rvi~élíici ~ · 
·~c·o;: o ~; ___ .,;,;., \.~ ,', · - ·: • ' "• ··• 

- -Et.al. Enciclbp~dia J~~idica OMEBA. Editorial OMEBA S.A De 

C.V.Tomo'1•.•; '. 

Familias y proteccióll'cie .menores. www.iun.neb.org/menores.htm 

Felipe TenaiRarnirez; 9~r~ého Constitucional Mexicano. Vigésima 

octava Edi~:·Édit~ P~rr~~:·s:'A •.• 1994.· 
,::,;<.e(:_,-- '· F -· 

. '.'J."'.,._.. ;,: ·.~· '-.-

Fe rm in Raúl M~~c~ant~.· L'.a\A,dopción.1 ra Edic. Edit Ediciones 

Depalma Bú~fio~°,f\ire~)~~~;; .. ·.. . 
_-;i:"·~~· .:·"~~·::;,,e:¡;:;;_.,:º~ .. _,-~~-~--~~~::; '--·.';:--"~-

Hernándezc Sa~v~.cir~;'<AliCia,:~.rv1átrimonio .·y postlimlnium en el 

Derecho clási6d;1~~-Edid!Edii~-~~t~diÓs.monográficos de la ENEP 

Aragón, Mé~f~~-~~~~?··~·t·· ··7_r' ~· 
http://www.dernocracia ~~cial.org. mx. 

' ·;.;:e:::·:_~~;:.)_. .·; 

http://www.socieC:tacicohvivenCia.~om.mx. 

Iniciativa de Ley de'. sociedad de Convivencia presentada ante la 
·.··;e·,~> _:,~·-·,,,__:''.:'::¿~:,:-:~\;;_f~_,_ .. ,-~<~·-·.:_ __ -_,1:..; __ -. ' - . 

Cámara de DipUtadós ei'26 ae abril de 2002. 
':'~:· .' :·'":.'-'·· 

Iniciativa de Ley de' S~~iedad de Convivencia presentada ante la 

Cámara de Diput~cl~sel z'6 de abril de 2002. 
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La Prensa. Sección Noticias de Prime.ra Plan.a. Organización 

Editorial Mexicana. Presidente y Director General. M~rioVázquez 
Raña. Méxic(),· Distrit6 Féd~ral.'Viernes 15 d~'feb~~r() del 2002. 

.·,." 
>:·.:_·.··. ::._,-:··· .·.··_,,·:-· 

- Legislación familiar del Estádo,de)·lidalgo,'CÓdigo,FamiÍiar' para el 
' . '. :, ·: .. · -. -.. ·< .:: :-1:; }:. : > .' =~. . -~- ', .-. ,, _ .• ~" . .; ~--<·,',- .- ---··.:· -, ~' ·:_~-·~,:-._.; .. " ,..,;~·-·.~ :.-;> :;.·,,:: ,.·;.; ) . - -

Estado .de. Hidalgo,Exposición:de'·motivos;'.~a~: Edic: Estado de 

Hida19ó,r\.1é~i§o 1984'.' \ .:.<.·.· · ·. ·. >·?: · ... J'.:.•.•.:.· .. ·.•• .. :.O.' ·. 
-., :~-~·;' "": .. 

- Ley sobre R~l,ácion~~ F~rÍlilia'r~·~-,· Expedida por el primer jefe del 

Ejército corisUtuciÓn~li~i~;· ~dit; ~riciraéi~. 3a.· Edi6; México 1980. 

- Manuel·F: ctiavéz.J\s:enC:ib;La•Ádopción. 1ra Edic. Edit Pórrua. 

México 1999. . .:¡-

- Padilla SahagÚ~;G~m~~si~do', derecho Romano, Primer curso, 1 a. 

Edic; EN~é "r~8Ón;iúr{Afv1; 1g8a. · 

Sociedad. Óía ·~del orguUo; gay del armario al altar. www.el 

país.es/especi81esi2001 :orgúllÓ/altar/htrri .. 
;· - .• - ---: :~ --,- .---;· ';-· • ·• - -e - ·;--=-· '<-- - -, -

- Zanoni. Dere~ti'6 cí~ii: 6~;9·chb de Familia, 2a Edic. Edit. Astread, 

Buenos Áires, Argeritin~ 1989 .. 
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APENDICE. 

A continuación presento un conjunto de fotografias retomadas del 

periódico "La Prensa" del día 14 de febrero del 2002 que, consid~ro serán 

de utilidad para complementar el desarrollo de. ia ·presenté ·tesis ,Y van 

acompañados de una explicación que deja ver :~l~cuencia· el 

comportamiento y la demostración de ca~iño · que. const:mtemente se 
. -" ~ '-· 

proporcionan las parejas homosexuales; Cabe ~xpÜcar q~é.~;ese~to estas 
'. <·-.... ---<.-·.-: .. •::-;, ---~•: .. ~; -:_:<H • '.;_:.:_:•.'o_,-' __ -.. :,::"> ' 

fotos con la única finalidad d~ compartir ~at'6ri~1' didá~tic<:i qll~ téngo en 
-,,.. •-;:·,e-'-,_ .. ,·._-,-··:; -,. 

mi poder, sin ánimo de hurtri?1arol11mlid;d y el' re~p~tb q~é riierece mi 

trabajo Úniversiiario y qllé;,,i. culmil1ación pr¡}fesicinal ~e exige y el cual 

yo asumo. 

La primera fotografia que presento fue: tomada en el; HemiHcio a 

Juárcz el 14 de febrero del 2002 a donde acudieron cerca ·<le 1000 parejas 

homosexuales para unirse simbólicamente en' Socie;dad 'á~:.:c~ri~ivencia. 
Muestra a una persona travestí que sostiene la e~ístola hecha por la 

Diputada Enoe Uranga y que se acostumbra leer durante "la ceremonia'', 

antes de firmar la Constancia que acredita tal unión. 1FSIS CON 
FALLA LE ORiGEN 

La segunda fotografía que muestro está retomado del periódico "La 

Prensa" en el que se presenta a un par de mujeres recientemente unidas en 



Sociedad de Convivencia que, al grito de: ¡beso, beso! Celebran ante un 

enom1e grupo de personas. 

La tercera foto fue tomada en el momento en que las actrices lsela 

Vega y Shasa Sokól iban a contraer Sociedad de Convivencia en medio de 

una multitud de periodistas y de la prensa a los que sonreían el día 14 de 

febrero del 2002 en el monumento a Juárez. 

La cuarta imagen fotográfica del mismo periódico expresa una 

mutua demostración de cariño de una pareja homosexual poco antes de 

disponerse a subir al estrado para unirse frente a un ''.jurado" en Sociedad 

de Convivencia. 

La quinta fotografía tomada de otra pareja homosexual muestra 

orgullosa la constancia .que los unió simbólicamente en Sociedad de 

Convivencia. 

También anexo.al presente Apéndice presento una Constancia que 

he conseguido en mi recorrido por el tercer aniversario de uniones en 

Sociedades de Convivencia y el cual es otorgado a las parejas que se unen 

simbólicamente para tal fin. Cabe señalar que dicha Constancia carece de 

formalidad, solemnidad y de reconocimiento por parte de la Ley. 

-~ .... ~ 
rr: 



Así igualmente anexo a éste la Epístola que escribió la diputada Enoe 

Uranga y que es aquella que recita el, o los "jueces" mientras que firman 
' ., 

cada uno de Jos participantes evidentemerite homosexuaÍes y lesbianas la 

Constancia. 

'!F.:· IS CON 
FAL A : r f',i;i:~r.N 

~· ~ u l. ·'-•'""'ü 



Foto 11 

' La Prensa. Sección Not1c1as de Pnmcra Plo.mó\. Orga111nc1ón Ed1ton.il ~1c.\.1cano.1. Prcsukntc y Director 
General. ~lana Vá1qucL Raíla. Mé:\ICO, Distrito Federal. P.lg s:n \'1crncs 15 de febrero del 200:!. 



Foto 22 

: L1 Prensa Sccc1ón Noticias de Pnmcra P!Jna. Orgam.ración EJ1tonal \lc"c;ma. PrcsuJcntc v Director 
(icncral \l.ino \' .úquc.1 R.iñ.i ~11:,1co. Distrito Federal Pá!!. s. n V1cr11t:s 15 deo febrero del 2Ó02. 
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Foto 3' 

·-
•(' . 

. .... ..,.~··-. . . 

/f~ ........ ') 
~ . .. 

iESlS CON 
l iALLA DE ORiGEN 

1 La Prcnsu. Sección No11cias de Primera Plana. Org:m1nc1ón Editorial ~tcxic<ina. Prc..•s1dcntc y 01rcc1or 
General. ~tmo \':.il'lJUC.t Ra~a. ~fihico. D1stri10 Federal. P:lg. s:n. Viernes 15 de febrero Jd :?00:?. 



Foto 44 

. .A ',••¡ 

·i 

,. ·;;.:"'"_ ..• --..,,. 

··~-

"La Prensa. Sccc1ún :"ot1c1;1s tk' 1•r111u:ra 1'1.m.i. Orgomuou:1ón Ed11onal :-.1c.\lcírna. Presidente y Director 
Gcncrnl. :-..1.ino \':1/lllll..'/ R;ui.1 ~k,1co, D1stnh1 Fcdi.:r.il P.i~. s·n. Viernes 15 de febrero del :?00:? 



Foto 55 

T f~.JS CON 
FALLA f.E ORIGEN 

~La Prensa. Sección Noticias de Primera Plana. Organ11ación Ed1tonal ~1c•ucana. Presidente y Director 
General. ~lano Vá;qucz Ra1,a. México, D1stnto Federal. Púg. s n. Viernes 1 S de febrero Je! 200:?. 
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El amor en los tiempos del cambio 
14 de febrero de 2003 

CONSTANCIA 

Del registro público de su 
Sociedad de Convivencia a: 

-----------Y----------+-
Por el derecho a la diferencia, / 

la Sociedad de Convivencia 

Testigos de honor 

Angtllc1 Ar196n 

Di1n1 Brecho 

Slre !tfchovich 

Htctor lonill1 Mer18L1m11 



<Epístofa .Ci5ertaria 

~gistro áe C.a Socieáaá áe Convivencia 

'Entre 

LiJ •!'"" JiiJ_V 11m ú1t1t·ocJ ,1qui ,•.s t!Í iJmor. .:.V" c.sJ iJt·a Je • .11nor J6str.icto c i11.i.si6ú que sue(e JifunJir.se como (ugtJr común en todos 
.im!i;tos .¡ue pri:r.:n.Ít.•11,·011.stroir(J1.·uúura J~ (iJ fiom1Jgt:nL0 idd, sino C.Z.S cncJmJcione.J concrews Jé( iJmorcntrc ináiniíu@.s Je Cilnte _ 
fzm•.\1> •/Ul' .~ .. • Uth'fl p11rJ nunpartir(J r·1Ju, pJrü 6usn1rf.JftficiJJJ" posi6G!, pariJ llfrontarfu propiasJ"e6ifiJ.zJ'í:s, {os mieáos intimas, par.J 
n-.si.st1r m,:for d J°otor. •Jl•ro tütn61i11fa.~ujamo.s lioyd .imor rore.. fi6i:n..zJinJit.,dÜú{_yfo.s dt·recfios fiumL1rws. LiJ áe lioyc.s Utw cefé6r¡Jci0n 
J~·(,ornti,1tc 1ntdi·ct11ilf "·"11tru fos prcj11ici()S 1¡ue recorlilfl JereclÍl)S 11 fu rnu1ercs," fo.s fi,1rnose.trwfts_y(e.s61iJ11J.s ya tocfH'saqueffosqiuse 
"a:1Jtl" ,, .zc1.•ptJr ,•frnci,·m1 Je11t ro .h.• (os cotrú:ptos g1..•11éricos 1Íomogbr1..•os .k· liom6re y muj,•r. 

:J(o_v aJ~·6rJtno.r 11u,·stm .facdio J( ptJar. t.Jtr imrort.Jtllt' 1..·orn,1 dJ~·ri..•i:lio J f.1 sa(ud, 11( tra6ajo, J fu 1.•dUcJción, pero siempre negaJo, 
sú:mpn• perst·9uiJ~ por l~1s •E.stuJl1.f, (.is rd~Jiot11.•.r _v ÍtH sistct141S li·y.il~·s emp1.•tiJ.Íos ,,.,, mauu11er un si.sti:ma JuJlista, en contra de C.U 
1..·ddt•11áu.s c1á1t[fi1..·.is _v Ji..• (J ndJ red.( que fo .frsmienuri J t'.ZJJ p4JO. [..z 1mió11 que lioy celL·6ramos es umz e:rpresiOn mJ.s áe una nista 
Li.J/~ctit1JJJ'.tl· itr.li1·1JUdfiJa.h.·s li1..•ten~1J1..'m'as, ,.,, f.JS .¡u1..• Jiferi..•náas_vJ'ispdniJJJi-s so11 por{o menos ta11 importanti.•s y seguramente má.r 
qut• Gis Jt•1wmi11,:Ján•.,· a111m111..•s UJ·ticutJn.•s u 1..11·Jnc"5. ·Est.i.rJOt11J~ Jt·;Jf1J o drttuis art1..:factos .fefro11Ura duJOsa es mt'nos importJnte 
!'•"" J'!(en•fü·1~1r .1 u11 st•r Ji..· otro, .¡111..• tt1di.1 d n•sto Je (o.r .itn6utos (náos, ifrtuJes o tar1Lr) esptcifi1..·,1s a cada indiiiáuo. Las á'i.sti11t..zs 
1..1rit•trt11ciot1t'S _v prejt•rettct'us no p1u,{e11 ser i.."IJ1Lftrt•riiJ11s por urra Ji..•t,·nn1111.JJaft1nntJ. .fe iri.stitudo11tJfi:..z1.·ión .fe {os sttttimientcJs. L.z 
,úánú't J¡• úl11 .¡1úb1 s ... · .¡ur,•rc ,,·ompartir /j nJ;,,, o'"'" p111U .!..• ,•ff.i, cJ .simrfeme11tc fos momentos .fe pfacer, es un acto Jt fi6utaJ" que no 
I'"''•.ú s1..•r,•111..·JS1tT.zJo ... ,, 1111 mof.Jt• U11ilo, p111..•s tt1J6Ps {l.!l's seres frumanos somos úL.HlS .zp11n1..·.v ,•traJ 11os liace 1..·n·11tit't>S ydtJ sentid'od. nuestr.z 
{ifi,•nit,i 

Cde6rJm,1s lio)' f.1 tt1i11áJ..•11c1.zj~·li:. .¡uc pt•nnilt' J JOs p1..•rsor1as n·ai'i:..zr lompteme11titn·11M1..'nte e{ id~J( supremo dotr.fe (o t'r
0Hlío y (o 

J¡•si..•.z.JO úm11.·1J~·11. •F,•sti..')Jtnos do1..-u,·11tro .zfonuu.idcJ .fe ..zpetitos, mJ.nWs,ji•ticliismos,fo6ias o gustos. ;lfa6amos a1¡ui fu 6üsqueJ.z 
,-omp11n1J.i Ji·frtJar. ~Vu1..•stra ..-dé6r,1áún cs . .isi, 111Jgn.to1¡u ... ·d:..Zm.z F"r 1111a fi61..·rt.1Jlio.v restringi.J'a. :,1tit·ntr.zs que e( 11morveráaáero, 
1111JJ. p'1reci.fo, rorcit•no, .if 1.•.\t1.•n•otipo .t!fündid~1 por/Js n~"i.st.isJ~·{..-.,r.i=.,)n, t1tt11e müúipfcs r!.lptt.'siones .vJOnnas Je re&J(i::arse, fas fe:>·es 
sáh1 reco"''ª" )' s.i11cw11tJt1 a.¡11t'IT.z fonn.z qu,· !'""'ª JJU.'ftars,,• .1[cart.i.6Jn U11ico .:¡uc ÍJ trdJición y (os prejuicios lian esw6f't•riáo. Só(o .z 
.¡u11..·111.•., .1p.irt•nti·mt•rtu 1..0 11tr •. m en (.i Jit•1siJn mauiq1u.1 JL· (.i liurn.ini.JJ..f ... ·ntrt' liom6res)' mujer1.'.f, es111{usióu 1..·uaj.zJJ J"eccJnjurascontr.z 
1;1.u1fi1.·r.i11i.i imfinJU.i.[. s1.• fi•s pt·nnitefOnnüll:..ir su umón p.ir.i ,·omritnirt10JÓÍO e{ des'''-'• si·no t.zrn6tt?11(os6ic11es matcri.z(.:s nects..zrios 
p.ir.i n·.iti=.irfo .• i(qr.iJi.1.t¡• q1u ¡;_, ji.mn.ici011.ü una pareja si: co11 t11.•ru m poi..·o m.is que un interc.imfiio mac.zntiC 

·Hlf fi1num1, damor sit·mrr...· li11 s.zft11Jo (os mulllos por rt0.stn"t1girfo irutitucionaftn1..•11u •.. :-llior11 t'Stamlls .Íüm.fc.> un saúo tnds. •En fu 
mi..•Ji . .JJ ,•n f.i •1"'' /i.J3 sa1..•s lium.zno.'i licm,•s últl.StruiJi., ur1J idt·.i .üfl6en.:.li11dni.{uu( áistintJ a fu fl6en.zd'J'c fuscomunt'á11J'es, áonJ"e fos 
.1,•re.r p1utrl:u/Jr1•.\· .n'IO imp,1rtJtr pc.>r su p11p1..•fn1 IJ i..·oG·.:tir'iJ.z.f. W .J-,_.,·wán so6re cómo y con quién l'irrr P'"ª a ser estrictamente persona(; 
::(·E.H.iJiJ, 1'11tt1t1ú'S, 110 ticm• por q111.• .Ji.scnmutür czen..ufiJnnas Je unión en {o qttt' ll'<.J a íos dncuWs ci11h·s que .se iJJquiertn por (a 
ú.m t "ft"1'1lctJ. ·Eut rt' .iJi1ft1._.Ps que consienun e11 fa.~ r1'.qf.u Ji.·jutlJ''• toá.:s Cis fonnas dt· ,·ottvit·errciJ tienen 1..•{ mismo-i·afor. 

·Efud:.tmo rw 1'.{ l'ºr una ar ... ·mm1iü 11 ÍJ .¡ue s1.• etmi..·urrJ c·esti.íá Je 6C.Zni..·o, si 1ro porcf ifert.•cfto .zgo:..irJ.: Ws 6cn~ciosáe fu se9uri4d 
wcw[. P'-'r ¡;,_" .fereclios Jt• propieJaJ; por f..zs p1.•11.Si0t11.'S .Y por f.z pn1recció11 suce.sonJ 1•n casos .fe inU.stad@, que lioy son pn'ii&gios 
r111 ·ütl t·,1sJi- .¡urent•s ort.zn p11r un.i ..-011n"n·11e1J est.i6/i-ciJ.i 1..•.,:du.sit".:m1.•nt1.• por un fiom6rt' y una muji:r. 

Cd~·6n•m11s pu,•s, que lio)' li1..•mo~ J.iJo un pa..r11 m.is en d c1imrn1J piJrJ ~·onquist.zr u1111u1..•n1 espacio Je fl6ert.zJinátviJu.zC C.a.sfonn.a.s 
~·1t·.it1c-1JS .Jt• sofiJ~nJaJque surji.m Je nuestr.zs sod1..·J~J(s.fe lottdi·en.::.z ,·nn·quccerJn (.z t'i.Íü cint Je ~\fc.'.tlco . .e.a soraáaá J'eñoy, en e( 
pn11 .. ·1pw JL·( sr.q(o~(rl, no pu1..·Ji.· i..•stJr sujet.z a (as k')'t'S Ji..·cimonónic.:s. Si /j ·R..1'fi1nna fue un momertto fanJ.zciona{ en t:z protección Je fos 
Já,•clitlS 111Ji11JUJ[t's, lio~y es tiempo.."ª J",: una 11u1.·m 'Rrfonn.z que, L·omo l.z Ji..· fwcc sr"g(o y m1•áio, impulse (a i"gwCf..z.{ ante fá C.ty. sin 
.fi.ffrúntnJcúmes J"e uingu11J cfJ..Se. Con.s.zgremos lioy (tJ. fi61..•rt.JJ J'e .zrrwr fe acuerJ'o d. "' imagütación .fe cda quktL Saúemos a.¡ui lás 
ti.irur.z.s .¡ue frmitJll (o.r der1..•clios. Cet~6rem1u f.z liennosura .fe fu Jrfermcia.s ináiti.fua(u y (.i. maner.z 1.'n quetstas se umm. 

'Por .:f·Der.:cJio J (a ·Difar:ncW. CJ .Soi:ieJ'.zJ'Je C011c.ft•enci.z 
_ 1:1 ..E:j~6r.,..,.,, .1;: .?OOJ 



La preemi11e11cia del tllltor. 

Queridos /zeÍ"11u11ios:· 

' . ' 

"A /1or~1. -}!~.;'!S_ -~;Ú!e~t~p· '-~~l-.ctz111i1!0 ilíücho 111t1s e.Yceleute. 

Si yo lwÚl<triÍle11g1i1ÍsJ111111a11ns y .tÍ11gélic11s, y 110 te11go 11111or, veugo a ser 

como metfÍl t¡t;C rcsi1;;~~ O;~(mb¡ifot¡tie rctiiie. ' 
;. ·- .'. . ,- --~·.;; - ; )_" ,. ·- ';- - -·-- -" ·---~. ·' 

y si t1Ívier~1. 'j/rofec(a: :v: '• ;;;iicií.íiera .. todós los misterios y todo 

co11oci111ie11tc1, ysi tz~vil?;.:,¡ t~(Íá.ltÍ~é,_de_tal111~1Íem(¡11e.trasllldara los 111011tes, 

y 110 tengo a;;,:~;, ;inda ~o/://'. ) \ .. ··.·· •; ... 
Y si repartie;11·t~;jc,~ ;;,¡~ b:J11e~ ~~;a d11r (le co11wr 11 los· poúr~s, y si 

e11 tregara mi c¡¡J,-¡,¡,· J,'a~á~~;~,j~;,;~,Í¡,,y_ ;/~·ie11go ~;,,d~~ienad11 1nl?. sirve. 

El amor es siJrido/es b~IÍfgi1óicl li1i1~;~,;o;fe1ie'c11vi~i11j•e1ámor 110 es 
-.~-::f~. -- ·- ' ---- - :-e 

jt1ct1111cioso, 110 se e11v_111;_~i:~ l1~.-Úcí~e'1l<11~ iudeúida)iio b11scá lo s11yo, 110 se 

irrita, 110 gttartla rc;íc,or;·,:·~··s,"-~"=~;deÍtÍ i;;;,¡~tici~,·::;;,~_·;,;;~ se ~0:11 tic 111 

ventad. To1lo · 10 s1;fre/to1lo lo c~ee) tc1~~ ld espl?ra; to~lo lcJ sopo;t11. 

El amor Íz111i',;;, deja de·1 ;;;~;.p~;a·:ias p~IÍfe(f;tÍ; se ~~aúará11. E11 p11rte 
- . -· - ' - . - -~;e;'•" - _., ' ; ·-,-- -- . ----. _, ~·> . : -~-: -t' ',;_.,- - --·- ,.-- . - •! --. - ' .-. : -- • 

co11occ111os y ~11 pt1rtepr~f~t¡;;;,1z~o;/~e~¡, ~;,~,;¡,;;·i,~¡1g~ lo ~~if~cto, e11to11ces lo 

que es en parte se· actÍÍJt1~á. C11~ud;, y~;e~a'iz¡~;o; l111úfoú;J;o1~10 11i1io pe11s11ú11 
_ ":e·~•_:;.,:,''_ :,. · .• · /, ·- ,:. ;·,; ,'_~ '";:_· !-_ .; .... ·,-~ ·i, · .,'.''.',-:,:.: :,_ .. e¡ '.--' "~.1;_' .. , '. - .... :·· º 

co1110 uÍl1o, ciltor~_i.ve.n''ios p·Or 'e~p_¿jo_> ~~:Cura-i11~i'1te; ·p~ro· C11to-Í1ces ;.Jere111os cara n 

cara. r\lzora co11o:co en p•;rte, pe~~"é11to11ces conoceré como lze co11ocido. Alzara 

pcr111a11ece11 lafe,/ér espermz:a y el 11111or; pero el mayor tle ellos es el amor. 

C11rta 1/e Sa11 P11úlo 11 los Cori11tios, versic11lo 12-14 
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